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El Derecho Internacional Público, se fue desarrollando sobre la base de de

terminadas convicciones jurídicas que fueron adoptando slmultáneamente los

distintos pueblos, influyendo podero;amente en la formación y evolución del 

propio Derecho Internacional Público. 

Siendo el Derecho Internacional Público, un derecho positivo que surgió y -

se desarrolló principalmente por la coadyuvancia entre Jos Estados y que no 

sólo comprende las nonnas que regulan las relaciones entre esos Estados y -

las relaciones entre Estados y otras comunidades a las cuales se les ha re

conocido como sujetos del Derecho Internacional; sino que también, algunas

de las nonnas particulares del Derecho Internacional Públ1co rigen directa

rr.ente la conducta de los individuos dando como resultado la creación paula

tina de un ordenamiento jurfdfco que tiene como objeto la regulación de la

cornunidad internacional. 

Regulando el Derecho Internacional 1 la convivencia de los Estados, delimita 

Jos ámbitos de validez de sus respectivos ordenamientos. esto es, que dete.r 

mina con precisión las norntds jurfdicas que se han de aplkar a un caso CO.!! 

creta. 

Es sabido que Jos Estados ejercen su competencia o juri sdfcción en un espa

cio determinado. tomando en cuenta que esos espacios se encuentran ordena-

dos y reconocidos por la comunidad internacional, sfendo factible que esos

Estados ejerzan c1ertos derechos territoriales, los que también han sido -

amp11amente aprobados corno absolutos, es dec1r, que se hacen efectivas fre.!l 

te a todos Jos demás sujetos del Derecho Internacional. 

La soberanía del Estado se ejercerá sobre su territorio hasta los lfm1tes -

internacionales reconocidos, perfilándose en el aire, la tierra y el mar, 



El territorio, abarca tanto la tierra firme sobre la cual el Estado se ---

asienta, as! como, sus aguas Interiores, el mar territorial, el fondo del -
111ar y el subsuelo marltlmo permanentemente ocupados; en lo que respecta al

espacio aéreo, éste queda circunscrito al territorio en el que cada Estado

ejerza una ••elusiva y absoluta soberanfa. 

¿ Pero quién ejerce jurisdicción más allá de los limites que poseen los Es

tados ? 

¿ Qué normas regulan la zona n.o sujeta a Jurisdicción nacional ? 

¿ Cómo se resuelven las cuestiones que se presentan por el aprovechamiento

de los recursos renovables o no de esa zona ? 

¿ Qué derecho es el aplicable ? 

¿ Que autoridad es la competente para resolver los problemas inherentes al

Derecho del Har ? 

Todo ello, se pretende analizar en el presente estudio, Intitulado: 

LOS PROBLfMS JURIDICOS SOBRE lA ElPLOTACllJI Y LA 

DPlOllACllll DE LOS RECURSOS Ell LOS FlJIDOS MRINOS 



CAPITULO PRIMERO: El MAR TERRITORIAL. 

Concepto: 

Se ha definido al mar territorial, de acuerdo a los conceptos si-

gutentes: 

Alfred Yerdross, entiende por mar territorial "La zona marítima -

con_tigua a la tierra finne o a las aguas nacionales. Al mar territorial 

pertenece también la columna de aire que sobre él se levanta". (1) 

Mait Sorensen. define: ºEl r.iar territorial es una zona situada en

tre la costa y las aguas internas del Estado costanero, por una parte y la

alta mar, por la otra". (2) 

Modesto Seara Vázquez, afíma: "El mar nacional, fonna parte del

territorfo del Estado, que tiene sobre él plena soberan!a y está formado -

por las aguas situadas dentro del limite de sus fronteras terrestres y de -

la linea de base a partir de la cual se comienza a medir la extensión de -

las aguas territoriales. En el mar nacional se incluyen tanto los lagos y

mares interiores, como los puertos, bah!as y golfos". (3) 

César Sepulveda, define: "El mar territorial, mar marginal o ---

aguas territoriales ••. es la parte del mar que el derecho Internacional -

asigna al Estado ribereño, para que éste realice ciertos actos de soberan!a 

territorial". (4) 

la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho --

(1). Alfred Verdross. Derecho Internacional Público. la. Edición. Ha-

drid. Ediciones Agu11ar, S. A. 1955. Pág. 1g2. 

(2). Max Sorensen. Manual de Derecho lnternaciona 1 Público. Segunda -

reimpresión. México. Fondo de Cultura Económica. 1981. Pág. 335. 
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del Mar, estableció en su art!culo 2: 

Artículo 2. 

l. La soberanía del Estado ribereño se extiende -

llás •llá de su territorio y de sus aguas interio-

res y, en el caso del Estado archlpelágico, de sus 

•guas archipeligicas, a la franja de mar adyacente 

designada con el nombre de .-.r territorial. 

2. Esu soberanía s• extiende al espacio aéreo so

bre el mar territorial, asf como •1 lecho y al su_!! 

suelo de ese .-.r. 

3. La soberanh sobre el mar territorial se ejerce 

con arreglo a esta Convención y otras normas de d! 

recho Internacional. (5) 

.z 

Coo;o se puede apreciar, en todas y cada una de las definiciones -

antes transcritas, se aftnna sin duda que el mar territorial fonna parte -

del Estado ribereño y por consiguiente se ha de ejercer sobre él, una sobe

ranía absoluta. 

Lf•ltes: 

En lo que respecto a los limites del propio mar territorial, los

autores y la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho -

del Mar, nos lo detenninan en la fonna siguiente: 

Recordemos la forma en que a través del tiempo se ha detenninado

la anchura del mar territorial : 

Bartola de Saxoferrato, en su libro •oe lnsula, In Corpus Juris -

Civilisw, publicado en 1585, afirmó que el Estado ribereño ejcrcia necesa--

(3). 11odesto Seara Vázquez. Derecho Internacional Público. 8a. Edición 

Héxico. Editorial Porrúa, S. A. 1982. Pág. 249 

(4). César Sepulveda. Derecho Internacional. !Ja. Edición. México. EdJ. 

torlal Porrúa, S. A. 1983. Pág. 174 
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r!amente jurisdicción sabre el mar y can más motivo, sabre las islas que en 

él se encontraban a una distancia módica. 

Par el término de distancia módica, definió: Das d!as de viaje a

cien m11las. 

La tesis de Bartola de Saxaferrata, que estableda en la Edad Me

dia una anchura de cien millas, lo que equivalfa a cincuenta kilómetros, -

fue adoptada por la mayada de los juristas de aquella época, coma Paulus -

Castrenses, Bartalomeus Caepalla, Fell!nus Sandeus y otras autores más. 

En cambio, Angelo de Pérnico, manifestaba que la jurisdicción sa

bre el mar se extendfa a cualquier parte del mismo que no fuera inmediato a 

otro país. · 

Hugo Groe lo, en 1646, con una publicación efectuada en Amsterdam, 

intitulada "De Juri Belli Ac Pacis", en su capítulo!!!, estableció: 

11 El mero control de una parte del mar, sfn otro de
recho de posesión, es fácil de adquirir y yo no 

creo que el derecho de las naciones de que se ha -

hablado sea un obstáculo a tal proceder. 

Ahora bien, la soberanfa sobre una porción del mar

se adquiere de la misma manera que otras, es decir, 

por medio de las personas o por medio del territorio. 

Por medio de las personas, se adquiere cuando la -

flota que sea de una armada marftima, se establece 

en algún punto del mar. 

(5). Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Mar!timo. la. Edición Reformada.

México. Editorial Herrero, S. A. 1984. Pág. 98. 



Por medio del Territorio se adquiere, en cuanto -

que los que navegan en la parte del mar que esti -

mas cerca de la tierra, pueden ser controlados de2_ 

de tferra no menos que si se encontrarán en ella.,. 

.4 

Otro autor, Cornellus Yin B,,ikersl>Oeck, en su libro "De Dominio -

Har!s Dlssertatío", publicado en 1702, en su capftulo segundo afirmó: 

'La posesión de una zona marftima debe de conside

rarse extendida hasta el lugar que pueda tenerse -

sujetada a la tierra. porque de ese modo, aunque ... 

no esté perpetuamente navegada, la posesión legal

mente adquirida se mantiene y defiende como es de

bido, ya que no cabe negar que posee una cosa con

tinuamente el que lo hace de tal modo, que ningún

otro puede poseerla contra su voluntad; en conse-

cuencia no concedemos la propiedad de una zona ma

rftlma más al U de donde se puede ser gobernada -

desde tierra". 

El propio autor, se~ala que en cuanto a la extensión, algunos au

tores como Bodin, Selden y Paclus, la determinarón en 60 o hasta 100 millas 

otros como Gerónfmo de Brescia, lo determinó a dos días de viaje; pero a -
Cornelius Van Bynkershoeck, le pareció que la mejor regla para determinar -

14 autoridad de la tierra que se ejerce sobre el mar, era la del alcance de 

la bala de ca~on, porque hasta ese límite se puede tener posesión y autori

dad. 

Por otra parte, en 1782, el autor ferdinand Gallini, admitió el -

prfnclpío del tiro de ca~on desde la costa y lo calculó en tres 111fllas, se-
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gún la artil lerla de ese tiempo. 

Alfred Verdross, establece: "El lfmite del mar territorial con la 

tierra firme (su limite interior) se fija con arreglo a la práctica intern~ 

cional dominante, siguiendo el limite nonrodl de la marea baja". (6) 

La Torcera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho -

del llar, establece en su artículo 3: 

Artfculo 3. 

Todo Estado tiene derecho a establecer la anchura

de su aar territorial hasta un lf•ite que no exce

da de 12 millas aariMs IOl!dldas a partir de Hneas 

de base detenolnadas de confonoidad con o!sta Con--

vención. (7) 

En el ntsmo texto de la Conferencia en cor.iento, se estableció en
el artículo 4: 

Articulo 4. 

El límite exterior del mar territorial es la linea

de cada uno de cuyos puntos esta, del punto más p"ª

ximo de la linea de base a una distancia igual a la 

anchura del mar territorial. (8) 

Lfneas de base no...al: 

C.omo se hd e).presac!a, tcn.eMOs que pi'ra delimitar la zona del mar
territorial han existido tesis de autores que apoyan desde la vista, toman

do como lfo1ite nolllldl la de la marea baja. 

(6). Alfred Verdross. Derecho Internacional Público. la. Edición. Ha-

drid. Ediciones Aguilar, S. A. 1955. Pág. 192. 

(7). Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Haritímo. la. Edición Reformada.-

México. Editorial Herrero, S. A. 1984. Pág. 98. 

(8). ldern. 
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Aho1·a bien, para determinar la línea de base entre Estados con -

costas adyacentes. arrecifes, aguas interiores. desembocaduras de dos, ba
hfas, puertos, radas, elevaciones en baja mar; hay que seguir ciertas re--

glas que enseguida se transcriben: 

la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho -

del Mar, en su artículo 5, establece cual es la linea de base normal con la 

que se ha de medir la anchura del mar territorial, a saber: 

Artículo 5. 

Saho disposición en contrario de ésta Convención, 

la línea de base normal para medir la anchura del

... territorial, es la línea de baja llldr a lo hr

go de la costa, tal cDllO aparece .. rcada mediante

el signo apropiado en carLls a gran escala recono-

cidas oficial..,nte por el Estado ribereño. (9) 

Para detenninar la anchura del mar territorial, en caso de la exi_! 

tencia de atolones y arrecifes se sigue la linea de bajamar del lado del --

arrecife que da al mar, tal co~o lo establece el articulo 6 de la Tercera -

Conferencia de las Naciones Untdas sobre el Derecho del Mar, que enseguida -

se transcribe; 

Artfculo 6. 

En el uso de Islas sltwidas en atolones o de is-

las bordeadas por arrecifes, la línea de base para 

medir la anchura del mar territorial es la linea -

de bajamar del lado del arrecife que da al mar, -

tal cmo aparece 11arcada 111Cdlante el signo apropi! 

do en cartas reconocidas oficialaente por el Esta-

(9). Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Harftimo. la. Edición Reformada.

México. Editorial Herrero, S. A. 1964. Pág. 98 y 99. 
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do ribereño. . (10) 

Ahora vear::os, ¿Cómo se forma un atolón? 

Hace más de un siglo Charles Oarwin, fonnuló una hipótesis para -

explicar la r.ianera r:n que se fo11:ia un atolón, y decía: 

"Un atolón comienza a forrr.arse en el momento en que entra en ac-

tividad un volean subr;i.arlno y sale a la superficie de las aguas tropicales. 

En sus pendíC!ntes superfores, entre los JO y 150 metros de profu_!! 

dldad, donde las eguas son perfectamente claras, se fijan larvas de anima-

les marino~ r.1u:¡ sir.1ples ( !'Js cera les) que hasta entonces, nadaban libremen

te entre el plancton. 

Una vez fijadas por su parte anterior, cada una de éstas larvas -

microscópicas plri formes ( l lar.iadas plánulas) crecen y segregan en torno su

yo una concha calcárea. 

f~ partlr de ese r.or.;cnto el animal -el pólipo- (para 11am11rJe por

su nombre). que ha des a rro J1 ado tentdcu los. una boca, far1 nge y una cavidad 

gástrica, vivirá el resto dE- sus dias en su exoesqueleto, no aventurando -

sus tentáculos fuera, sino para capturar el alimento. El cuerpo del pólipo 

en forna de cáliz, no mide más de 0.50 centfmetros. Para reproducirse, cl

animdl intcial o zooide. emlte pequeños brotes estolones, que SI! desarro-

t1an y dan orlgen a nueves pólipos. Estüs pennanecen fijos a sus padres y

comienzan a segregar de inmeaiato su propia envoltura calcárea. Posterior-

1:1ente, cada póllpo secundarlo origina a su vez nuevos brotes. Asf teje y -

cobra forma una colonia de pólipos coralinos, agrupando en ocasiones a mi-

les de inotvie1uos todos de un misrno progenitor por multiplicación asexuada. 

(IO). Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Marlt ir:;o, la. Edición Reformada.

México. Editorial Herrero, S. A. 1984. Pág. 99. 
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Pero existe igualmente una reproducción sexuada .. los se)(OS están

separados y Ja fecundaclón de los huevos tiene lugar en la cavidad gástrica 

de las her..bras. De ellas resultan nuevas Janas pJánulas, fundadoras de -

otras colonias. 

tos coreles, las anér..onas de car J las r..t:dusas, pertenecen a la -

dntigua rama de los celentéros, que en Ja actualidad se han dividido en dos 

los cníddrios y los ctanóforos y se encuentran entre los principales arqui

tectos de 11rrecifes, pero no son los únicos constructores. Plantas marinas 
skples -algas unicelulares ~n su mayoda- 1 contribuyen también a su edifi

cación, al dmentar con Jos deri'.'ados del calcio o del sihcto los diferen

tes corales entre sf. Faraminiferos, gusanos tubi'colas. moluscos y otros -

anfr:lalcs .1port;rn a su vez un tributo. 

L~s colonias se desarrollan en altura y anchura sobre los esque-

letos de los corales muertos, ganando de dos a ctnco centímetros al año, -

construyen literalmente el arrecHe al paso de los siglos. 

Tipos de arrecifes: 

I. Arrecife costero. 

2. Arrecife barvolento. 

3. Arrecife barrera. 

4. Arrecife mesa o tubular. 

Arrecife costero: 

El arrecife costero, fonna en torno de la isJa volcánica un autéE: 

tlco collar de coral. Sólo una estrecha franja de r.iar que se haya a canal-
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de embarcación de tan escasa profundidad a veces, que es pósible atravezar

lo a pie y pennite llegar a tierra del interior. 

Algunos estudios han precisado que se requieren de doscientos c1!! 

cuenta a setecientos años, para que un arrecife crezca dos metros, sin em-

barga, no es posible generJllzar, pues las condiciones ecológicas locales -

pueden var1 ar cons iderab 1 emente. 

Las olas y las condiciones físico-Químicas del agua ejercen una -

influencia acusada sobre el desarrollo del coral y se necesitan miles de - .. 

anos para que se fom.e un arrecife costero en torno de una isla volcánica.

los corales construyen arrecifes únicamente en aguas cálidas, pues las tem

peraturas influyen sobre los int~ri;a¡;;!:J1os fís1co·qufrnicos que pemiten que

el calcio dlsuelto se co~bine con el carbono para formar carbonato cálcico. 

Además en las aguas cálidas es donde el carbonato de calcio alcanza su sa-

turact6n en los débiles volúmenes de agua que están en contacto con las es

tructuras coralinas y se cristal iza1 asegurando la cimentación de todos los 

materiales que C01:'1ponen el arrecife. 

No basta que las aguas sean templadas y claras, pues aaemás deben 

estar muy iluminadas. 

El pólipo de coral co:nparte su plaza fuerte calcárea con una pla!! 

ta unicelular microscópica. una alga l lamae1a zooxantela que vive en sus te

jidos. Esta alga, co::lo todos los vegetales clorofllicos necesitan luz para 

sintetizar los azúcares necesarios para su crcciniel'lto. 

Las relaciones con sus huéspedes se creen que son de naturaleza -

simbiótica, al favorecer la planta la calcificación del esqueleto y la eli

r.tinación de los desechos del pólipo, constituyendo al mismo tiempo una par-
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te de su alimento. En contrapartida, el coral proporciona al alg• las sub!! 

tanctas nitrogenadas necesarias para la forr.iación de sus ooléculas de pro-

teinas y aminoácidos. 

A ~edida que crece. el arrecife costero está sor..ctido a la acción 

destructora de los vie.ntos. de las mareas y de las olas.; sobre sus flancos

.se acumulan detritos vegetales y animales. 

Arrecifo Barvolento: 

Un arrecife no presenta la r.tisria anchura en todos sus puntos en -

general, la parte más estrecha es la que está a sotavento, mientras q1.1e la

pcrte más ar.ch3, que aguanta el er.bate de las olas. es la de barvolento. 

En 1.a cara expuesta itl viento, donde rompen las olas, el aporte -

de sustancias nutritivas. es en efecto kportante y favorece la eclosión de 

la flora y de la fauna. 

los arrec.tfes de barvolento presentan, en su parte superior una -

serie de surcos, separados entre si por espolones de material calcáreo re-

sistente, que se proyectan hacia adelante centenares de metros y que des--

c1enden a cerca de treinta rr.etros de profundidad. A veces llegan a alean-

zar cien metros de altura y de anchura que ~a de las siete metros a los se

tenta metr-os. Estas estructuras tienen por función quebrantar la fuerza de 

las olas para evitar la destrucción del banco rnisr.o. En ciertos casos, las 

olas al volver de ta1es ensenadas se encuentran con el oleaje que asciende

y reduce su fuerza antes de abatirse contra el banco de coral. 

Todo arrecife es una gigantesca c10ntaña de materia orgánica muer

ta y de rofnerales, coronada por una delgada pero lujuriante capa de seres -

vivos. Socr.etida a la acción corroslva del aguat a los embates del oleaje, .. 
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la construcción no tardaría en demolerse. sino existiera el cemento que as~ 

gura la cohesión de sus constituyentes y su solidez. Este cemento lo pro-

porcfonan las algas coralígenas. 

En las escolleras a barvolento prolifera una rica vegetación, al

gas calcáreas rojas, globulosas, parecidas a esponjas, se desarrollan alli

a pesar del oleaje que b•te contra las rompientes. 

Arrecife Barrera: 

El arrecife barrera: se presenta como una especie de gran fortale

za rocosa, cuyc lado de banolenta es con frecuencia abrupto y cada piso a

más de cien o doscientos metros. El sistema se encuentra con frecuencia -

muy alejado de la isla que parece proteger. Esta constituido a veces por -

una franja ininterrur.iplda de t1erra y otras, por una cadena de islotes r.my

próxit'los entre si. 

En la región del sudoeste tropical del pacífico, la temperatura -

de las aguas, así como los tres grandes sistemas de vientos, propician el .. 

desarrollo y crectmiento de los arrecifes e.oral inos. Los alisios predomi·· 

nan de mayo a nov1er.ibre, de diciembre a abril predominan los vientos oc.a-

sionaJes muy rápidos que suc1tan potentes corrientes superficiales mientras 

soplan los vientos monzones. 

Tres grandes corrientes oceánicas templan sus aguas en 1a región: 

la corriente ecuatorial, la corriente australiana oriental y la corriente -

subantártica. 

AM1!cife Mesa o Tubular: 

Los arrecifes mesa o tabular, son enormes columnas de roca coral_! 
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na que llegan a medir más de un kilómetro de di'ainetro y generalmente se en

cuentran a r.iar abierto, despro't·istos de isla central o de una laguna. 

Lineas de base rectas: 

El articulo 7 de la convención adoptada por la Tercera Conferen-

cla de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, establece: 

Articulo 7. 

l. En los lugares en que la costa teng• profundas

aberturas y escotaduras o en los que haya una fra.!!. 

ja de islas a lo lanJo de la costa situada en su -

proxialdad inmediata, puede adoptarse, como método

para trazar la línea de base desde la que ha de me
dirse el mar territorial, el de las líneas de base

rectas que unan los puntos apropiados. 

2.En los casos en que, por la existencia de un del

ta y de otros accidentes naturales, la línea de la

costa sea 11111y inestable los puntos apropiados pue-

den elegirse a lo largo de la 1 lnea de bajamar lllás

alejada llOr afuera y, aunque la línea de bajamar ~ 

troceda ulteriomente, las Hneas de b•se rectas s_!¡ 

gulrán en vigor hasta que las 1110difique el Estado -

riberello di? conformidad con esta Convención. 

J. El trazado de las líneas de base rectas no debe

•partarse de una manera apreciable de la dirección

general de la costa, y las zonas de mar situadas -

del lado de tierra de esas lineas han de estar sufj_ 

-el entaente vinculadas al dominio terrestre para -



estar S(9!tldas al régiEn de las aguu interiores. 

4. l•s llne•s de base n!ctas no se traurin hacia -

ni desde ele•aciones que eErJ•n en boj ... r, a me-
nos que se !layan construfdo sob"' ell•s faros o in_! 

Ulaclones análog•s que se encuentren consunteEn

te sobre el nlwel del •guo, o cuando el trazado de

lineas ele base hacia o desde elew•clones que eEr-

jan en baj-r llan sido objeto de reconocl•fento i!! 

ternacloul gener•l. 

S. Cuando el método de hs lineas de base n!<las -

SH aplicable según el párr¡fo 1, al tranr determ.!. 

nadas lineas de base podrán tener-si! en cueata los -

Intereses económicos propios de la r.gl6n de que se 

trate cuya realidad e illpOrUncfa estén clnaEnte

dt9>stradas por un uso prolongado. 

6. El sistema de lineas de base ...etas no puede ser 

aplfcado por un Estado de fo.-a que aisle el mar t~ 

rritorial de otro Estado de h al ta .. r o de una z.11. 

na ecmt6mlca ezc 1 us ha. ( 11) 

Aguas lnterlo..,s: 

.13 

Max Sorensen, define como aguas internas: ulas aguas internas son 

aquellas que se encuentran bajo la soberanfa total del Estado costanero in

cluso partes del car. Incluyen los puertos, fondeaderos, radas, mares int! 

riores, mares separados por 1 s las y desembocaduras de ríos•. (12) 

llodesto Sean Yázquez, define por su parte como mar nacional: 

(11). Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Harftimo. la. Edición Reformada.

México. Editorial Herrero, s. A. 1984. Pág. 99 

(12). Hax Sorensen. Manual de Derecho Internacional Público. 2a. Reim-

presión. México. Fondo de Cultura Económica. 1981. Pág. 332. 
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'Har nacional: Forma parte del territorio del Estado, que tiene -

sobre él plena soberanía y esta formado por las aguas situadas dentro del -

limite de sus fronteras terrestres y de la linea de base a partir de la --

cual se comienza a medir la extensión de las aguas territoriales. 

En el mar nacional se incluyen tanto los lagos y mares interiores 

como los puertos, bahías y golfos•. (13) 

El autor ~r Olvera de Luna, dice: ''Por definición son mares in-

teriores los que es tan rodeados totalmente de tierra•. (14) 

De acuerdo con las definiciones antes transcritas podemos determ.i 

nar que las aguas interiores tienen como caracterlsticas las siguientes: 

l. Se encuentran bajo la soberanía absoluta del Estado al que pe.r 

tenecen. 

2. Por lo anterior, fonna parte del territorio de ese Estado, y 

3. Son puertos, fondeaderos, radas, mares tnteriores, mares sepa

rados por islas, desembocaduras de rlos, lagos, bahias, golfos. 

Para delimitar las aguas interiores de la 1 inea de base del mar -

territorial, se siguen las reglas establecidas en el articulo B de la Ten:.!l_ 

ra Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del llar, que establ~ 

ce: 

Artfculo 8. 

l. Silva lo dispuesto en la parte IV, las aguas s_i 

twdas en el Interior de la lfnea de base del mar

terrftorial fonian parte de las aguas interiores -

del Estado. 

2. cuando el trazado de una lfnea de base recta, -

de confonoldad con el ..!todo establecido en el ar-

(13). Modesto Seara Vázquez. Derecho Internacional Públ leo. Ba. Edición 

Héxico. Editorial Porrúa, s. A. 1982. Pág. 249. 

(14). Ornar Olvera de Luna. Manual de Derecho Marítimo. la. Edición. Mé

xico. Editorial Porrúa, S. A. 1981. Pág. 35 



ticulo 7, produzca el efecto de encerrar COllO aguas 

interiores aguas que anterlorwente no se considera-

han como tales, existirá en esas aguas un derecho de 

paso inocente, tal como se establece en ésta Conven-

ción. (15) 
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Ahora bien, cada uno de Jos p1..mtos de delimitación, presenta una ... 

fo~a distinta, tal y como se e.)(pone a continuación: 

Desembocadura de los rfos: 

El articulo 9 de la Tercera Conferencia de las Jlac!ones Unidas so

bre el Derecho del Mar, establece: 

Bahf•s: 

Articulo 9. 

SI un rlo desetllboca di rectamente en el mar, la JI-

nea de base será una 1 fnea recta trazada a través -

de la desClllbocadura entre los puntos de la línea de 

bajamar de sus orillas. (16) 

Respecto de las bahlas, Alfred Verdross, nos Indica: "Las bahías -

rodeadas por el territorio de un solo Estado son aguas interiores si su en--

trada no sobrepasa determinada anchura". (17) 

Max Sorensen, afirma: "Con respecto a la del imitación de los gol-

fos o bahlas y de los mares internos, el problema de la anchura de sus entr! 

das ha sido materia de disputa durante muchos anos. la solución adoptada 

por la Convención del Har Territorial en relación con bahías cuyas costas --

(15). Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Marítimo. Ja. Edición Reformada.-

México. Editorial Herrero, S. A. 1984. Pág. 100 

(16). ldem. 

{17). Alfred Verdross. Derecho Internacional Público. la. Edición. Ma--

drfd. Ediciones Aguilar, S. A. 1955. Pág. 189 
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pertenecen a un solo Estado es la de que siempre que Ja distdncia entre los 

dos pror.10ntorfos de una bahía no exceda de veinticuatro millas, puede tirar 

se Ja linea entre ellos, de modo que las aguas de ella pasen a ser aguas i!! 
ternas. Esto, sin embargo, supeditada a la condición de que el área de 1a
bahfa no sea mayor que un área de un semicfrculo basado en la 1 ínea entre .. 

dos promontorios". (16) 

Modesto Seara Vázquez. establece: "Cuando se trata de las bahfas

Y golfos, son necesarias ciertas condiciones relativas al máximo de abertu

ra que puedan presentar. Según el artículo 7 de Ginebra sobre el Mar Terr.J. 

torial y la Zona Contigua, bahías se consideran a todas escotaduras de la -

costa; pero su superficie tiene que sC'r igual o superior a la de un semicfr 

cuJo que tenga por dfametro la boca de dicha escotadura, además, Ja distan ... 
cia entre 145 t i'neas de bajamar de los puntos de entrada no debe exceder de 

1.as 24 mil las, caso en el que sólo serán aceptadas como aguas interiores -

las bahfas llamadas históricas, o las que úesde tiempo inmemorial se han --

considerado como formando parte del territorio del Estado costero". (19) 

Por su parte, en la Tercera Conferencia de las Haciones Unidas s~ 

bre el Derecho del llar, se adoptó en el artfculo 10, los efectos de su med.J. 
ción, a saber: 

Artfculo 10. 

l. Este artículo se refiere únkamenro a las bahfas 

CllYlS costas pertenecen a un solo Estado. 

z. Pan los efectos de ésta Convenci6n, una bahfa -

es toda escotadura bien dete1111inada cuya penetra--

ct6n Uerr• adentro, en relación con la anchura de

su boca, es tal que contiene aguas cercadas por la

costa y constituye algo más que una slq¡le Infle---

(18). Max Sorensen. Manual de Derecho Internacional Público. 2a. Reimpr! 

sión. Héxico. fondo de Cultura Económica. 198!. Pág. 332 

(19). Modesto Seara Yázquez. Derecho Internacional Público. 8a. Edición. 

México. Editorial Porrúa, S. A. 1982. Pág. 250 



xión de ésta. Sin l!tllbargo, la escotadura no se -
considerará como una bahía si su superficie no es
igual o superior a la de un se11lcfrculo que tenga
por df..,.tro la boca de dlcM escot•dura. 
J. Pira los efectos de su 9"dlción, la superficie
de una escotadura es h comprendida entre la línea 
de bajuiar que sigue h costa de la escotadura y -

una línea que una hs líneas de baj ... r de sus PU.!! 

tos naturales de entrada. Cuando debido a la e•I! 
tencl a de is 1 os, una escotadura tenga llás de una -
entrada, el se11lc!rculo se trazará tONndo como -
dlaaetro la s ... de las longultudes de las líncas
que cierran todas las entradas. La superficie de

las 1 s las situadas dentro de una escotadura se CO!! 

slderari comprendida en la superficie total de és
ta. 
4. Si la distancia entre las lfneos de baja11ar de
los puntos naturoles de entrad• de una bihla no l!J!. 
cede d• 24 11lllas 11arinis, se podrá trazar una lí
nea de d..arcici6n entre las dos lfneas de baJuiar 
y las aguu que queden asf encerradas serán consi
deradas ccai iguas interiores. 
5. Cuando la distancia entre hs lfneas de baja .. r 
de los puntos natur•les de entrada de una bahh •.!!. 
ceda de 24 •ilhs .. rlftis, se truari dentro de la 

bahf• un• línea de base rect• de 24 11111as .. rinas 
de 11anera que encierre la 1:1ayor superficie de agua 
que sea posible con un• linea de eSil longultud. 
6. Las disposiciones anteriores no se aplican a -
las bahías 11 ... das "históricas•, ni t~oco en -
los casos en que se aplique el slst..a de las H--

.17 



neas de base rectas previsto en el articulo 7. 

(20) 

Bahías históricas: 

Respecto de las bahías históricas, Alfred Verdross, dice: 

.18 

"Por la oisma razón cabe que se considere incluida en el territo

rio del Estado una bahía cuya entrada rebase la medida corriente. Cuando -

ello es as( desde t!e¡:¡pas ret?:otos, dichas bahías se llaman "bahlas históri-

cas•. (21) 

Por su part~, Max Sorensen dice de las bahfas históricas: "Una e_:! 
cepc16n s1tiilar -aunque a diferentes razones- se encuentra en las 1 lama- ... 

das "bahías h1stóricas 11 cuya anchura excede de 24 millas pero sobre las CU! 

les los Estados costaneros extienden su soberanía en virtud de derechos de-

prescripción o de un titulo histórico similar". (22) 

Elevaciones en bajamar: 

En la Tercera Conferencia de las Naciones Unld•s sobre el Derecho 

del Mar, se estableció en el articulo 13 que: 

Artfculo 13. 

l. Una elevación que etierge en bajamar es una ex-

tensión natural de tierra rodeada de •gua que se -

encuentra sobre el nivel de ésta, en la bajamar, -

pero queda s,..,rgida en la pleamar. Cuando una -

elención que e11erge en bajaNr esté total o par-

cialmente a distancia del continente o de una isla 

(20). Raúl Cervantes Ahumada. Derecha Marftirno. la. Edición Retomada. -

Héxico. Editorial Herrero, S. A. 1984. Pág. 100 y 101 

(21). Alfred \'erdross. Derecho Internacional Público. la. Edición. Ha--

drid. Ediciones Agui lar, S. A. 1955. Pág. 190 



Radas: 

que no exceda de la anchura del .. r terrltorfal, -

lil lfnea de baj ... r de esta eleucf6n podrá ser u

tilluda como lf11e• de base para medir la anchura

del .. r terrltorhl. 

2. Cuando una elevación que .,.,rge en baJuar este 

situada en su totalidad a una distancia del conti

nente o de una 1 sla que exceda de la anchur• del -

.. r territorial, no tendrá .. r terrftorl•l propfo. 

(23) 

.19 

Las radas las define el autor Alfred Verdross, corno: "Son partes

del mar a lo largo de la costa y protegidas, que sirven para el anclaje de

buques en la carga o descarga. Su línea exterior señala el lfmlte que las

separa del mar territorial. Las radas que, por el contrario se hayan sftu~ 

das más lejos y se utilizan solo ocasionalmente, forman parte del mar terr.l. 

torial". {24) 

En el artículo 12 de la Tercera Conferencfa de Ju Naciones Unl-

das sobre el Derecho del Mar, se establece: 

Artículo 12. 

Las radas utilizadas noraal.,nte para carga, dese•!. 

ga y fondeo de buques, que de otro *>do estorfan -

situ•du en todo o en parte fuera del truado gene-

r1l del lfmfte exterior del .. r terrltorfal, estan-

ce11prendldas en el mar terrltorfal. (25) 

(22). Hax Sorensen. Manual de Derecho Internacional Público. Za. Relmpr~ 

s1ón. México. Fondo de Cultura Economica. 1981. Pág. 333 

(ZJ). Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Marltimo. la. Edición Reformada. -

México. Editorial Herrero, S. A. 1984. Pág. 101 

(24). Aifred Verdross. Derecho Internacional Público. la. Edición. Ha-

drid. Ediciones Aguilar, S. A. 1955. Pág. 189 
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Demarcación entre dos Estados costaneros: 

Ahora bien, en el caso de que existan las costas de dos Estados

frente a frente o sean adyacentes, ninguno de los Estados tiene derecho a .. 

extender su mar territorial más allá de una línea media determinada de tal 
fonna que todos los puntos sean equidistantes a los puntos más próximos a

las lineas de base a partir de las que se medirá la anchura del mar terri

torial para cada uno de los Estados costaneros. 

La anterior delimitación del mar territorial puede ser convenida 

en otra forma, entre los Estados costaneros en cuestión. 

Asimismo, cuando existan derechos históricos o por otras circuni 
tancfas especiales, la delimitación que se detalla con antelación no procg 

derá. 

(25). Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Marítimo. la. Edición Reformada.-. 

México. Editorial Herrero, S. A. 1984. Pág. JO! 



.22 

CAPITULO SEGUNDO: LA ZONA COHT 1 GUA. 

Concepto: 

El articulo 33 de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sg 

bre el Derecho del Mar, define la zona contigua: 

Articulo 133. -

1.- En una Zona Contigua a su mar territorial, -

designada con el nOllbre de Zona Contigua, el 

est•do riberefto podrá tomar las medidas de -

fiscalización necesarias para: 

a) Preweni r las infracciones de sus Leyes y Re

gla11Cntos Aduaneros, de inmigración o sani~ 

rfos que pudieren ccmeterse en su territorio 
o en su 11ar territorial. 

b) Sancionar las infracciones de esas Leyes y -

Reglanentos cometidas en su territorio o en

su mar territorial. 

2.- La Zona Contigua no podrá extenderse más ---

111.i de 24 millas marinas contadas desde las 

líneos de base a partir de las cuales se mi

de la anchura del mar territorial. (1) 

llaX Sorensen, define la Zona Contigua: Es una Zona Contigua de al

ta mar contigua a los mares territoriales en la cual el estado costanero puJt 

de ejercer el control necesario, de sus regulaciones aduanales, fiscales, de 
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inmigraciJn o ae salubridad. cometidas dentro de su territor1o o mar territ_Q 

rial. (2) 

Por su parte, el autor Modesto Seara Vázquez, d1ce que la Zona CO!! 

tigua es: Una parte del alta ~ar, vecina del mar terr1torial y sobre la --

cual el estado costanero puede ejercer una serie de competencias de carácter 

1 imitado. (3) 

La importancia que reviste la creación de la Zona Contigua para la 

tesis de la mayoría de los estados ribereños que han proclamado su jurisdic

ción marítima de 200 mtllas, es que, con esa determinación, el mar territo-

rial ya no será el único espacio marftimo a través del cual el estado pueda
ejercer sus competendas. 

El autor César Sepulveda, establece que la ZonA Contigua desapare

ce, pues queda subsumida, la mayor parte de las veces, en el propio mar te-

rritorial. (4) 

Naturaleza Jurfdica: 

Para el autor llodesto Seara Vázquez, la naturaleza jurídica de la

Zona Contigua es fundamentalmente diferente de 1a mar territorial, pues mien, 
tras el mar territorial fonna parte del territorio y sobre él ejerce el est_! 

do completa soberanía, sobre 1a Zona Contigua. que es una parte del alta mar, 
no puede ejercer más derechos fragmentarios o competencias limitadas. (5) 

(1). Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Har!timo. la. Edición Reformada, 

México. Editorial Herrero, S.A. 1984. Pág. 109. 

(2). Max Sorensen. Manual de Derecho Internacional Público. 2a. Reim

presión. México. Fondo de Cultura Económica. 1981. Pág. 338. 

(3). Modesto Seara Vázquez. Derecho Internacional Público. 8a. Edi--

ci6n. México. Editorial Porrúa, S.A. 1982. Pág. 249. 
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Kax Son?nsen, afinna: La Zona Contigua es parte de alta mar y los

derechos que Jos estados costaneros pueden ejercer en ella no implica ningu

na extensión de Ja soberanla sobre ella. (6) 

(4). César Sepúlveda. Derecho Internacional. !Ja. Edición. México. Edi

torial Porrúa, S.A. 1983. Pág. 180 

(5) Modesto Seara Yázquez. Derecho Internacional Público. 8a. Edición. 

México. Editorial Porrúa, S.A. 1982. Pág. 265. 

{6). Max Sorensen. Manual de Derecho Internacional Público. Za. --·--

Reimpresión. México. Fondo de Cultura Económica. 1981. Pág. 339. 
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wmn.o J[RCERO: LA PlATAFO~ COOIKENTAL. 

Concepto de phtafo!'IW continental: 

En la Convención sabre la Plataforma Continental, que entró en vi

gor con fecha JO de junio de 1964, en su artículo 1° se estableció que: 

Articula 1°. 

Para las efectos de estas artículos, la expresión -

"Plataforma Continental•, des lgna: 

a) El lecho del mar y el subsuela de las zonas sub

marinas adyacentes a las costas, pero situadas fue

ra de la zona del 110r territorial hasta una profun

didad de 200 metros a más allá de este limite, has

ta donde la profundidad de las aguos suprayocentes

penif ta la explotación de las recur<os naturoles de 

dichas zonas. 

b) El lecho del mar y el subsuelo de las reglones -

submarinas análogas, adyacentes a las costas de Is-

las. (1) 

El articulo 76 de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas so

bre el Derecho del Mar, establece: 

Articulo 76. 

1.- La platafonoa continental de un Estado ribereño 

COIOl>rende el lecho y el subsuelo de las áreas subll!!! 

rlnas que se extienden más allá de su mar territo-

rhl y a todo lo largo de la prolongación natural -

de su territorio hasta el borde exterior del márgen 

(1). Alberto Székely. Instrumentos Fundamentales de Derecho lnternacio-

nal Público. la. Edición. México. Universidad Nacional Autónor.ta de

México, 1981. TOt:\O l l l. Pág. 1358. 



continental, o bien hasta una distancia de 200 mi
llas marinas contadas desde Hneas de base a par-

tlr de las cuales se mide la anchura del mar terr.! 
torlal, en los casos en que el borde exterior del

márgen continental no llegue a esa distancia. 

2.- La platafonna continental de un Estado ribere
ño no se extenderá más allá de los lfm!tes previs

tos en los párrafos 4 a 6. 

3.- El llárgen continental cOllprende la prolonga--

ción s..,rglda de la masa continental del Estado -
riberello y está constituido por el lecho y el sub

suelo de la platafoMM, el talud y la emersión co!! 
tlnental. No comprende el fondo oceánico profundo

con sus crestas oceánicas ni su subsuelo. 
4. 

a) Para los efectos de esta Convención, el Estado
rlberello establecerá el borde exterior del márgen

contlnental, donde quiera que el inárgen se extien
da más allá de 200 millas marinas contadas desde -

las lineas de base a partir de las cuales se 11lde

la anchura del mar territorial, mediante: 
1) Una lfnea trazada, de confonnldad con el párra

fo 7, en relación con los puntos fijos más aleja-

dos en cada uno de los cuales el espesor de las '!!. 
cas sedimentarias sea por lo menos el U de la di.! 
tancia más corta entre ese punto y el ple del ta-

lud continental; o 

11) Una línea trazada, de conformidad en el párra

fo 7, en relación con puntos fijos situados a no -
más de 60 millas marinas del ple del talud contl-

nental. 

.26 



b) Salvo prueba en contrario, el pie del talud con

tinental se dete11Dinará como el punto de máximo C"!'! 
bio de gradiente en su base. 

5.- Los puntos fijos que constituyen la línea del -

lfaiite exterior de la platafOnna continental en el

lecho del mar, trazada de confonnidad con los inci

sos 1) e 11) del apartado a) del párrafo 4, deberán 

estar situados a una distancia que no exceda de 350 

mil las ..arinas contadas desde las lineas de base a

parti r de las cuales se 11ide la anchura del mar te

rritorhl o de 100 aiill•s marinas contadas desde la 

isóbata de 2,500 metros, que es una lfnea que une -

profundidades de 2,500 metros. 

6.- No obstante las disposiciones del párrafo 5, en 

las crestas sulloJdrinas el limite exterior de la pl,i!. 

tafonna continental no excederá de 350 millas mari

nas contadas desde las Hneas de base a partir de -

las cuales se 11ide la anchura del mar territorial.

Este párrafo no se aplica a elevaciones submarioas

que sean coq¡onentes naturales del aiargen continen

tal. tales como las mesetas, emers;ones, cimas ban

cos y espolones de dicho margen. 

7 .- El Estado ribereño trazará el lfaiite exterior -

de su platafonna continental, cuando esa plataforma 

se extienda más allá de 200 aiillas marinas contadas 

desde las 1 !neas de base a partir de las cuales se 

mide la anchura del .. r territorial, mediante lf--
neas rectas cuya longitud no exceda de 60 millas "'!'. 
rinas, que unan puntos fijos definidos por aiedio de 

coordenadas de latitud y longitud. 

8.- El Estado ribereño presentará infonnación sobre 

los lf11ites de la plataforma continental más allá -

.27 



de las 200 millas marinas contadas desde las Hneas 

de base a partir de las cuales se mide la anchura -

del mar territorial a la Comisión de Lí11ltes de la

Plataforma Continental, establecida de conformidad

con el Anexo 11 sobre de una representación geográ

fica equitativa. La Comisión hará recomendaciones a 

los Estados riberellos sobre las cuestiones relacio

nadas con la detenninación de los limites exterlo-

res de su plataforma continental. Los límites de la 

plataforma que determine un Estado ribereilo tllllando 

como base tales recomendaciones serán definitivos y 

obligatorios. 

9.- El Estado ribereno depositará en poder del Se-

cretario General de las Naciones Unidas cartas e i!! 

formación pertinente, incluidos datos geodésicos, -

que describan de oodo permanente el Hmlte exterior 

de su plataforma continental. El Secretario General 

les dará la debida pub! icidad. 

10.- Las disposiciones de este art!culo no prejuz-

gan la cuestión de la delimitación de la plataforma 

continental entre Estados con costas adyacentes o -

situadas frente a frente. (2) 

Origen y desarrollo de la noción de Plataforma Continental: 

.28 

El concepto de plataforma continental t es relativamente reciente.
pues su más alejado antecedente se remonta al tratado anglo venezolano, de -

fecha 26 de febrero de 1942, en virtud del cual se del Imitaron los sectores 

de las áreas submarinas existentes en el Golfo de Paria, entre Trinidad y T.Q 

bago y Venezuela y se reconocieron derechos de soberanía y control respecto-

(2) Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Marítimo. la. Edición Reformada 

México. Editorial Herrero, S. A. 1984. 133 y 134. 
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de las mismas áreas delimitadas por tal acuerdo. 

La proclama nÚlllero 2667, del Presidente de los Estados Unidos de -

Norteamérica, de fecha 28 de septiembre de 1945, estableció que: 

Proclama número 2667, del Presidente de los Estados Unidos de Nor

teámerica en relación con los recursos naturales del subsuelo y del lecho m!_ 
rino y de la plataforma continental, 28 de septiembre de 1945. 

Orden Ejecutiva: 

Considerando que el gobierno de los Estados Unidos de América con

ctente de la necesidad mundial de nuevas fuentes de petróleo y otros minera~ 
les, juzga conveniente estimular los esfuerzos encaminados a descubrir y ha

cer disponibles nuevos suministros de estos recursos, y 

Considerando que sus expertos en la materia opinan que tales recur 
sos se encuentran bajo muchas partes de la plataforma continental, fuera de

las costas de los Estados Unidos de América, y que su utilización es ya posj_ 

ble o lo será en fecha próxima gracias al progreso tecnológico moderno; y 

Considerando que, en mi opinión del gobierno de los Estados Unidos, 

el ejercicio de la jurisdicción sobre recursos naturales del subsuelo y el -

lecho marino de la plataforma continental por la nación contigua es justo y

razonable, puesto que la efectividad de las medidas para utilizar o conser-

var estos recursos dependería de la cooperación y protección desde la costa, 

dado que es posible considerar la plataforma continental como una extensión

de la masa de tierra de la nación costera y, por lo mismo de su propiedad n~ 

tural, puesto que estos recursos frecuentemente forman una extensión hacia -

el mar, del depósito que yace dentro del territorio, puesto que la propia --

protección obliga a la nación costera a sostener una constante vigilan--
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cla de las actlvidades fuera de sus costas, mlsmas que por su naturaleza, es 

necesaria para la utlllzaclón de estos recursos: 

Yo, Harry S. Truman, Presldente de los Estados Unidos de Amérlca,

proclamo, en consecuencia, la siguiente política de los Estados Unidos de -

América en relaclón a los recursos naturales del subsuelo y el lecho marlno

de la plataforma continental. 

Preocupado por la urgencia de conservar y utf l izar prudentemente -

sus recursos naturales, el gobierno de los Estados Unidos considera los re-

cursos naturales del subsuelo y el lecho marino de la plataforma debajo de -

la alta mar pero contiguos a las costas de los Estados Unidos como propiedad 

de los Estados Unidos, sujetos a su jurisdicción y control. En los casos en

que la plataforma continental se extienda hasta las costas de otro Estado, o 

que se comparta con un Estado, de acuerdo con principios de equidad. De esta 

manera, el carácter de alta mar de las aguas que estan sobre la plataforma -

continental y el derecho a su 1 ibre e irrestrfcta navegación no se ven afec

tados de modo a 1 guno. 

Orden ejecutiva del Presidente de los Estados Unidos de América -

por la cual reserva y coloca ciertos recursos de la plataforma continental -

bajo el control y la Jurisdicción del secretario del Interior, del 28 de se.11 

tlembre de ¡g45, 

Por virtud y con fundamento en la autoridad que me ha sido conferJ. 

da como Presidente de los Estados Unidos de América, se ordena que los. recu.i: 

sos naturales del subsuelo y del lecho marino de la plataforma continental -

debajo de la alta mar pero contigua a las costas de los Estados Unidos, per

tenece a los Estados Unidos de América, desde éste dfa por proclamación y se 

encuentran suJetos a su jurisdicción y al control del secretario del lote---
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rior para propósitos administrativos mientras se emite la legislación corres

pondiente. fil esta orden, ni tampoco la referida proclamación deberá conside

rarse que afectan la determinación por legislación o sentencia Judicial de -

asunto alguno entre los Estados Unidos de América y los otros Estados, relat.i 

vos a la propiedad o el control del subsuelo y del lecho del mar d• la plata

forma continental dentro o fuera del lfmlte de las tres m!llas. 

llarry S. Truman. 

La Casa Blanca. 

Septiembre 28 de 1945. 

Posteriormente a la proclamación del Presidente de los Estados Uni

do~ de América, hubo diversas proclamaciones unilaterales de paf ses latinoal11J1. 

ricanos, las que enseguida se transcriben: 

Argentina. 

Con fecha 11 de octubre de 1946, declaró la Argentina que: "perten~ 

cientes de la soberanfa de la nación el mar epicontinental y el zócalo conti

nental argentino". 

México. 

Con fecha 2g de octubre de 1946: "Reivindicó toda la plataforma con 

tinental o zócalo continental adyacente a sus costas y todas y cada una de -

las riquezas naturales conocidas e inéditas que se encuentran en la misma; y

procede a la vig!lancla, aprovechamiento y control de las zonas de protección 

pesqueras necesarias a la conservac16n de tal fuente de bienestar". 
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Panillllá. 

En diciembre de 1946, declaró que la jurisdicción nacional para -

efectos de la pesca en general se extiende a todo espacio comprendido sobre

el lecho mar!timo de la plataforma continental. 

Chlle, Perú y Costa Rica. 

Con fecha 23 de junio de 1947, Ch! le; Perú el 1° de agosto de 1947 

y Costa Rica el 27 de julio de 1948, establecieron la soberanfa y jurisdic-

ción sobre la platafonna continental adyacentes a las costas o islas de dl-

chos Estados, cualquiera que fuere la profundidad de las aguas, 

Nicaragua, Guatemala y Brazil. 

Nicaragua en su constitución pol!tica de 1948, Guatemala el 1° de

Agosto de 1949 y Brazil el 8 de noviembre de 1950, reivindicaron sus respec

tivas platafonnas continentales, llegando a considerarlas parte de sus prQ 

pfos territorios. 

El Salvador. 

En su constitución polftica de 1950, estableció un mar adyacente -

de 200 millas marinas, contados desde la linea de la marea más baja y abarca 

el espacio al!reo, el subsuelo y el zócalo continental submarino. 

Honduras. 

El 17 de enero de lg51, reivindicó también su platafonna contlne.!l 

tal. 



Otras declaraciones unilaterales: 

Islandia, con fecha 5 de abril de 1948. 

Bahamas y Jamaica, con fecha 26 de noviembre de 1948. 

Iran, con fecha 19 de mayo de 1949. 

Arabia Saudita, con fecha 28 de mayo de 1949. 

Proclamas de 9 sultanatos del Golfo Pérsico, en el mes de ju-

nio de 1949. 

Filipinas, con fecha 12 de junio de 1949. 

Pakfstan, con fecha 9 de marzo de 1950. 

Islas Falkland, con fecha 9 de octubre de 1950. 

Corea, con fecha 18 de enero de 1952. 

Israel, con fecha 3 de agosto de 1952. 

Australia, con fecha 11 de septiembre de 1953. 

India, con fecha 30 de agosto de 1955. 

De tal forma, la noción de la plataforma continental, como espa-

cio marltlmo, fue adquiriendo una nueva fisonomía y rápidamente se transfo.r 

mo en una nueva categoría Jurídica, ampliamente aceptada, ya que al cele--

brarse la Convención de Ginebra sobre la Plataforma Continental, algunas -

normas ya se hablan aceptado, por la práctica general izada de los Estados -

ribereños, sobre todo en lo que respecta a los tres primeros artículos de -

dicha convención. 

Derechos de los Estados ribereflos sobre su platafonaa continental: 

El fundamento de los derechos de los Estados ribereños, respecto

de su plataforma continental, fue establecido por la Corte Internacional de 

Justicia, aduciendo que: 

"Lo que confiere el titulo ipso iure que el derecho internacional 

atribuye al Estado ribereño sobre su plataforma continental, es el hecho de 
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que las áreas submarinas correspondientes, pueden ser consideradas como par 

te del territorio sobre el cual el Estado ribereño tiene ya dominio, en el

sentido de que, aunque cubiertas con aguas estas son una prolongación o con 

tinuación de ese territorio, una extensión de éste bajo el mar•. 

Modesto Seara Vázquez, expresa que: 

"Los derechos del Estado costero sobre la plataforma continental

se reduce a la explotación de los recursos naturales que en ella se encuen

tran: 

- Los recursos minerales. 
- Los recursos no vivos. 
- los recursos vivos de especies sedentarias 11

• (3) 

El autor Max Sorensen, establece que: "En cuanto a la naturaleza
de la autoridad de los Estados costaneros sobre dichas áreas, fue cal fffca

da por la Convención como la realización de sus derechos soberanos con el -

objeto de explotar sus recursos naturales". (4) 

Por su parte, César Sepulveda, expresa que: "El Estado ribereño -

ejerce sobre la plataforma continental derechos soberanos para el propósito 

de explorar sus recursos naturales, siempre que no se afecte el status jur.!. 

dico de las aguas suprayacentes, cuando es mar abierto, o del espacio aéreo 

superstante, asf como el tendido de cables submarinos y tuber!as y sin in-

terferir con la navegación, la pesca, la conservación de los recursos biolj 

gicos del mar, nf con la investigación cient!fica". (5) 

Todos los derechos que se han comentado fueron establecidos y re

conocidos por la Convención sobre la Platafo.,.. Contienental, de Ginebra de 

1956, plasmados en los artículos 2, 3, 4, 5, 6, y 7, que enseguida se tran~ 

criben: 

(3). Modesto Seara Vázquez. Derecho Internacional Público. 6a. Edición 

México. Editorial Porrúa, S. A. 1962. Pág. 226 

(4). Max Sorensen. Manual de Derecho Internacional Público. 2a. Refm-

presión. México. Fondo de Cultura Económica. 1981. Pág. 339 
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Artfculo 2. 

l. El Estado rlberello ejerce derechos de soberanf1 

sobre la platafonM continental a los efectos de -

su explotación y de Ja explotación de sus recursos 

naturales. 

2. Los derechos a que se refiere el párrafo ante-

rlor de éste artículo son exclusivos en el sentfdo 

de que, si el Estado rlberefto no explora la plata

fonna continental o no explota los recursos natur! 

les de ésta, nadie podrá etnprender éstas activida

des o relnvlndfcar la plataforaa continental sin -

expreso consentimiento de dicho Estado. 

3. Los derechos del Estado riberefto sobre la plat! 

fonna continental son independientes de la ocupa-

ción real o ficticia, así como toda declaracl6n e_l\ 

presada. 

4. A los efectos de estos artículos, se entiende -

por •recursos naturales• los recurnos •inerales y
otros recursos novicos del lecho del nar y del su]! 

suelo. Dicha expresión c011prende, asim!SllO, los -

organisaos vivos, pertenecientes a especies seden
tarias. es decir, aquellos que en el periodo de e_l\ 

plotación están inllÓvfles en el lecho del mar o en 

el subsuelo, o solo pueden llOYerse en constante --

contacto físico con dicho lecho o subsuelo. (6) 

Artículo J. 

Los derechos del Estado riberello sobre la platafor. 

ma continental no afectan al régiEn de las aguas

suprayacentes como alta mar, nl al del espacio aé-

reo situado sobre dichas aguas. (7 J 

(5). César Sepulveda. Derecho Internacional Públ feo. l3a, Edición. Hé" 

xico. Editor1al Porrúa, S. A. 1983. Pág. 189 
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Articulo 4. 
A resern de su derecho de ~r ...ilclH razonables 
p;in la explotacl6n de los recursos utllr&les, el -
Estado r1berefto no puede i..,edfr el tendido, ni la
conserncl6n de cables o tuberfas subllarinu en la
plataforaa continental. (8) 

Artfculo 5. 
1. la exploración de la plotaforw continental 1 11 
explouclón de sus recursos notur&les, no deben e&~ 
su un entol'l"!cl11tento lnjustlflc1do de l• nnegi--
clón, la pese& o I• consenación de los recursos Y! 
wos del .. r, ni entorpecer lu investigaciones el•! 
tíficas oceanográficas funcl..,,tales de otru lnn! 
tlg1clones científicas que se rulicen con lnten--
cl6n de publicar los resultados. 
2. A rese.rva de lo dispuesto H los párrafos 1 1 6-
de éste artfculo, el Estado rlbertflo tiene derecho
• construir, .. ntener 1 hicer funcionar en 11 pl1-
tafatw1 continental, lu Instalaciones 1 otros di! 
poslthos lll!Cesarlos para explor&rh 1 p;1ra uplo-
tar sus recursos naturales, así CC91 establecer zo
nas de se.gurld1d alrededor de tales instalaciones -
y dlsl)1>slthos, y adoptar en dfchu zonas bs dh~ 
sicfones necesirlas para prote,er las referfdu In! 
talaclones y dispositivos. 
3. Lis zonn de seguridad •nclonadu en el párr1fo 
l del presente artículo, podrin extenderse huta u
na distancia de 500 metros alrededor de lu lnstal.! 
ciones y otros dlsposftlwos que se hayan construido 

.36 



medida desde ciula uno de los puntos de su lfmlte -
exterior. Los buques de todas l•s n•cfon•lldades
respetarán estas zonu de seguridad. 

4. A111111ue dichas lnstal•cfones 1 dispositivos se -
11.ty•n IN.fo I• Jur!sdfccfón del Estado ribertflo, no 
tendrin h condlclÓll Jurídica de fslu. llo ten--
drán 111r terrltorf•I propio y en su presencl• no -

•fect.ri • I• delf•ltacfón del 111r territorial del 
Estado rfbertflo. 
5. la construccf6n de cu•lquler• de dlcll.ts l•stal,! 
cfones será debfdlallte notfffc1da 1 se Mntendrán 
medios per111nentes par• sellahr su presencia. To
das las fnstal•cf-s •~ndon•du o en desuso se-
rin c~Jet.Rnte suprf•ldu. 
6. lu Instalaciones o dispositivos y las zon.s de 
seguridad circundantes, 110 se establecerán en lu!i! 
res dotlde pued1n entorpecer h utf l lz1cl611 de ru
tis .. rftf .. s ordinarias que sean fndhpens1bles -
para 11 111vegaclón lntenN1cfonal. 
7. El Es todo ribertflo esti olllf111do • 1doptar, en
lu zonu de seguridad, todu 1 as medidas adecua-
du para proteger los recursos vhos del Mr con-
tra agentes nachos. 
8. Par• toda fnvestlgacf6n que se relacione con Ja 
platafor111 continental 1 que se realfce allf, d~ 
rá obtenerse el consentimiento del Estido ribertflo 
Sin llllblrgo, el Es~do rfbertflo no ~ri nor111l-
lll!llte su consentf•lento cuando 11 petfc16n sea p~ 
sentad• por u111 fnstftucf6n competente, en orden a 
efectuar Investigaciones de 1Ntur1lea pur-nte -
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cientffica referentes • las características ffsfcas 

o biológicas de la platafol'lla continental, sle11pre
que el Estado rlbert!fto pued•, si lo desea, t ... r -

parte en es•s Investigaciones o hacerse presentir -
en ellos y que, de todos llOdos se publiquen los re-
sultados. (9) 

Artfculo 6. 

l. CU•ndo una •i- platafo,.... continental sea •d~ 
cente •l territorio de dos o llis Estidos cuyos cos

tas estén situadas una frente • otr¡, su delf•ita-
ción se efectuará por •cuerdo entre ellos. A filta 
de acuerdo y, salvo que circunstanclu especiales -

justifiquen otra delt•itac1ón, esta se dete .. ln•ri

por la Hnea medta cuyos puntos se•n todos equidis
tantes de los puntos llis próxlms de lis lfnHs cle

bue, desde donde se •ide l• extensión del .. r te-

rrl torli l de cada Estado. 
Z. Cu.ndo una •i- pl•tafol'lla continental sea •dY.! 

tente 11 territorio de dos Estados ll•ftrofes, su -
dell•ltac1ón se efectuar& por •cuerdo entre ellos. 

A fil ti de •cuerdo y, uha que cln:unstlnclu es~ 

tl•les justifiquen otra dell•lt•clÓll ésto se efec-
tuori aplicando el principio e I• equidistancia de 

los puntos llis próxlms de las lfneas de bise desde 
donde se •fde l• extensión del ... territorial de -

cid• Es Udo. 
J. Al efectuar l• dell•ltición de la platifolWI CCJ.!! 
tlnentil todos las lfneu que se tricen de confoni.! 

dad con los principios est•blecidos en los ~rrafos 

l y 2 de éste •rtfculo, se dete .. inarin con ureglo 
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a las cartas .. rlnas y caracterfsticas geográficas 

existentes en detenalnada fecha, debiendo mencio-

narse, como referencia,. puntos fijos permanentes -

e identificables de la tierra flnoe. (10) 

Artfculo 7. 

Las disposiciones de estos artfculos, no menoscaba .. 

rán el derecho del Estado ribereño a explotar el -

subsuelo 11ed!ante túneles cualquiera que sea la PI!! 

fundldad de las aguas sobre dicho subsuelo. (11) 

En la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 

del M.lr, se plasmó lo antes transcrito, respecto de los derechos del Estado 

rfberei\o sobre la platafoma continental, en los articulas 77, 78, 79, 80,.-

81 y 82. 

Delimitación de la plataforma continental: 

En la Convención sobre la Platafonna Continental de Ginebra de --

1958, se estableció en el articulo primero: 

Artículo l. 

Para los efectos de éstos artfculos, la expresión
"platafo,.,.. continental' designa: 

a) El lecho del inar y el subsuelo de las zonas su]! 

marinas adyacentes a 1 as costas, pero si toadas fu~ 

ra de la Dna del mar territorial hasta una profundidad 

de 200 metros o, más allá de éste lfmite, hasta -

donde la profundidad de las aguas suprayacentes -

perwita la explotación de los recursos naturales -

(6), (7). (8), (9), (10) y (11). 

Alberto Székely. Instrumentos Fundamentales de Derecho Internacl.Q_ 

nal Público. la. Edición. México. Universidad Nacional Autónoma -

de México. 1981. Tomo !!!. Pág. 1358, 1359 y 1360. 
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de dichas zonas. 

b) El lecho del 11ar y el subsuelo de las regfones

sut.arfnas anilog1s adyacentes 1 lis costas. 

Lo anterior daba lugar a que se considerará que el limite exte--

rlor de la plataforma continental, irfa avanzando hada las profundidades -

oceánicas a medida que fueren adelantando los progresos cient!ficos y tecn.Q_ 

lógicos que permitir!an a su vez la explotación y exploración de los recur

sos, en tales fondos marinos. 

En la ~hr1clón de Santo Domingo, del 9 de junio de 1972, se ei 

tableció, respecto de la plataforma continental: 

Plluforwo Continental. 

l. El Estado ribereño ejerce derechos de soberanfa sobre la plal.!! 

forma continental a los de la exploración y de la explotación de los recur

sos natura 1 es a 11 ! existen tes. 

2. La plataforma continental comprende el lecho del mar y el sub

suelo de las zonas marinas adyacentes a las costas pero situadas fuera del 

mar territorial, hasta una profundidad de 200 metros o más allá de ese lfm.! 

te, hasta donde la profundidad de las aguas suprayacentes permita la explo

tación de los recursos naturales de dichas zonas. 

J. ~demás, los Estados que toman parte en ésta Convención consig

nan su opinión en favor de que las delegaciones latinoamericanas en la Com.! 

slón de los Fondos "ninos y Oceánicos de las Naciones Unidas promuevan un

estudio acerca de la conveniencia y de la oportunidad de establecer limites 

exteriores precisos para la plataforma, teniendo en cuenta el borde exte--

rior de la emersión continental. 
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4. En la parte de la plataforma continental cubierta por el mar -
patrimonial, se aplicará el régimen jurfdico previsto para dicho mar en la

que respecta a la parte que exceda del mar patrimonial se aplicará el régi
men establecido para la plataforma continental por el derecho internacio--
nal. 

Con éste criterio, se empezó a considerar que el limite exterior

de la plataforma continental, se prolonga hasta el 1 imite de la emersión o
del margen continental, dándole un enfoque geomorfológico. 

La aceptación del enfoque geomorfológico, combinado con la tesis
de la anchura de 200 millas náuticas, se refleja con claridad en el artfcu

lo 76 de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sabre el Derecho del 

llir, que establece: 

Artfculo 76. 
l. La platafonia continenta 1 de un Estado riberello 
comprende el lecho y el subsuelo de las áreas sub

urinas que se utienden llis alli de su mar terri
torial y a todo lo largo de la prolongación natu-

ral de su territorio hasta el borde exterior del -

Mrgetl continental, o bien hasta una distancia de
ZOO •fllas urinu contadas desde las lfneas de b! 

se a partir de las cuales se alde la anchura del -

·ur territorial, en los casos en que el borde ex~ 

rtor del llirgen continental no llegue a esa dista!! 

cta. 
2. La platafonia continental de un Estado riberello 

no se extender¡ llis allá de los lf•ltes prevlstos

en los párrafos 4 a 6. 

3. El llirgen contl11ental comprende la prolongación 

s.-rgida de la usa continental del Estado ribei:! 
fto y está constltufdo por el lecho y el subsuelo -
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de la patafonaa, el talud y la ea?rslón continen-
tal. No comprende el fondo oceánico profundo con

sus crestas oceánicas ni su subsuelo. 

4. 
•) Para los efectos de esta Convención, el Estado

ribereño establecerá el borde exterior del inárgen
continental, donde quiera que el márgen se extien

da más allá de 200 millas aarlnas contadas desde -

las lfneas de base a partir de las cuales se •!de
la anchura del mar terr1torial, ~iante: 

i) Una lfnea traz•da, de confo"'ldad con el párra
fo 7, en relación con los puntos fijos más ale

jados en cada uno de los cuales el espesor de -

los rocas sedl .. ntarlis sea por lo 1Enos el 11-
de la dhtanci• más corta entre ese punto y el

ple del t•lud continental; o 
li)Una lfnea trazada, de confo.-idad con el párra

fo 7, en relación con puntos fijos situados a -

no ús de 60 •1llas marinas del ple del talud -

continental. 
b) Salvo prueba en contrario, el ple del talud se
dete.-inuí c.-> el punto de lláxi.a cimblo de gra

diente en su base. 
5. Los puntos fijos que constituyen la lfnea del -
lf•lte exterior de h platlfoMli continent1l en el 

lecho del mar, trazada de confo.-1dad con los lnc! 
sos i) e 11) del ap1rt1do a) del pírnfo 4, debe-

rín estar situados a un1 distancia que no exceda -

ele 350 •ill•s 11arinas contadas desde las lfne15 de 
bue • partir de las cu•les se •ide 1i anchur¡ del 
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mar territorial o de 100 millas marinas contadas -
desde la lsóbata de 2,500 metros, que es una linea 
que une profundidades de 2,500 111etros. 

6. No obstante las disposiciones del párrafo 5, en 
las crestas submarinas el límite exterior de la -

platafonaa continental no excederá de 350 millas -

marln•s contadas desde las lfneu de base a partir 
de lis cuales se •ide la anchura del mar territo-

rial. Este pirrafo no se apllca a elevaciones suJ! 
marinas que se1n componentes naturales del llo!'.rgen

contfnental, U les ccm> las mesl!tas, emersiones, -

cimas, bancos, espolones de dicho llárgen. 

7. El Estado riberello trazará el ll•lte exterior -
de su platafonaa continental, cuando esa platafor

ma se extienda más allí de 200 •ill•s .,rinas con
tadas desde las líneas de base a partir de 115 cu~ 

les se •ide la anchura del mar territorial, lm!dfa_!! 

te lfneas rectas cuya longultud no exceda de 60 11_!_ 

llas marinas, que unan puntos fijos definidos por
Edio de coordenadas de lotltud y longuitlld. 

8. El Estado rfberello presentará fnforMcfón sobre 
los lf•ites ele 11 plataforma continental llo!'.s allá

de los 200 •fllu marinas contadas desde las li--
neas de base a partir de las cuales se mide la an
chura del .. r territorial a la COllfslón de Lfmltes 

de la Plataforma Continental, establecida de con-
formldad con el anexo 11 sobre la base de una re-
presentación geográfica equitativa. La C0111s16n -
hará reca.Jndaciones a los Estados rlberellos sobre 

las cuestiones relacionadas con la determinación -
de los límites de la platafonna continental. Los-
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límites de la platafonia que detenoine un Estado -

ribereño t0111ando c_, base tales rec.-ndaclones -
serán definitivos y obligatorios. 

9. El Estado rlberello depositar.! en poder del Se-
cretarlo General de las Naciones Unidas cartas de

lnfonlilclón pertinente, Incluidos datas geodésicos 
que describan de ..,do pe""1nente e 1 lf•I te exte--
rior de su platafo,... contlnentill. El Secrelarlo-

6"neral les dará l• debida publlcidad. 
10. Las disposiciones de este articulo no prejuz-

gan la cuestión de I• delimitación de 11 phtafar

.. continental entre Estados con costas adyacentes 
o situados frente a frente. (12) 

(12). Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Harftimo. la. Edición Reformada.

México. Editorial Herrero, S. A. 1984. Pág. 133 y 134. 
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Argentina 

Bras11 

Colombia 

Costa Rica 

Cuba 

Chile 

Ecuador 

El Salvador 

Guatemala 

Guyana 

Haití 

Honduras 

México 

Nicaragua 
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CUADRO C()!PARATIVO OE PAISES LATINOAllERICANOS, RESPECTO AL LIHTE EXTERIOR DE SU PLATAFORMA CONTINENTAL 

Hasta 200 millas náuticas. 

Hasta 200 millas náuticas (370.40) 
Km. 

Hasta el 1 imite exterior de su zona 
económica exclusiva. 

Hasta su límite exterior de su zona 
económica exclusiva. 

Hasta el limite exterior de su zona 
económica exclusiva. 

A cualquier profundidad hasta donde 
sean reinvindicadas las riquezas -
que existen en el zócalo continen-
tal. 

Hasta 200 millas náuticas. 

Has ta 200 millas náuticas. 

Hasta 200 millas náuticas. 

Hasta el borde exterior del márgen
continental o bien hasta una distan 
cia de 200 millas marinas contadas-=
desde las lineas de base a partir -
de las cuales se mide la anchura -
del mar territorial. en los casos -
en que el borde exterior del citado 
margen no llegue a esa distancia. 
Hasta el 1 imite exterior de su zona 
económica exclusiva. 

Hasta 200 millas náuticas. 

Hasta 200 millas náuticas. 

Hasta 200 millas náuticas. 

Ley número 17 ,094. Articulo 2 del 29 de diciembre de 1g66, publicada en el bo
l et in oficial del 10 de enero de 1967. 

Decreto número 28,840 del 8 de noviembre de 1950, publicado en el Diario Ofi--
cial del 19 de noviembre de 1950. 

Ley número 10, del 4 de agosto de 1978, por medio de la cual se dictan normas -
sobre mar territorial, zona económica exclusiva, platafonna continental y se -
dictan otras disposiciones. 

Decreto número 2204-RE, que establece un mar patrimonial de 200 millas náuticas 
del 10 de febrero de 1972, publicado en la Gaceta número 34, del 24 de febrero
del mismo año. 

Decreto Ley número 2 que establece una zona económica exclusiva de 200 millas -
náuticas, del 24 de febrero de 1977, publicada en la Gaceta Oficial del 26 de -
febrero del triismo año. 

Declaración Presidencial del 23 de junio de 1947. Publicada en El Mercurio, -
Santiago 29 de junio de 1947. 

Artículo 268 del Código Civil Refonnado por el Decreto Legislativo número 1547-
del 20 de noviembre de 1966, publicado en el Registro Oficial del 11 de noviem
bre de 1966. 

Artículo 8 de la Constitución de 1962. 

Artículo 3 de la Constitución de 1965. 

Ley sobre límites maritimos número 10 del 3 de junio de 1977, en vigor a partir 
del 30 de junio de 1977. 

Declaración Presidencial del 6 de abril de 1977 relativa a la existencia de las 
aguas territoriales y de la zona económica exclusiva. 

Decreto número 291, por el que se publica la Ley sobre el aprovechamiento de -
los recursos naturales del mar. que establece una zona económica exclusiva. pu
blicado en la Gaceta del 13 de junio de 1980. 

Ley Reglamentada del párrafo octavo del artículo 27 Constitucional, relativo a 
la zona economica exclusiva, publicada en el Diario Oficial del 13 de febrero -
de 1976; y Decreto por el que se promulga el Texto de la Convención sobre Plata 
forma Continental de Gfoebra de 1958, aprobada por la Cámara de Senadores del ::
Congreso de la Unión el 19 de diciembre de 1965, publicado en el Diario Oficial 
el 5 de enero de 1966. 

Decreto Legislativo número 372, Ley Especial sobre exploración y explotación -
del petróleo del Z de diciembre de 1958, publicado en la Gaceta del 3 de diciet1 
bre de 1958. -



Panamá 

Perú 

Repúblka Dominicana 

Trinidad y Tobago 

Uruguay 

Venezuela 

Hasta 200 millas náuticas. 

Hasta 200 millas náuticas. 

Hasta el l fmi te exterior de su zona 
económica exclusiva. 

200 millas o hasta donde sea explo
table. 

200 millas o hasta donde sea explo
table. 

Hasta el limite exterior de su zona 
económica exc 1 us i va. 

Articulo 1, de la Ley número 31 del 2 de febrero de lg67, publicado en la Gace 
ta Oficial del 14 de febrero de 1967. -

Decreto Supremo número 281. del lº de agosto de 1947, publicado en el Diario -
Oficial del 11 de agosto de 1947. 

Articulo 7 de la Ley número 186 del 6 de septiembre de 1967, publicada en la -
Gaceta Oficial del 16 de septiembre de 1967, enmendada por la ley número 573.
del 1° de abril de 1977. 

Ley número 4, de 196g. 

Articulo 3 de la Ley número 13-833, del 23 de diciembre de 1969, publicada en
el Diario Oficial del 5 de enero de 1970. 

Ley por la cual se establece una zona economica exclusiva a lo largo de sus -
costas continentales e insulares de la República de Venezuela del 3 de julio -
de 1978, y articulo 4 de la Ley sobre Mar Territorial, Plataforma Continental
Protección de la Pesca y Espacio Aéreo, del 27 de julio de 1956, publicada en
la Gaceta Oficial número 496 del 17 de agosto de 1956. 
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CAPITULO CUARTO: LA ZONA ECOHCJUCA EXCLUSIVA. 

Concepto: 

El autor Alfredo Vázquez Carrlzosa, define: 

"La ampliación del dominio hasta las 200 millas no es una idea que 

sea fruto del azar, sino una consecuencia de la liberación económica de los
paises en desarrollo y de la necesidad de establecer principios que impidan

la dilapidación de la riqueza ictiológica, de los mares y permitan la defe_!! 

sa de la blósfera común". (1) 

la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Oerecho del 

Har, adoptó en su articulo 55, la denominación de la zona económica exclusi

va, al establecer: 

Articulo 55. 

La zona económica exclusiva es una área situada lllás 

allá del mar territorial y adyacente a éste, sujeta 

al régi.,n Jurfdico especffico en esta parte de -

acuerdo con el cual lo< derechos y la jurisdlcclón

olel Estado riberello y los derechos y libertades de

los deús Eslidos se rigen por lis disposiciones -

pertinentes de ésta Convención. 

Esta figura jur!dica aparece en 1970, bajo la denominación de Mar -

Patrimonial y fue utilizada por vez primera por Gabriel Valdez, quien fungla

como Ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno de Chile, en un discurso

conmemorativo de un aniversario de la fundación del Instituto Antártico Chil_g 

no, al refutar la propuesta del Presidente de los Estados Unidos de Norteamé-

(1). Alfredo Vázquez Carrizosa. El Nuevo Derecho del Mar. Evolución y -

Proyecciones Económicas. Edi torta! Temi s. Bogotá. Colombia. · 1976. -

Pág. XIV. 
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rica, Richard llixon, de fecha 23 de mayo de 1970 respecto a la pol!tica oceá

nica. En tal propuesta se establecía que: Todas las Naciones deberfan sus--

cribir un tratado en el cual renunciaran a sus pretensiones sobre los recur- .. 

sos naturales de los fondos marinos y oceánicos que estuvieran más allá de -

los 200 ~•tras ce profundidad. 

Gabriel 't'aldez, al refutar la tesis de Nh.on. señaló que la zona m-ª. 

rftima bajo la jurisdiccíón del Estado rlbereno, además de un criterio bati-

rnétrlco, debería comprender un "mar patrimonia1 11 de hasta 200 mil!as, donde -

existiera libertad de navegación y sobrevuelo. 

Una de 1 as primeras definiciones del r:iar patrimonial, corresponde -

al Dr. Edmundo Vargas Carreno, quien la dió a conocer en un informe que pre-

sentó al Cornité Juridica Interamericano de Río de Janeiro, en marzo de 1971.

en los siguientes términos: 

"Es el espacio marítimo en el cual es Estado ribereño tiene el der!_ 

cho exclusivo a explorar. conservar y explotar los recursos naturales del mar 

adyacente a sus costas y del suelo y subsuelo del mismo mar, asf como de la -

plataforma continental y su subsuelo hasta el límite que dicho Estado deter-

mine de acuerdo con criterios razonables atendiendo a sus caracterfsticas geQ 

gráficas, geológicas y biológicas, y a las necesidades del racional aprovech! 

miento de sus recursos. 

La finalidad de éste espacio marftimo es .•. promover el máximo -

desarrollo de 1as ~conomias de los Estados riberenos y, consecuencialmente, -

elevar los niveles de vida de sus pueblos. De ahí el nombre propuesto: Har -

Patrimonial". 

El concepto original de mar patrimonial cambió su denominación por-



el de zona económica exclusiva, cuando la Comisión sobre la U~ilización con

fines pacfficos de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los Limites de la 

Jurisdicción Nacional, estaba preparando la 1 is ta de los temas y cuestiones

ª tratar en la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho -

.. del Mar, a propuesta del Grupo Africano que solicitó la inclusión del tema -

denominado: uzona Económica Exclusiva fuera del Mar Territorial". 

Naturaleza Jurfdica: 

Para el año de 1973, existfan tres tendencias respecto a la zona -

económica exclusiva y consistfan en: 

l. La postura de las grandes potencias (denominadas progresistas), 

que pretendlan que la zona de 200 millas fuera considerada como p>rte de la

alta rnar, es dectr, que el poseedor de los derechos se debería de considerar 

a la comunidad Internacional y no al Estado ribereño. 

2. La postura de los paises llamados 11 territorialistas11
1 encabez~ 

dos por Brasil, Ecuador, Panamá y Perú. Para éste grupo de Estados ribere

ños "la mejor manera de proteger sus intereses frente a los propósitos heg_g 

mónicos de las grandes potencias es el rec.onocimiento de un nuevo concepto

de mar territorial, hasta el límite máximo de 200 ni1las que, preservando -

la soberanía y jurisdicción del Estado ribereño admita un límite interno -

donde sea aplicable para todos los fines de la comunidad internacional, y -

no excluya la cooperaci6n con otros Estados en materia de conservación y e!_ 

plotación de recursos, investigación científica y p!'esen'J.c1ón del r.iedio -

marino". 

3. Exislfa la posición de un tercer grupo de países conocidos co

mo los 11 patrimonialistas 11
• entre los que destacaron México, Colombia y Ven~ 

zu•l• y establecian que: 
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"En los casos en que la platafonna continental se prolongue más -

allá de las 200 millas, los Estados riberenos conservan sus derechos soberi 

nos hasta el márgen continental. 

Comprendiendo 1 as dificultades particulares de ciertos paf ses en

desarroll o de la región que han venido pescando frente a las costas de ---

otros pafses, estan dispuestos a concertar con ellos (y también con los pa.i 

ses sin litoral) tratamientos preferencia les para el acceso a los recursos

vivos en determinadas áreas de sus mares patrimoniales. 
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Reconocen los derechos soberanos de los Estados ribereños, dentro
Y en todas las partes de la zona para los fines de explorar y explotar los -

recursos renovables y no renovables del r.iar, su suelo y su subsuelo". 

La tesis que fue aprobada por la Tercera Conferencia de las Nacio-

nes unidas sobre el Derecho del Mar, fue la de los patrimonial is ta~. 

Jorge Castaneda, Jefe de la Delegación Mexicana para la Tercera Co.!! 

ferencia de las Ilaciones Unidas sobre el Derecho del Har, respecto de la natJ! 

raleza jurídica de la zona económica exclusiva, afirmó: 

• ... ésta zona, no es alta mar nt mar territorfal. 

No es alta mar porque el Estado tiene derechos soberanos sobre to

dos los recursos de la zona, lo cual es totalmente incompatible con la no--

ción tradicional de alta mar, que implica la libertad de pesca. Tampoco es

mar territorial, porque en la zona económica existe la libertad de navega--

ción. Además, los derechos de soberanía del Estado ribereno en la zona es-

tán confinados a sus recursos, más no se ejerce soberanía sobre la zona mis

ma, como en el caso del mar territorial. No cabe pues considerar a la zona-



ni como un mar territorial ni como un alta mar, con excepciones a favor del 

Estado ribereño 11
• 

En las negociaciones resultó indispensable admitir, a propuesta -

e instancias de México, que la zona económica exclusiva no es ni una cosa -

ni otra, de que no se trata de un mar territorial disimulado ni de una alta 

mar disfrazada, sino simpler:iente de una institución nueva, de una zona sui .. 
generls con un estatuto internacional propio, que la comunidad internacio-

nal puede perfectamente crear con una identidad específica. 

Derechos sobre la zona económica exclusiva: 
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En el articulo 56 de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Derecho del Har, se estableció que: 

Artfculo 56. 

l. En la zona económica exclusiva, el Estado ribe

rello tiene: 

•l Derechos de soberanía para los fines de explor~ 

clón y explotación, conserv•clón y ordenación de -

1 os recursos n1tura 1 es, tanto vivos como no vivos, 

del lecho y el subsuelo del aar y de las aguas su

prayacentes, y con respecto a otras actividades -

con airas a la exploración y explotación econ6mi-

cas de la zona, tal COllO l• producción de energia

derivada del agua, de las corrientes y de los •ieJ! 

tos; 
b) .Jurisdicción, con Arreglo a las disposiciones -

pertinentes de ésta Convención, con respecto a: 

l) El Establecimiento y la uttl ización de islas 

artificiales, instalaciones y estructuras; 



ii) la investigación c1entíf1ca marina; 

iii) la protección y preservación del medio mari-

no; 
c) Otros derechos y deberes previstos en ésta Con-

vencfón. 
2. En el ejercicio de sus derechos y en el cumpli-

miento de sus deberes en la zona econ6cnica exclusi

va en virtud de ésta Convención, el Estado riberefto 

tendrá debidamente en cuenta los derechos y los de

beres de los demás Estados y actuará de manera coin

pat1ble con las disposiciones de ésta Convenci6ft. 

3. los derechos enunciados en éste articulo con re~ 

pecto al lecho del mar y su subsuelo se ejercerán -

de confomidad con la parte VI. (2) 
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En la Oeclarac1ón de Montevideo sobre el Derecho del Mar del 8 de

mayo de 1970, se estableció: 

nLos Estados representados en la reunión de Montevideo sobre el 
Derecho del Mar: 

Reconoctendo la existencia de un nexo geográfico. económico y so·
cial entre el mar, la tierra y el hombre que la habita del que resulta una -

legitima prioridad en favor de las poblaciones ribereñas para el aprovecha-

miento de los recursos naturales que les ofrece su ámbito marftimo; 

Reconociendo asimismo, que las nonnas relativas a los limites de -

la soberanfa y de la jurisdicción nacional sobre el mar, su suelo y su sub-

suelo, y las modalidades para la explotación de sus recursos, deben de tener 

en cuenta las realidades geográficas de los Estados ribereños, y las parti-

culares necesidades y responsabilidades económicas y sociales de los Estados 

en desarrollo. 

(Z). Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Marftimo. la. Edición Reformada. -

México. Editorial Herrero, S. A. 1984, Pág. 121 



Considerando que el progreso cientffico y tecnológico en la expl.Q 

tación de las riquezas naturales del mar, ha creado el peligro correlativo

de la depredación de los recursos biológicos por prácticas irracionales o -

abusivas. o por la perturbación de las condiciones ecológicas, lo que fund-ª. 

1:1enta el derecho de los Estados tlbereños a tomar las medidas necesarias P-ª. 

ra la protección de dichos recursos en zonas jurisdiccionales más amplias -

que las tradicionales, y a regular en dichas zonas las actividades de la -

pesca y de la caza acuática que pudieran efectuar las embarcaciones de pab~ 

llón nacional o extranjero con sujec1ón a sus legfslaciones internas o a --

1 os acuerdos que concerten con otros Estados. 

Que tanto las declaraciones, resoluciones y tratados, especialme!! 

te interamericanos, como en declaraciones multilaterales y convenciones ce

lebradas entre los Estados de América Latina, se consagran principios jurl

dicos que justifican el derecho de los Estados a extender su soberanla y j_!! 

risd1cción en la medida necesaria para conservar, desarrollar y explotar -

los l'ecursos naturales de la zona marftima adyacente a sus costas, su suelo 

y subsuelo; 

Que de acuerdo con dichos principios jurídicos, los Estados signE_ 

tarios han extendido en razón de sus condiciones peculiares su soberanfa o

sus derechos exclusivos de jurisdicción sobre la zona marltirna adyacente a

sus costas. su suelo y su subsuelo, hasta una distancia de 200 millas mari

nas, contadas a partir de la 1 fnea de base del mar terrftorlal; 

Que la aplicación de medidas para la conservación de los recursos 

del mar, su suelo y su subsuelo, e~ las zonas marftfmas jurisdiccionales ... 

adyacentes a sus costas, por parte de los Estados ribereños, redunda en de

finitiva en beneficio de la humanidad, quien tiene en los océanos una fuen

te principal de medios para su subsistencia y desarrollo; 

Que el derecho soberano de los Estados sobre sus recursos natura

les ha sido rccor.ocido y reafirinado por numerosas resoluciones de la Asam-

blea General y de otros órganos de las Ilaciones Unidas. 
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Que es conveniente definir en una declaración conjunta los prin

cipios que resultan de las nuevas tendencias orientadas hacia la estructu

ración de un derecho internacional en franco proceso de desarrollo progre

sivo, y que estan recibiendo un respaldo cada vez más amplio de la comuni

dad internacional. 

Declara como principios basicos del Derecho del Mar: 

l. El derecho de los Estados ribereños de disponer de los recur

sos natt.1raJes del mar adyacente a sus costas, y el suelo y el subsuelo del 
mismo mar, pu·a promover el máximo desarrollo de sus economías y elevar -

los niveles de vida de sus pueblos. 

2. El derecho a establecer los limites de su soberanfa y Juris-

dic.ción marftima. de conformicad con sus características geográfie:as y ge.Q_ 
lógicas y con los factores que condicion•n la existencia de los recursos -

naturales y la necesidad de su racional aprovechamiento. 

J. El derecho a explotar, conservdr y explor4r los recursos naturales de ... 

sus respectn•as plataformas continentales, hasta donde las profundidades ... 

de las aguas suprayacentes permitan la exploración de dichos recursos. 
4. El derecho a explotar, conser""var y explorar Jos recursos vi- ... 

vos del mar adyacente a sus territorio5 y a regular el régimen de Ja pesca 
y caza acu.!tíca. 

5. E1 derecho a explorar, conservar y explotar los recursos natj! 
rales del suelo y subsuelo de los fondos marinos, hasta el limite donde -

los Estados ribereños ejerzan su jurisa1cción sobre e1 mar¡ 
6. El derecho de adoptar medidas de reglamentación para los fí-

nes prácticos en las zonas de su soberanía y jur!sdicc!ón marítimas sin -

perjuicio de la libertad de navegación y el sobrevuelo de las naves y aer2 

naves de cualquier pabellón. 

Alent•dos por los resultados de ésta reunión, los Estados signa

tarios e.llpresan además el propósito de coordinar su acción futura con la -

finalldad de asegurar la defensa efectiva de los principios enunciados en

la presente decldradón ... 
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que: 

Montevideo 8 de r.iayo de 1970. (3) 

En la Declaración de Ll111a, del 8 de agosto de 1978, se estableció 

"La reunión latinoamericana sobre aspectos del Derecho del Har, 

Considerando 
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Que existe un nexo gcogrdfico, económico y social entre el mart -
la tierra y el hombre que la habita, del que resulta una legitima prioridad 

en favor de las poblaciones ribereñas para el aprovechamiento de los recur

sos naturales que les ofrece su ambiente marítimo. 

Que como consecuencia de esa relación preeminente, ha sido recon_g 
cido el derecho de los Estados ribereftos a establecer los alcanct:s de su S..Q. 

beranfa o jurisdicción marftlmas de acuerdo con criterios razonables. aten· 

c!lendo a sus realidades geográflcas, geológ1cas y biológicas y a sus necesi 
dades y responsabilidades socioeconórnicas. 

Que los peligros y daños resultantes de prácticas indiscriminadas 

y abusivas de la extracción de los recursos marinos, entre otros motivos, -

han llevado a un grupo significativo de Estados ribereños a extender los 1.f. 

111ites de su soberanía o Jurisdicción sobre el mar, dentro del respeto de la 

1 ibertad de navegación y el sobrevuelo pdra las naves y aeronaves sin dis-

t1ne1 ones de pabe 11 ón; 

Que ciertas fornas de utilización del medio marino han venido ori

ginando, asimismo, graves peJ igros de contaminación de las aguas y de pertur 

bación del equilibrio ecológico, ante los cuales es necesaria la adopción -

por los Estados ribereños de medidas destinadas a proteger la salud y Jos i.!! 

te,.esesde sus poblaciones; 

Que el desarrollo de la investigación clentffica en el medio mari

no requiere la más ampl la colaboración de los Estados, de modo que todos --

presten su concurso y compartan su beneficio sin perjuicio de la autoriza---

(3). Jorge A. Vargas. Contribuciones de la América Latina al Derecho -

del Mar. Universidad llacional Autónoma de México. México. 1981. -

Pág. 61 y sig. 



ción, vigilancia y participación del Estado ribereño cuando esa fnvestfga-

ción se efectúe dentro de los 1 fmites de su soberanfa o jurisdicción. 

Que tanto en declaraciones, resoluciones y tratados, especialmen

te lntera.'l'lericanos, como en declaraciones unilaterales y convenios celebra

dos entre Estados de la América Latina, se consagran principios jurídicos -

que justff!ta:i Jos derechos arriba mencionados; 

Que el derecho soberano de Jos Estados sobre sus recursos natura
leS hd sido reconocido y reafirmado por numerosas resoluciones de Ja Asam-
blea General y otros órganos de las Naciones Unidas; 

Que en el ejercido de estos derechos deb~n ser mutuamente respe

tados Jos respectivos derechos de otros Estados vecinos y riberenos de un -

mi sro mar; 
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Qr.ie es com'enlente re1.inir y reafirmar Jos conceptos precedentes .. 

de una declaración conjunta, que tenga en cuenta la pluralidad de regímenes 

Jurídicos sobre soberanía o jurisdicción marftima vigentes en los Estados -

de América Latina. 

Declara como principios comunes del Derecho del Mar: 

l. El aerecho inherente del Estado ribereño a explorar, conservar 

y explotar los recursos naturales del mar adyacente a sus costas y del sue
lo y subsuelo del mismo mar, asi como de la platafonna continental y su su]! 

suelo, pra promover el máxfmo desarrollo de sus economfas y elevar los niv! 
les de vida de sus pueblos; 

2. El derecho del Estado ribereño a establecer los 1 fmftes de su

soberanfa o jur1sdicción marítima de acuerdo con criterios razonables aten .. 

diendo a sus caracterfstfcas geográficas, geológicas y a las necesfdades -

del racional aprovechamiento de sus recursos¡ 
J. El derecho del Estado ribereño a adoptar medidas de reglament~ 

ción para los fines precitados, aplicables en las zonas de su soberanía o -

jurisdicción marítima, sin perjuicio de la libertad de navegación y el so-

brevuelo de las naves y aéronaves de cualquier pabellón; 



4. El derecho del Estado ribereño a pre\·enir la contaminación de

las aguas y otros efectos peligrosos y noclvos que puedan resultar del uso, 

exploración y explotación del medio adyacente a sus costas¡ 

5. EJ derecho deJ Estado ribereño a autorizar, vigllar y partici

par en todas las actividades de investtgación científica que se efectuén en 

la!:< zonas marftlmas sometidas a su soberanía o jurtsdícción, así como a re

cibir los datos obtenidos y los resultados de tales investigaciones. 

La presente declaración será reconocida como Ja "Declaración de -

Estados Latinoamericanos sobre el Derecho del Mar .... 

Urna 8 de agosto de 1970. (4) 
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En la Declaración de Santo Domingo, del 9 ae junio de 1972, se es

tableció que: 

•La Conferencia especial izada de Jos paises del Caribe sobre los -

problemas del mar: 

Recordando 

Que las conferencfas internaciond1es americanas reunidas en Bogotá 

en 1948 y en Caracas en 1954, reconocieron que los pueblos de las Américas -

dependen de Jos recursos naturales como medio de subsistencia y proclamaron

el derecho de proteger, conservar y fomentar tales riquezas, asf como el de

asegurar el uso y aprovechamiento de las rnfsmas; 

Que en 1956 se adoptaron Jos l>principlos de México sobre régimen ... 

Jurídico de1 mar", que fueron reconocidos .. como expresión de la conciencia

Jurfdfca del continente y como apl fcables por los Estados Americanos", con -

los cuales se sentaron las bases del Derecho del Mar que culminó, ese mismo

af'lo, en Ja conferencia especializada de Ja capital Dominicana con Ja enunciE_ 

ción de conceptos que merecieron acogidJ en la Conferencia de las Naciones -

Unidas que sobre éste tema se celebró en Ginebra en 1958. 

(4). Jorge A. Vargas. Contribuciones de la América latina al Derecho -

del Mar. Universidad Nacional Autónoma de México. México. 1981. -

Pág. 70 y sig. 
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Cons1derando 

Que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su resolución -

2750 C (XXV) decidió convocar, para 1973, una Conferencia sobre los Derechos 

del 1-'!ar, y reconoció "la necesidad de desarrol Jar en breve y progresivamente 

el Derecho del Mar; 

Que es deseable definir, por medio de normas de ámbito universal.
la naturaleza y el alcance de los derechos de los Estados as! como de sus d~ 

beres y responsabilidades en re ladón con los distintos espacios marinos, -

sin perjuicio de acuerdos re9ionales o subregio0i1les, basados en tales nor-
mas;• 

Que los países del Caribe. por sus condiciones peculiares, requie
ren criterios especiales de aplicación del derecho del mar y al propio tiem

po es necesaria la coordinación de América Latina para buscar una acción CO.!! 
Junta en el futuro; 

Que el desarrollo económico y social de todos los pueblos y la ga

rantfa de iguales oportunidades para todos los hombres son condiciones espe
ciales para la paz; 

Que los recursos renovables y no renovables del mar contribuyen a

elevar el nivel de vida de los países en desarrollo y a estimular y acelerar 

su progreso; 

Que estos recursos no son inagotables, pues aún las especies vivas 
pueden disminuir e incluso extinguirse como consecuencia de una explotación ... 
irracional o de la contaminación. 

Que el derecho del mar debe armonizar las necesidades e intereses

de los Estados y de la comunidad lnternacional ¡ 
Que la cooperación internacional es indispensable para asegurar la 

protección del medio marino y su mejor aprovechamiento; 

Que por ser Santo Domingo el punto de partida de la civilización -

Americana y sede de la primera Conferencia soore el Derecho del Mar America

Latina, en 1956, tiene significación histórica que en ésta Ciudad se procla

men nuevos principios que impulsen la evolución progresiva del derecho del -

mar; 
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Formula Ja stguiente !Jeclaración de Prlnclpios: 

Har Patrimonial. 

l. El Estado ribereño ejerce derechos de soberanía sobre los re-
cursos naturales, tanto renovables como no renovables, que se encuentran en 

las aguas, en el lecho y en el subsuelo de una zona adyacente al mar terri

torial, denominado mar patrimonial. 
2. El Estado rfbereño tiene el deber de promover y el derecho de

reglamentar las tnvesttgaciones científicas que se adelanten en el mar pa-
trirrionial, así como el de adoptar las medidas necesarias para evitar la corr 

tamtnación del medfo marino y asegurar su soberanía sobre Jos recursos. 
3. La anchura del mar patrimonial debe ser objeto de acuerdo fn-

temacional, preferentemente de ámbito mundlal. La suma de esta zona y Ia

d{') mar territorial. teniendo en cuenta las circunstancias 9eogrdficas, no
deberá exceder en total de 200 mil las náuticas. 

4. La delimltaci6n de ésta zona entre dos o más Estados se hará -

con arreglo a los procedimientos pacíficos previstos en Ja Carta de las Na

ciones Unidas. 

5. En el mar patrimonial las naves y las aéronaves de todos los -

Estados, con litoral rnarftfmo o sin él, tienen derecho de libre navegacfón

Y sobrevuelo, sfn otras restricciones que Tas que puedan resultar del ejer

cicio, por parte del Estado ribereñc, de sus derechos en el mismo mar. Con 
éstas únicas J Imitaciones, habrá también 1 ibertad para tender cables y tu-

berfas submarinos. 

(5) 

El Comité Jurfdico Interamericano, estableció en su resolución de- ' 

fecha 9 de febrero de 1973, que: 

(5). Edmundo Vargas Carreno. América Latina y el Derecho del fiar. la. -

Edición. Fondo de Cultura Económica. México. 1973. Pág. 148 y sig. 
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•ttablendo examinado el tena de su programa de trabajo Derecho del -

Mar, a partir de su periodo de sesiones de marzo-abrll de ¡g71, y consagrando 

numerosas sesiones al estudio de los problemas de un régimen de los mares, pa 

ra lo cual recibió valiosos trabajos escritos de sus miembros, conviene en 

que los siguientes principios y normas representan los elementos comunes de 

las posiciones de los Estados Americanos, y por consiguiente, recomienda a 

los Estados Americanos que los tomen en consideración para presentarlos en 

las conferencias regionales o mundiales sobre un nuevo régimen de los mares; 

l. la soberanla o Jurisdicción del Estado rfbereno se prolonga m.ls

alJ.I de su territorio y de sus aguas interiores, a una extensión de mar adya

cente a sus costas, hasta un máximo de 200 millas náuticas, asf como al espa

cio aéreo, al lecho y al subsuela de ese mar. De consiguiente, es válida la • 

fijación de hasta 200 mil las que haya hecho o pueda hacer cualquier Estado -

Americano, siempre que se respete lo dispuesto en el articulo 4. 

2. Dentro de aquella extensión marina se distinguen dos zonas: 

- Una que se prolonga hasta 12 mll las náuticas¡ y 

- Otra que se prolonga desde el limite exterior de la primera hasta 

las 200 millas náuticas, medidas de conformidad con las normas -

aplicables del derecho internacional. 

la distinción entre ambas zonas Jo es a los efectos de lo dispuesto 

en los artfculos 3, 4, 7 y 8. 

3. Dentro de los lfmites de la zona hasta 12 millas, las naves de -

cualquier Estado, con litoral marftimo o sin él, gozan del derecho de paso -

inocente, de conformidad con el derecho internacional. 
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4. Dentro de los limites de la zona adyacente a Ja zona de hasta 12 

millas, las naves y aeronaves de cualquier Estado, con litoral marftlmo o sin 

él, gozan del derecho de 1 lbre navegación y sobre vuelo, sujeto a las regla-

mentaciones pertinentes del Estado ribereño relativas a la preservación del -

medio marino, a las actividades de exploración, explotación e investigación -

cient!fica que se realice en él. y a las seguridades para Ja navegación y el

transporte marltimo y todo ello de acuerdo con el derecho internacional. 

5. las naves y aeronaves que transitan por o sobre estrechos inter
nacionales, que se utilizan usualraente para la navegación internacional y que 

unen dos mares libres, gozan de las libertades de navegación y sobrevuelo re

guladas en el numeral cuatro. La presente disposición se entenderá sin perjuj_ 

cio de la s1tuac1<in legal de detenninados estrechos, cuyo tránsito se encuen

tra reglw'11!ntado por acuerdos internacionales que tratan especfflcamente de -

tales estrechos. 

6. En el aprovechamiento de los recursos existentes en la zona que

va de las IZ a las 200 millas rn.!s allá de las cuales se extiende el alta mar, 

los Estados riberenos tendrón como objethos el mhimo desarrollo de sus eco

nomfas y la elevac1ón de los niveles de vida de sus pueblos. 

7. Respecto a Ja zona que se extiende desde las 12 a las 200 millas 

náuticas, los Estados ribereños ejercen las siguientes facultades: 

a} Reglamentar y ejercer la exploración del mar, su lecho y subsue

lo y la explotación de Jos recursos vlv~s y no vivos que allí se encuentran,

pud1endo reservar para si o sus nacfonales aquellas actividades, pennitirlas

tamblén a terceros según las disposfciones de su legislación interna o de los 

acuerdos internacionales que celebre al respecto; 
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b) Reglamentar y adoptar las medidas necesarias con el objeto de

prevenir, atenuar o eliminar los daños y riesgos de la contaminación y demás 

efectos nocivos y peligrosos para el sistema ecológico del medio marino, la

calidad y uso de las aguas, los recursos vivos, la salud humana y otros int_f 

reses de sus poblaciones, de conformidad con los criterios señalados por sus 

autoridades y teniendo en cuenta las recomendaciones y pautas de organismos

técnicos internacionales, asf como la colaboración con otros Estados; 

e) Promover las actividades de investigación cientffica, part1ci-

par en la realización de las mismas y recibir los resultados obtenidos, te-

niendo en cuenta la conveniencia de facilitar tales actividades, sfn discri

minaciones ni restricciones injustificadas¡ 

d) Intercambiar inforr.:ación sobre los planes y actividades del Es

tado ribereño, en la zona de r.iar referida en el numeral 4, a fin de asegurar 

la mejor cooperación internacional. 

e) Establecer reglamentaciones especificas a los fines de la expl~ 

ración y explotación ecoiiómica, sobre las diferentes fajas de mar que crea -

conveniente establecer en la extensión de las 200 millas náuticas. 

8. El Estado ribereño autorizará dentro de la zona que se extiende 

de 1 as 12 a las 200 mi! las náuticas, el tendido de cables y conductos subma

rinos reconocidos en el derecho internacional, con sujeción a las reglament! 

cfones tnternas de dicho Estado para la regulación de la navegación, investj_ 

gaciones científicas y preservación del medio marino. 

9. Los Estados ribereños autorizarán a los Estados sin litoral que 

integran la región, a explotar los recursos vivos dentro de la zona que se -

extiende de las 12 a las 200 millas náuticas, reconociéndoles derechos pre-

ferenciales con relación a terceros Estados y de acuerdo con criterios que -
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se enunciarán en convenios multilaterales, regionales o bilaterales. 

10. No se reconocerá soberanía o jurisdicción en la segunda zona -

mencionada en el articulo 2 de ésta Oeclaracién, a aquellos territorios som! 

ti dos a dominación colonial, mientras dure tal dominación. 

11. La soberanía del Estado ribereño se extiende más allá de la Z..Q 

na mencionada en el artfculo l a su plataforma continental, a los efectos de 
la exploración y explotación de los recursos naturales existentes en el le-

cho y el subsuelo del mar. 

12: La plataforma continental comprende el lecho del mar y el sub

suelo de las zonas submarinas adyacentes a las costas hasta el borde exte--

rtor de la emersión continental. límite con la cuenca océanica o fondos mari

nos. 

Rio de Janeiro, 9 de febrero de 1973. (6) 

Válidamente podemos concluir que los derechos de que go~an los Es

tados ribereños dentro de su mar patriC1on1al o zona econ6mica exclusiva se -
manifiestan en el ejercicio de las siguientes competencias: 

Regulación de la pesca y caza marinas. \as cuales pueden ser reser. 
vadas exclusivamente a sus nacionales o concederse autorización a los extran 

jeros, con arreglo a las disposiciones que determine el Estado ribereño. 

Regulación de la exploración y explotación de los recursos minera

les, los cuales quedan sujetos a las mismas condiciones de la pesca y caza -

mar!tima. 

(6) Edmundo Vargas Carreno. AJ:lérica Latina y el Derecho del Har. la. -

Edición. Fondo de Cultura Económica. México. ¡g73_ Pág. 135 y sig. 
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Otorgamiento de permisos para operaciones destinadas a la investig2_ 

clón científica y derecho a participar en el resultado de las investigaciones. 

Adopción de las medidas necesarias, para la prevensión y control de 
la contaminación del medio marino. 

Por otra parte. dentro del mar patrimonial rigen todas las 1 iberta

des de la alta mar, como son: la de navegación, de sobrevuelo, de colocación
de cables y tuberfas submarinos, quedando restringida la libertad de pesca. 

Anchura de la zona económica exclusiva. 

En la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho -

del "ar, se estableció en el articulo 57 el lf~ite de la zona económica exclJ! 

siva, como se transcribe a continuación: 

~rtfculo 57. 

la zona econóelca exclusiva no se extenderá m.!s

allá de 200 millas marinas contadas desde las li 

neas de base a partir de las cuales se mide la -

anchura del 110r territorial. (7) 

América Latina, contribuyó con aportaciones diversas para las retox 
mas de los criterios tradicionales sobre los derechos marftimos de los Esta-

dos, con la resolución de la Declaración de Montevideo, de Lima, de Santo Do
mingo, la resolución del Cor.itté Jurid1co Interar.:ericano y como fruto de todas 
esas acciones, se fut gt:stando una nueva doctrina sobre el Derecho. del Mar, -

de las que se pueden tornar como premisas y conclusiones las siqutentes: 

Primero.- lomando como base los cambios politices económicos dados -

(7) Raúl Cervantes Alrnmada. Derecho Marítimo. la. Edición reformada. H! 

xlco, Editorial Herrero, S.A. 1984. Pág. 122. 
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po1· la índependencl• y el desarrollo de los paises, así como el desarrollo -

de las técnicas y adelantos cientfficos y tecnológicos y el uso y explota--

ción de los mares, dieron origen a la revisión de las disposiciones que ri-

gen en esta materia los derechos de los Estados. 

Segundo.- Tal revisión, tiene como consecoencia inmediata la legi_? 
ladón de la utl lización del espacio r.raritimo, como un instrumento que con-
signa la: justicla, la paz, la seguridad, el desarrollo, el bienestar de to-

dos los pueblos, estableciendo para tal efecto, instituciones y normas lndi§. 
pensables para entender las realidades y las necesidades de los paf ses. 

Tercero.- Tal estatuto, por principio sigue respetando la lgualdad 

soberana de los Estados, prohibtendo cualquier tipo de coersión que vaya en
centra de la independencia, soberanfd e integrtdad territorial, promoviendo
el justo aprovechamiento de los recursos marinos entre los paf ses y contrlb_H 
yendo a la elevaclón de los niveles de vida de los paises más necesitados. 

Cuarto.- Lo anterior, tendría el efecto de que se les reconozcan ... 

los derechos a los Estados ribereños en su suelo, subsuelo y mares adyacen-

tes. 

Qulnto.- Reconocer Igualmente, los derechos de los Estados costan~ 

ros, de soberanfa y jurisdicción sobre la exploraclón, conservación, explot!_ 
ción de los recursos, preservación del medio martno, asf como respetar los .. 

intereses de la libre comunicación internaciooa 1 como la navegación, sobre-
"luelo, tendfdo de cables, tuberias,cooperar con los demás Estados y organis
mos internacionales para Ja conservación de recursos, prevenir la contamina
ción y fomentar ld investigación científica, asegurar a los paises sin Jita
ra] el libre acceso al mar. su Jfbre tránsito. etcétera. 
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Tales criterios fueron el preámbulo para determinar la anchura de-

200 millas, medida que fue adoptada por otros paises, principalmente africa

nos y asiáticos . 

El primer apoyo a las 200 millas por representantes de paises en -

desarrollo no pertenecientes a la América Latina, se produjo durante la XII

reunión del Comité Legal Consultivo Asiático Africano, que propusieron que -

se consideras.e esa distancia como lir.iite máximo de la jurisdicción nacional, 
por ser el criterio más equitativo y", en consecuencia de merecer el apoyo de 

la mayoría de la cor.iunidad internacfonal. 

El fobaJador de Mal ta, ser\or Arvid Pardo, durante la reunión de la 

Comisión de Fondos Marinos, para las labores preparatorias de la Tercera CO.!! 

ferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, sugirió: 

"Oivldlr el espacio oceánico en una zona de jurisdicción nacional
hasta la distancia de 200 millas y , a partir de ese limite, la zona de ju-

risdicción 1nternaciona1 ... 

En la XII! reunión del Cómite Legal Consultivo Asiático Africano.

efectuado en Nigeria, en 1972, los juristas de India, Kenia y Pakistán, apo

yados por los representantes de Car.ieriín, Filipinas. Ghana, Indonesia, Sene-
gal y Tanzania, propusieron el límite de 200 millas para la zona económica. 

En el Seminario Regional sobre Derecho del Mar, celebrado en Yaudé 

{Camerún), en 1972, se recomendó el establecimiento de una zona económica e_! 

elusiva que comprendiese por lo menos la plataforma continental. 

El más importante apoyo a la determinación del l!mite de las 200 -
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m11 las, fué en 1973, por el Consejo de Ministros de la Organización de la -

Unidad Africana, reunida en Addis-Abeba, cuando adoptaron una declaración rJl 

conoc:iendo el derecho de los Estados ribereños a establecer una zona económ.f 
ca exclusiva más allá de su mar territorial cuyos límites no excediesen las-
200 millas ~rinas, dentro de la cual ejercerfan soberanía permanente sobre
todos Jos recursos vivos y minerales y jurisdicción para regular la investi
gación científica y la lucha c:ontJ"a la contaminación del medio marino, sin .. 

entorpecer las 1 ibertades de navegación, sobrevuelo y tendido de cables y t]! 

berfas. 

- En La !V reunión en la cumbre de los paises no alineados celebrada 

en Argel, definieron sus posiciones al aprobar en la declaración política y

en una resolución especifica sobre el Derecho del Mar los siguientes puntos: 

-El apoyo a la adopción de zonas de jurisdicción nacional que no -

excedan de 200 mil las, dentro de las cuales los Estados ribereños ejercerfan 

sus derechos a explotar los recursos naturales y proteger otros intereses ..... 

conexos de sus pueblos, sin perjuicio por una parte, de la 1 ibertad de nave
gación y sobrevuelo, donde sea aplicable y, por otra parte, del régimen rel!!_ 

tlvo a la plataforma continental: 

- El reconociraiento de la necesidad de establecer un régimen pre·

ferencial para los paises en desarrollo de situación geográfica desventajosa, 

incluidos los paises sin 1 itoral, tanto en relación con el acceso al mar y -

su utilización, como en lo que concierne a la explotación de recursos vivos
en las zonas de jurisdicción nacional. 

- La afirmación de que las nuevas normas del derecho del mar deben 

de contribuir de manera efectiva a eliminar las amenazas a la seguridad de -

los Estados y a asegurar el respeto de su soberan!a e integridad territorial; 
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-la reaffrr.iación del principio según el cual la zona y los recursos 

de los fondos marinos situados más allá de los límites de la jurisdicción n2_ 

ciona1 consU tuyen patrimonlo común de la humanidad¡ y Ja recomendación de -

que se instituya una autoridad internacional facultada para emprender bajo -

su control efectivo, sea directamente o de otra manera que ella decida, to-

das las actividades, así como de Jas necesidades e intereses especiales de -

los paf ses en desarrollo tanto ribereños como sin 1 itoral, y distribuyendo -

de mdnera equitatíva los beneficios y otras ventajas resultantes de las mis

mas actividades. 

Derechos de otros Estados en la Zona Econ6ciica Exclusiva. 

La Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 

llar, estableció en el articulo sa de los derechos que enseguida se Indican: 

Artfculo 58. 

l. En la zona econ6cilca exclusiva. todos los Es

tados, sean rfbereños o sin Jftoral. gozan. con

sujeción a las disposiciones pertinentes de esta 

Convención, de las libertades de navegación y SQ 

bre vuelo y de tendido de cables y tuberías sub

marinos a las que se refiere el artículo 87, y -

de otros usos del mar lntemaclonah1ente legíti

mos n!laclonados con dichas libertades, tales CQ 

.., los vincul•dos a la operación de buques, --

aeronaves y cables y tuberf•s sui.arinos. y que

sean coqiatibles con las d...Os disposiciones de

esta Convencl6n. 



2. Los artículos 88 a 115 y otras normas pertinen 

tes de derecho Internacional se aplicarán a la Z_!! 

na económica exclusiva en la sncdida en que no --

sean Incompatibles con esta Parte. 

J. En el ejercicio de sus derechos y en el cumplJ. 

miento de sus deberes en la zona económica exclu

siva en virtud de esta Convención, los Estados -

tendrán debidamente en cuenta los derechos y de~ 

res del Estado riberello y CUl'1lirán las leyes y -

reglall!ntos dictados por el Estado riberefto de -

conformidad con las disposiciones de esta Conven

ción y otr•• nonaas de derecho Internacional en -

la llll!dida en que no sean Incompatibles en esta --

P•rte. (8). 
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Los demás Estados, deben observar y respetar las nomas de conser

vación y explotación racional de los recursos. Entre los Estados que tfenen

dfchas obligaciones con el Estado ribereño, se encuentran: 

a) Los Estados que hayan pescado habitualmente en esa zona. 

b) Los Estados en desarrollo de la misma reglón cuya economía de-

penda en grado sumo de los recursos pesqueros. 
c) Los Estados cuya economía dependa en grado sumo del sector pes

quero; y 

d) Los Estados sin litoral. 

Los lslas y la zona económica exclusiva. 

(8) Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Marítimo. Ja. Edición reformada. 

México. Editorial Herrero, S.A. 1984. Pág. 122. 
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De acuerdo al criterio adoptado por la Convención de Ginebra las -

islas tienen su mar territorial, zona contigua y plataforma continental, y -

se define como la extensión natural de tierra. rodeada de agua y que se en-

cuentra sobre el nivel del agua en plear.iar. 

las islas deteminarán su zona económica, de acuerdo a las disposJ. 

ciones de la propia Convención. 

El Estado ribereño regula ddel'!'!ás la autorización, construcción, -

funcionamiento:,¡ uso de lds Tslas artificiales y otras instalaciones, en la

superficie aei r.:ar, en ei a.gua en el lecho del mar y su subsuelo. 

El Estada ribereño debe notificar a las organizaciones internacio

nales apropiadas la posición exacta de las instalaciones. debe mantener debj_ 

da.mente señaladas su presencia y no entorpecer las rutas internacionales or

dinarias. 

la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 

Mar. estableció en el articulo 60, que: 

Artículo 60. 

l. En la zona econclmica exclusiva, el Estado rl

bereilo tendrá el derecho exclusivo de construir, 

as! com el de autorizar y reglamentar la cons-

trucci6n, operación y utilización de: 

•) Islas artificiales; 

b) Instalaciones y estructuras para Jos fines -

previstos en el articulo 56 y para otras ftn! 

lidades KOnÓlllcas; y 



c) Instalaciones y estructuras que puedan estor

bar el ejercicio de los derechos del Estado -

ribereño en la zona. 

2. El Estado ribereño tendrá jurisdicción exclu

siva sobre dichas Islas artificiales, instalaci!! 

nes y estructuras, incluida la jurisdicción en -

materia de leyes y reglamentos aduaneros, fisca

les, sanitarios, de seguridad y de lnmigroción. 

3. la construcción de dich•s islas artificiales, 

instalaciones o estructuras deberá ser debidalle.!! 

te notificada, y deberán .. ntenerse 111Cdios pe"".!! 

nentes para advertir su presencia. Cualesquiera
Instalaciones o estructuras abandonadas o que ·

queden en desuso deber.in ser COIJPletalll!nte reti

radas. 

4. Cuando sea necesario, el Estado ribereño po-

dril establecer alrededor de dichas Islas artifi

ciales. instahciones y estructuras, zonas de s_! 
guridad ruonables en las cuales podrá t0111ar me

didas •propladas para g•rontlzar tanto la segur.! 

dad de h navegación cmo la de las Islas artif.! 

ciales, Instalaciones y estructuras. 

5. El Estado ribereño dete,.lnari h anchura de

los zonas de seguridad, teniendo en cuenta las -

"°"""' Internacionales apl !cables.- Dichas zonas 
guardarón una relación razonable con la natural~ 

za y funciones de las Islas artificiales, Insta-
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laciones o estructuras, y no se extenderán a una 
distancia nayor de 500 metros alrededor de éstas, 

medida a partir de cada punto de su bon!!! extl!-

rior, sah·o excepción autorizad• por nonus in-
ternacionales generalmente aceptadas o salvo re

ca11endación de la organización internacional CO!!! 

petente. la extensión de las zonas de seguridad

será debldall!nte notificada. 

6. Todos los buques deberán respetar dichas za-

nas de segur! dad y obsenarán hs no"""s l ntem_! 

cionales generalmente aceptadas con respecto a -

h navegación en la vecindad de las islas artlf.!. 

ciales instaliciones. estructuras y zonas de se
guridad. 

7. Ko podrán establecerse islas artificiales, -

insUlaciones y estructuras, ni zonas de seguri
dad alrededor de las A1isnas cuando puedan inter

ferir la util lzación de las vfas inarftimas reco

nocidas que sean esencia les para la navegación -

internacional. 

B. Las islas artificiales, instalaciones y es--

tructuras no poseen la condición Jurídica de is

las. No tienen mar territorial propio y su pre-

senci• no afecta a la deliaitación del Mar terr.!. 

torial, de la zona econllonlca exclusiva o de la -

plataforu continental. (9). 
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Conservación y utilización de los recursos vivos en la zona econ6mica exclu

siwa. 

(9). Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Harftimo. la. Edición Reformada. 

México. Editorial Herrero, S.A. 1984. Pág. 123. 
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La Tcn:era Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar, estableció en sus artfculos 61, 62, 64, 65, 66, 67 y 68 lo siguiente: 

Artfculo 61. 

J. El Estado rlberefto detennlnará la captura pe! 

•isible de los recursos vivos en su zona económJ. 
ca exclush•. 

2. El Estado ribereilo, teniendo en cuenta los d_! 
tos clentiffcos lllás fidedignos de que dlsponga,

asegurará, mediante las nedldas adecuadas de co!! 
senaclón y administración, que la presernclón

de los recursos vivos de su zona económica excl~ 

sfva no se vea ia?nazada por un exceso de explo

tación. El Estado rlberello y las organizacfones
lnternacionales c0111petentes, sean subregionales, 

regionales o mundiales. cooperarán según proceda, 

con este fin. 

J. Tales nedidas tendrán asimismo la finalidad -

de presernr o establecer las pobl•ciones de las 
especies captundas a niveles que puedan produ-

clr el lláxilllO rendi•lento sostenible con nreglo 

• los fictores illlbientiles y económicos pertlne!! 
tes, inclufdas las necesidades econlíllfcas de las 

ccmunld•des pesqueras ribereñas y las neceslda-
des especiales de los Estados en desarrollo, y -

teniendo en cuenta las 11ad•lidades de la pesca,
li Interdependencia de las poblaciones y cuales

quiera otros estándares 11fnl1110s internacfonales

general.,nte rec<*!nd•dos , ya sean subregiona--



les, regionales o mundiales. 

4. Al tomr tales medidas, el Estado riberello -

tendrá en cuenta sus efectos sobre las especies
asociadas con las especies Cipturadas o depen--

dientes de ellas, con miras a preservar o resta

blecer las poblaciones de tales especies asocia
das o dependientes por enciu de los niveles en

que su reproducción pueda verse gravemente amen_! 

zada. 

5. Periódicamente se aportarán o lntercalllbiarán

la información científica disponible, las esta-

dísticas sobre captura y esfuerzos de pese• y -
otros datos pertinentes para la conservación de

las poblaciones de peces. Por conducto de las º.!: 
ganizaciones internacionales competentes, sean -

subregionales, regionales o a1undiales, según prJ! 
ceda, y con la participación de todos los Esta-

dos interesados, incluidos aquellos cuyos nacio

nales estén autorizados a pescar en la zona eco-
nómica exclusiva. (10). 

Articulo 62. 

l. El Estado ribereño pMllllOverá el objetivo de -
la utilización óptima de los recursos vivos en -
la zona económica exclusiva, sin perjuicio del -

1rt fculo 61. 

2. El Estado ribereño detefWin1rá su capacidad -
de capturar los recursos vivos de la zona econó

mica exclustva. Cuando el Estado ribereño no ten 
ga capacidad para explotar toda la captura pefW! 
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sible dará acceso a otros Estados al excedente de
la captura penoislble, .,diante acuerdos u otros -

arreglos y de confonaidad con las modalidades, CO!! 
diciones y leyes y regl..,ntos a que se refiere el 

párrafo 4, teniendo especialaente en cuenta las -
disposiciones de los artículos 69 y 70, sobre todo 

en relación con los Estados en desarrollo que en -
ellos de 111enclonan. 

3. Al dar a otros Estados acceso a su zona económi 

e• eaclu•ha en virtud de éste ortículo, el Estado 
rlberello tendrá en cuenta todos los factores perti 

nentes. Incluidos, entre otros, la i,..iortancla de
los recursos vivos de la zona para la econ011!a del 
Estado rlberello Interesado y para sus demás lnte~ 

ses nacionales, las disposiciones de los artículos 
6g y 70, las necesidades de los Estados en desarl"!! 

llo de la subreglón o reglón con respecto a las -
capturas de parte de los excedentes, y la necesl-

dad de reducir 11 m!nlm la perturbación económica 

de los Estados cuyos nacionales han pescado habl-
tualmente en la zona o han hecho esfuerzos substa!! 

clales de Investigación e Identificación de las -
poblaciones. 

4. Los nacionales de otros Estados que pesq""" en

la zona económlc1 exclusiva observarán hs 11edi-
das de conservación y las detllás D:>dalidades y con
diciones establecidas en las leyes y regla11entos -

del Estado rlberello. Estas leyes y reghmentos -
estarán en consecuencli con ésta Convención y po-

drán referirse, entre otras, a las siguientes cue_! 

tlones: 
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a) la concesión de licencias a pescadores, buques
y equipo de pesca, incluldos el pago de derechos y 

otras forttas de remuneración que, en el caso de -

los Estados rlbereftos en desarrollo, podrán consi~ 
tir en una cmpensación adecuada con respecto a la 

financiación, el equipo y la tecnologfa de la ln-

dustria pesquera. 

b) La deter11inacl6n de las especies que puedan cap_ 

turarse y la fijación de las cuotas de captura, ya 
sea en relaci6n con deter11inadas poblaciones o gr.!! 
pos de poblaciones, con la captura por buques du-

rante un periodo de tiC9'Jo o con la captura por n~ 

clonales de cualquier Estado durante un periodo dJl. 

terwinado. 

c) La reglamentación de las tetiporadas y áreas de
pesca, el tipo, t ... fto y cantidad de aparejos y -
los tipos, t ... fto y número de buques pesqueros que 

puedan utilizarse. 

d) la fijación de la edad y el ta .. fto de los peces 

y de otras especies que puedan capturarse. 

e) La deter11inaclón de la lnforwación que deban -
proporcionar los buques pesqueros, inclu!d1s esta

dfsticas sobre capturas y esfuerzos de pesca e in
forw?s sobre la posición de los buques. 

f) La exigencia de que, bajo la autorización y CO.!! 

trol del Estado riberefto, se real icen deter11inados 
progra111as de investigación pesquera y la regla..,n

tación de la realización de tales investigaciones 
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incluidos el muestreo de Ju capturas, el destino

de las llUestras y Ja c011Unicación de Jos datos --

clentfffcos cone1os. 

g) El l!lllb•rque, por el Estado ribereilo, de obsen_! 

dores o personal en fo.,..clón en tales buques. 

h) La descarga por tales buques de toda Ja captura 

o parte de elh, en los puertos del Estado ribere

fto. 

l) Las modalidades y condiciones relativas a hs -

e.presas conjuntas o a otros arreglos de coopera-

clón. 

J) Los requeri•ientos en cuanto a lo fonnación de -
personal y 11 transmisión de tecnologfa pesquera; -

incluido el a..,nto de Ja capacidad del Estado rl-

berello pan e1111render lnwestlg¡clones pesqueras; y 

k) Los procedl•lentos de ejecución. 

5. Los Estados rlberellos dirán 1 conocer debldanen

te las leyes y reglil!llCntos en .. terh de conserv•--

ción y amrinistraclón. (11) 

Articulo 64. 

l. El Estado riberello y los otros Estados cuyos na

cionales pesquen en h región las especies altamen

te •igr1torias en&81erad•s en el anexo 1, cooper1rin 
dfrectall!nte o por conducto de lis organfnciones -

Internacionales apropildas, con •Iras a asegurar la 

consen•clón y pro..ver el objetivo de l• util fza-

cl6n óptima de dichas especies en toda la región, -

tinto dentro CDllO fuera de la zona econ6otica e1clu

sin. En lu reglones para lu que no e1lst1 un1 -
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organización intemaclonal apropiada, el Estado r.! 

berello y los otros Estados cuyos n1ctonales capt_!! 
ren esas especies en la reg1ón cooperarán paro es

tablear UM organiacl6n de ese tipo y partlc1par 
en sus trabajos. 

2. Las disposiciones del pirr1fo 1 se aplicarán -
conjuntaa>nte con las dellás disposiciones de esta

parte. (12) 

lrtfculo 65. 

llngun1 de las disposiciones de esta parte EnOSC! 

b.lrá el derecho de un Estado rlbel"l!llo 1 proll!b1r,

li•itar o regla .. ntar la explotación de los -"! 
ros 81r!nos en forw 8Ís estricta que 11 establee.! 
da en esta p•rte o, cuondo prac:l!da, la c...,eteecia 

de 11114 organización lntern1clon1l pan hacer lo -
propio. Los Estados coopenrín con miru a 11 CO)! 
sernción de los -fferos 81rlnos, y en el caso -

especiil de los cetíceos, reallnrin, por conducto 

de las organhuiones Internacionales 1prop!adu,-
1cthfclides ~nadu 1 su conse"ación, a<ilfnf! 
tract6n y estudio (13). 

Artfculo 66. 

l. los Estados en cu10s rfos se ortglllN poblicto

nes a!Mdrmis tendrin el interfs y la responsabll.! 
dld prf80nlii1les por tales poblaciones. 

Z. El Estado de origen de las palllaclones 1!Mdro--
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ESTA 
SALIR TESIS NO DEBE 

DE LA BIBUOtEGA 

MS asegurari su consenación mediante la adopción 
de medld1s regulitorl1s aprapl1das tanto para la -

pese• en todas lis •guas en dirección a tierr1 a -
~rtir del lf•lte exterior de su zona económica -
eaclusiH, c.- pin la pesca a que se refiere el-
1p1rlido b) del pjrr1fo 3. El Estado de origen P.!! 
dri, pre1i1 consulta con los otros Estados .. ncio
nados en los párrafos 3 y 4 que pesquen esas pobl.! 
ciones originarl1s de sus rfos. 

l. 

1) t. pesa de especies anidrmis se re1llzará ún.! 
e-te en lis aguH en dlrecci6n 1 tlern 1 par-
ttr del lf•ite uterlor de las zonas econeíllicas e_! 
clushu, excepta eft los casas en que ésta dlspo-
slcidn pllt!U 1urre1r una perturtlacldn econcillica 1 
.., Estado distinto del Estado de origen. Con res
pecta a dlcfll pesc1 ús allí del lf•ite exterior -
de 11 zona econCÍllfc1 eacluslH, los Estados inte~ 
sidos celellr1rin con•ultas can •iris • llegor 1 un 
acuerdo aceru de lu mdalidides y condiciones de 
dfcha pesca, teniendo debidamente en cuenta lH -
ellfgencilS de 11 consen1ci6n de eslls pobl1ciones 
y las Recesidades del Esllda de origen con rela--
cidn 1 estas especies. 

b) El Estado de origen cooper1ri para reducir al -
•fnlm la perturtlacldn econCÍllfca uusadi en aque-
llas otros Estados que pes~uen en esas poblaciones 
teniendo en cuenta 11 captura nol'Wlill, la fo,_ en
que re1llcen sus 1cthld1des esos Eslldos y tocias-
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las áreas en que se ha llevado a cabo es• pesca. 

c) Los Estados a que se refiere el apartado b) que 
por acuerdo con el Estado de origen. participen en 

las medidas para renovar poblaciones anádl'Olllas, en 
particular nediante desembolsos hechos con ese fin 

recibirán especial consideroción del EsLldo de or_i 

gen en relación con la captura de poblaciones 
originarias de sus ríos; y 

d) La ejecución de las Leyes y los reglamentos re

lativos a las poblaciones anádroaas más allá de la 
zona econclcfca exclusiva se llevará a cabo por --

acuerdo entre el Estado de origen y los demás Est! 

dos interesados. 

4. Cuando las poblaciones anádromas 11igren hacia -
aguas situadas en dirección a tierra a partir del

lfmite exterior de la zona económica exclusha de

un Estado distinto del Estado de origen. o a tra-
vés de ellas, dicho Estado cooperará con el Estado 

de origen en lo que se refiere a la conservación y 

ordenación de tales poblaciones. 

5. El Estado de origen de las poblaciones anádro-
mas y los otros Est•dos que pesquen esas poblacio

nes harón arreglos para la aplicación de las disp~ 
sfciones de éste artículo, cuando corresponda, por 
conducto de organizaciones regionales. ( 14) 

Artfculo 67. 

l. El Estado ribereño en cuyas aguas especias catá-
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dramas pasen la MYQr parte de su ciclo vital será 

responsable de la ordenación de esas especies y -

•segurará la entrada y la sal ida de las peces mi-
gratorios. 

Z. La captura de las especies catádrain.is se real i
zará únfcUl!ntc en las aguas situadas en dirección 

a tierra a partir del lfmite exterior de las zonas 

económicas exclusivas. Cuando dicha captura se -
real ice en zonas econ6micis exclusivas, estará su

jeta a lo dispuesto en este artfcula y en otras -

disposiciones de ésta Convención relativas a la -
pesca en esas zonas. 

l. Cu•nda los peces catádrtmi0s migren, bien en la
fase juvenil a bien en la de .. duración, a través

de la zona económica exclusiva de otra Estada, la
administración de dichas peces, Incluida la captu

ra. se reglamentará por acuerdo entre el Estado -

"""clonada en el párrafo 1 y el otra Estada lntel"!'_ 
sada. Tal acuerda asegurará la administración ra

cional de las espedes y tendrá en cuenta lis res
pansabll ldades del Estado mencionado en el párrafo 

l en cuanto a la conservación de las especies. 
(15) 

Artículo 68. 

Esta parte no se aplica a las especies sedentarias-
deffnidas en el párrafo 4 del articulo 77. (16) 

(10), (ll), (lZ), (13), (14], (15) y (16). 

Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Marítimo. la. Edición Reformada. Héxj_ 

co. Editorial Herrero, S. A. 1984. Pá9. 124, 125 y 126. 

.81 



.82 

CAPITIJ!.O QUINTO: AtTA MAR. 

Concepto: 

lli• Sarensen, define: Alta mar es la parte de los mares que no cae 

bajo la soberanfa de ningún Estado. Se extiende más allá de los lfmites del 

mar territorial y sobre vastos espacios, uniendo a continentes y sirviendo -

al interés de todos los Estados". (1) 

Ceur Sepúheda, expone que: • Actualmente el término alta mar, ·

comprende todas las aguas del mundo que yacen más allá del límite externo -

del mar territorial". (2) 

L• Convención sobre la alta 111r, celebrada en Ginebra hada el año 

de 1958, definió en su artículo lº: 

Articulo lº. 

Se entenderá por alta .... la parte del 111ar no -

perteneciente al mar territorial, ni a las aguilS 

iaterlores de un Estado". (3) 

La Tercera Conferencia de las Nociones Unidu sobre el Derecho del

~r. estableció en su artículo 86, que: 

Artfculo 86. 

Lu disposiciones de esta P1rte se apltc1n • to -

das las p1rtes del 11ar no lnclufdas en la zon• -

econeíllica exclusiva, en el !Wr territorial o en -

(1). Max Sorensen. Manual de Derecho Internacional Público. 2a. Reimpre

sión. México. Fondo de Cultura Econór.1ica. 1981. Pág. 343. 

(2) César Sepulveda. Derecho Internacional. lJa. Edición. México. EditJ! 

rial Porrúa, S.A. 1983. Pág. 204 



las aguas Interiores de un Estado, ni el las --

aguu archipelágicas de un Estada archipeUgico. 

Este 1rtfculo no l11pllca li•itación alguna de -

las libertades de que gozan todos los Estados •!! 
la zona económica exclusiva de conformidad con -

el ntículo 58". (4) 
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Esto es que la zona denominada alta mar, no puede ser suceptlble de 

aproplaclón por parte de ningún Estado y asf se ha reconocido desde hace si-

glas reinando aún en nuestro tiempo, principios que regulan la libertad de -

los mares. 

libertad de 1lta .. ,. 

La Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del

llar, estableció en su articulo 87: 

Artículo 87. 
1.- La alta mar esta abierta a todos los Estados, 

sean rlber91os o sin litoral. La libertad de Ja

alta .. r se eJercer• e11 las condiciones fijadas

por esta Conwenclón y por las otras normas de d! 

recllo inteniulonal. C<111prenderi, entre otras, -

para l.s Estados ribe~os y los Estados sin li

toral: 

a) la libertad de navegación; 

b) La libertad de sobrevuelo; 

e) La libertad de tender cables y tuber!as su~ 

rlnos, con sujeción a lu disposiciones de la 

parte VI. 

(3) Alberto Székely. Instrumentos Fundamentales de Derecho Internacio

nal Público. la. Edld6n. México. Universidad Nacional Autónoma de 

México. 1981. Tomo 111. Pág. 1339. 

(4) Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Harltimo. la. Edición Reformada. -

México. Editorial Herrero, S.A. 1984. Pág. IJB. 



d) La libertad de construir islas artificiales y

otras instalaciones peniltidas por el derecho

internacional, con sujeción • hs disposiclo-

nes de Ja parte V!; 

e) La 1 ibertad de pesca, con sujeción a las cond.! 

clones establecidas en la sección 2; y 

f) La libertad de investigación cient!flca, con -

sujeción a las disposiciones de las partes VI

Y XIII. 

2.- Est•s 1 ibertades serán eJercldu por todos -

los Estados teniendo debidall!nte en cuenta los i!! 

tereses de otros Estados en su ejercicio de la l.! 

bertad de Ja alta mar, •si c090 los derechos pre

vistos en esta Convención, con respecto a las ac

thidades en la zona. (5) 
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llax Sorensen, establece que: "Partiendo del principio de que el de

recho sobre el uso de alta mar ha de ser disfrutado igualmente por Estados -

costaneros y por los que no lo son, y que ningún Estado puede válidamente pr~ 

tender el sometimiento de cualquier parte de ella a su soberanla ... la li

bertad de alta mar comprende i ntera 1 i a: 

- Libertad de navegación. 

- Libertad de pesca. 

- Libertad de tender cables y tuberlas submarinos. 

- Libertad de sobrevuelo" . (6) 

Modesto Seara Vázquez, expone: "El régimen jurldico del alta mar se 

caracteriza por la libertad e igualdad para todos los Estados, entendiendo --

(5). Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Marítimo, la. Edición Refonnada. M~ 

xico. Editorial Herrero, S.A. 1984. Pág. 138 y 139. 

(6). Hax Sorensen. Manual de Derecho Internacional Público. 2a. Reimpre

sión. México. Fondo de Cultura Económica. 1981. Pág. 344. 
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esa libertad en cuatro aspectos principales; 

- Libertad de navegación. 

- Libertad de pesca. 

- Libertad de tender cables submarinos y oleoductos .. 

- Libertad de sobrevuelo" • (7) 

césar Sepúlveda, define el término libertad de los mares en la for

ma siguiente; 

"El término 11bertad de los mares, significa que el oceáno no esta

ni puede estar bajo la soberanla de un Estado particular, ni parte alguna del 

mismo puede estar sujeta en épocas de paz a Estado alguno. 

En esos conceptos sólo puede aplicarse al derecho internacional con 

exclusión de la autoridad nacional de cualquier país. El alta mar es un obj~ 

to del derecho de gentes•. (8) 

En la Declaración de Santo Domingo, en lo que respecta al al ta mar, 

establece que; 

"Las aguas situadas más allá del límite externo del mar patrimo--

nial constituyen un área internacional denominada alta mar, en la cual exis

te libertad de navegación de sobrevuelo y de tendido de cables y tuberías -

submarinos•. (9) 

Libertad de navegación. 

llax Sorensen, define el principio de navegación: "Este derecho se

extiende a todos los Estados independientemente de si tienen o no acceso al-

(7). Modesto Seara Vázquez. Derecho Internacional Público. 8a. Edición

México. Editorial Porrúa, S.A. lg82. Pág. 251. 

(8). César Sepúlveda. Derecho Internacional. !Ja. Edición. México. Edi

torial Porrúa, S.A. lg8J. Pág. 2D4. 
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mar. Hás aún, los Estados que no tienen costa marítima han de dísfrutar de
rnedios de tránsito libre al mar - en base de reciprocidad-, igual que un -

trataliltento parejo en los puertos, siempre que las embarcaciones que enarbo
len sus banderas se encuentran registradas en puertos deteminadosº. (10) 

La Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 

Mar, en su artfculo 90. establece al respecto: 

Articulo 90. 

Todos los Estados, sean ribereños o sin litoral,

tienen el derecho de que los buques que enarbolan 

su pabellón naveguen en alta mar. (11) 

Los buques. 

Los buques que navegan sobre la al ta mar, deben de reunir determi
nadas caracterfstlcas que han sido reguladas por el derecho internacional. 

La Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecha del 

Mar, estableció respecto de la nacionalidad de los buques: 

Articulo 91. 

l.- Cada Estado establecerá los requisitas neces~ 

rios para conceder su nacionalidad a los buques.

para su inscripción en un registro en su territo

rio y para que tengan el derecha de enarbolar su

pabellón. Los buques poseerán la nacionalidad del 

Estada cuyo pabellón estén autorizadas a enarbo-

lar. Ha de existir una relación auténtica entre -

el Estado y el buque. 

(9). Jorge A. Vargas. Contribuciones de la América Latina al Derecho -

del Mar. la. Edición. Universidad llacional Autónoma de Héxié~; ·fi°é
xica. 1981. Pág. 88. 



2.- Cada Estado expedirá los docUlll!ntos pertinen

tes • los buques a que haya concedido el derecho

ª enarbolar su pabellón. (12) 
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La Ley de Navegación y Comercio Harltimo para la República Mexica

na, establece los requisitos necesarios para la matriculación, nacionalidad, 

tnscripción, abanderamiento. cte., de los buques. 

As! tenemos que los articulas 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95 y 96, 

de la propia Ley de liavegación y Cooerc1o Marítimo para la República Mexica

na, establecen: 

(10). 

(11). 

Articulo 88. 
Los buques lll!llcanos deben ser ..atriculados pre-

•iillt!nte a su abanderamiento, en alguna capitanía 

de puerto de l ltoral, en el que wayan a ser dest_i 

nados para la nawegación, • solicitud de su pro-

pietarlo o naviero. Se practicará visita de lns-

pecci6n naval c_, requisito previo para el aban

deraaiento. (IJ) 

Articulo 89. 
L• nacionalidad de los buques se COG1Jrobará con -

la sup,..... patente de navegación o el certificado 

de matricula, según el caso, expedidos confonne a 

esta Ley. (14) 

Articulo 90. 

Se consideran buques 111!1lcanos: 

Hax Sorensen. Manual de Derecho Internacional Público, Za.Reimpre

sión. Héxlco. Fondo de Cultura Económica. 1981. Pág. 3.j!)_ 

Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Marltimo. Ja. Edición Reformada M~ 

xico. Editorial Herrero, S.A. 1984. Pág. 139. 



l.- Los abanderados o .. trlcul•dos cOllO t•les -
con sujeción • I• presente ley; 

11.- Los abandon•dos en •guas de Jurisdicción n~ 
ciona 1; 

111 .- los Incautados o expropiados por las auto
ridades 11e.1icanas; 

IY.- Los c•pturados a eneeigos, considerados co

mo buen• presa; 

V.- Los que sean propiedad del Estado. 

Las embarcaciones comprendidas en las fracciones 
¡, 111, IV y V, serán matriculadas y abanderadas 
de oficio. (IS) 

Artículo 91. 

la matrfcula de un buque deberá inscribirse en -
el rt'gistro público .. rftfllO nacional y la lns-
cripción será cancelada en los siguientes casos: 

l. Por disposición de la autoridad .. rruma cu•!! 
do se tr•te de -rcaciones coqirendidas en las 
fracciones 11, llI, IV y V del artículo 90; 

Il. Por resolución Judicial, 

11!. En el caso de dl•isión de bandera. (16) 

Artfculo 92. 

Tlet1en capacidad para obtener el abandera•lento
Y matrícula de elllbarcoclones COllO •exicanas: 

(12). ldem. 
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•) Las persun;u físicas de nacionalidad lllE!xlcana; 

b) Lis personas llOrales constituidas conforme a
las leyes mexicanas. con cláusuh de exclu--

sión de extranjeros. cuyos estatutos consig-

nell expres...,nte que todos los administrado-

res uf como los gerentes y los subgerentes -

en su caso, ser¡n siempre personas de nacion_! 

lldad mexicana. 

En lu sociedades por acciones éstas deberán
ser nomi..,tivu en todo caso. deberán compro

bar. sl""'l>re que la autoridad lo sol lcite la

proporción y estructura de su capital o inte
gración. 

c) Las sociedades o asociaciones clentfficas o -
culturales. constituidas conforme a las leyes 

mexicanas. sólo respecto de Ollbarcaclones de_! 

tinad•s exclusiv...,nte a sus propios fines en 
11Hegaci6n Interior de puerto. fluvlil o la-

custre. 
d) Los extranjeros residentes en el pafs con ca

lidad de ilWligrados. únicarente cuando se tr~ 

te de embarcaciones destinadas a recreo pers.!J. 
n•l y de sus familiares. para las navegacio-
nes mencionadas en el Inciso anterior. (17) 

Artfculo 93. 

Los propietarios o annadores de los buques adqu.J. 
ridos en el extranjero, deberin matricularlos y

abanderarlos en un plazo no mayor de un ano a -

partir de su arribo a puertos lllE!xfcanos. (18) 
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Articulo 94. 
los buques que se adquieran en el extranjero de
berán abaftderarse provisfonalmcnte ante la auto
ridad consular iooxfcana del puerto de salida, la 
que expedirá un pasavante de navegación directa
hasta el puerto nacional que haya elegido el PI'!! 
pietario paro su matrícula definitiva. 
Desde el lllOllll!nto en que se abandere definitiva-
mente una embarcación, deberá ser tripulada sol! 
nente por mexicanos por nacimiento. El Cónsul -· 
que expida un pasavante de navegación tiene obli 
gación de dar aviso inmediatamente a la Secreta
ría de Harina, enviando copla de éste y del rol
de la tripulación, •sí cOGIO de los certlficados
de seguridad y máquinas. 
El pasavante será válido hasta el puerto nacio-
n•I en que deberá matricularse. (19) 

Artfculo 95. 

la lllatrfcula y abanderamiento de un buque se -·· 
pierden: 

l. Por su venta, adjudicación o cesión en favor
de personas o paises extranjeros; 

IJ. Por su captura hecha por el ene111igo en caso
de guerra, si el buque fuere declarado buena pr~ 
sa¡ 

III. Por su pérdida total o por ignorarse su pa· 
radero por llás de dos aftos consecutivos en el ·
puerto de su matrícula; 
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IV. Por cambiar o perder su propietario, annador 

o responsable, la nacionalidad mexicana; 

V. Por naufragio, incendio o cualquier otro acc.!_ 

dente que lo imposibiliten para navegar por más

de dos años. 

VI. Por dimisión de la bandera. La dimisión de -
la bandera no se puede real izar sin autorización 

de 1 Ejecut ho Federa 1 • ( 20) 

Art.fculo 96. 

La Secretarfa de llarlna establecerá el Registro

Público MarftillO Nacional, en el que se inscrlb.!. 

rán: 

l. La adquisición, enajenación, traspaso o arre.rr 

da11iento de los buques, son sus caracterfsticas

y especificaciones, así como los actos constitu
tivos, trashthos o extinthos de propiedad y -

los derechos reales sobre la nave; 

11. Las concesiones paro construir obros o efec
tuar instalaciones marítimas y portuarias,, con -

sus características y finalidades; 

111. Lu concesiones para establecer astilleros, 
diques y varoderos; 

IV. Las concesiones para prestar servicios .. ri
tlmos y portuarios; 

Y. las escrituras de constitución de socledades
nav1eras, 15f COllO la enajenación y gravá.,nes -

de 115 t!llPn!SIS; 
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YJ. los contratos que celebran dichas sociedades 

y que deban constar en escritura pública. 

YIJ. los gravúienes sobre los buques; 

VIII. los dellás tftulos que esta ley detenalne -

que se registren. {21) 
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la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 

Mar, establece en su articulo 92. 

Artículo 92. 
l. los buques navegarón bajo el pabellón de un -

solo Estado y salvo en los casos excepcionales -

previstos de lkldO expreso en los tratados Inter

nacionales o en esta Convención, estarán s-tf

dos, en alta 8ar, a la jurisdicción exclusiva de 

dicho Estado, Un buque no podrá callbiar de pa~ 

llón durante un viaje ni en una escala, salvo en 

caso de transferencia efectiva de la propiedad o 
de callblo de registro. 

2. El buque que navegue bajo los pabellones de·

dos o llás Estados, utilizándolos a su convenien

cia, no podrá a111pararse en ninguna de esas dos -

nacionalidades frente a un tercer Estado y podrá 

ser considerado c<*> buque sin nacionalidad. (22) 

Como excepción a lo preceptuado en el articulo 92 de la Tercera -

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, se establcció

que respecto a los buques que naveguen con dos o más pabellones y siempre -

(13), (14), (15), (16), (17), (18), (19), (20) y (21). 

ley de l/avegación y Comercio Harltimo para la República Hexlcana,-

5la. Edición, Editorial Porrúa, S.A. México, 1988. Pág. 507, 508,-

509 y 510. 
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que se trate de buques que esten al servicio oficial de las naciones unidas, 

de organismos especial Izados o del organismo internacional de energía atómi

ca, el articulo antes mencionado no prejuzgará sobre la cuestión de los bu-
ques de referencia. 

Derechos y obligaciones de los buques. 

En la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho

del Mar, se estableció al respecto en los artículos 94 y 98: 

Artículo 94. 

l. Todo Estado ejercerá de manera efectiva su ju

risdicción y control en cuestiones administratf-

vas, técnicas y sociales sobre los buques que --

enarbolen su pabellón. 

2. En particular, todo Estado: 

a) Mantendrá un registro de buques en el que ff!I!! 

ren los nombres y carácterísticas de los que -

enarbolen su pabellón, con excepción de aque-

llos buques que, por sus reducidas dimensiones, 

estén excluidos de las reglamentaciones inter

nacionales generalmente aceptadas; y 

b) Ejercerá su jurisdicción de confoniidad con su 

derecho intemo sobre todo buque que enarbole

su pabellón y sobre el capitán, oficiales y -

tripulación, respecto de las cuestiones admi-

nistrat.ivas, técnicas y sociales relativas al

buque. 

(22). Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Marítimo. la. Edición Reformada -

México. Editorial Herrero, S.A. 1984. Pág. D9 y 140. 



3. Todo Estado U..ri en relación con los buques 

que enarbolen su pabellón, lls medidas necesa--

rlas para garantiur h seguridad en el mar en -
lo que respecta. entre otras cuestiones, a: 

a) La construcción, el equipo y las condicfones
de navegabl lidad de los buques; 

b) La dotación de los buques, las condiciones de 

trabajo y la capacitación de las tripulacio-
nes, teniendo en cuenta los fnstnmentos in-

ternacionales aplicables; 

c) La utilización de senales, el manteni•iento -

de comunicaciones y la prevensión de aborda-
jes; 

4. Tales medidas incluirin las que sean necesa-

rfas para asegurar: 

a) Que cada buque, antes de su matriculación en
e! registro y con posterioridad a ella en in

tervalos •proplados, sea ex .. lnado por un in_! 

pector de buques cal ific•do y llewe a bordo -
los cortas, las publicaciones náuticas y el -

equipo e inst,....,ntos de nuegactón que sean
aprophdos para la seguridad de su navegación; 

b) Que coda buque esté a cargo de un copitán y -

de oficiales debidamente calificados, en par

tlcuhr· en lo que se refiere a experiencias ~ 
r;nera, navegación, c011Unic•ciones y aaquina

ri• naval, y que la coq>etenci• y el número -
de los apropiados pora el tipo, el tamafto, --
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las máquinas y el equipo del buque; y 

c) Que el capitán, los oficiales y. en lo que -
proceda, 1¡ tripulación, conozcan plenamente

y C"'Plan los regl..,ntos Internacionales --

aplicables que se refier•n a la seguridad de
la vida en el mar, la prevensión de abordajes, 

la prevenslón, reducción y control de la con
taminación marina y el mantenilri'ento de c011u

nlcaciones por r•dlo. 

5. Al t011ar las nedidas a que se refieren los P! 

rrafos 3 y 4 todo Estado deber.! actuar de canfor 
midad con los reglamentos, procedimientos y práf 
ticas internacionales generalmente aceptadas, y

hará lo necesario para garantizar su observan.cia. 

6. Todo Estado que tenga 1110thos fundados para -
estimar que no se han ejercido la jurisdicción y 

el control apropiados en relación con un buque -
podr.! c011Unicar los hechos al Estado del pabe--

llón. Al recibir dicha comunicación. el Estado -

del pabellón investigará el caso y, de ser proc~ 
dente, tomará todas las medidas necesarias para

corregir la situación. 

7. Todo Est•do hará que se efectúe una investi!@ 
clón por o •nte un1 persona o personas debidameJl 

te calificadas en relación con cualquier accide.!l 
te .. rrti1110 o cualquier incidente de navegación

en alta mar en el que se haya visto implic•do un 
buque que enartole su pabellón y en el que hayan 
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perdido la vida o sufrido heridas graves nacfon_! 
les de otro Estado o se hayan ocasionado graves

danos a los buques o a las Instalaciones de otro 

Estado o al medio marino. El Estado del pabellón 
y el otro Estado cooperarán en la real lzacfón de 

cualquier investigación que éste efectúe en rel_! 
ción con dicho accidente marltim o Incidente de 

nav~cfón. (23) 

Artículo 98. 

l. Todo Estado exigirá al capltin de un buque -
que enarbole su pabellón que, slet11Pre que pueda
hacerlo sin grave peligro para el buque, su tri

pulación o sus pasajeros: 

a) Preste auxflio a toda persona que se encuen-
tre en peligro de desaparecer en el mar; 

b) Se dlriga a toda la velocidad posible a pres

tar awdlio a las personas que estén en peli
gro, en cuanto sepi que necesitan socorro y -

sl...,re que tenga una posibilidad razonable -
de hacerlo; 

c) En caso de abordaje, preste auxflfo •l otro -
buque, a su trlpulición y a sus pasajeros y.

cuando se• posible, c011unique al otro buque -
el nombre suyo, su puerto de registro y el 

puerto llás próxlllO en que hará escala. 

2. Todo Estado riberello f~ntari la creación, -

el funciona11iento y el mantenl•fento de un serv! 
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do de búsqueda y salY-nto adecuado y eficaz -

para garantizar la seguridad marítima y aérea y, 

cuando las circunstancias To exijan, cooperará -

para ello con los Estados vecinos mediante acue.r 

dos 1111tuos regionales. (24) 

lledldas contra el c-rcio de exchvos. 
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La Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del

llar, senaló en el articulo 99. 

Artículo 99. 

Todo Estado tcmari lledldas eficaces para Impedir 

y castigar el transporte de esclaros en buques -

autor!udos para enarbolar su pabellón y para i.!!! 

pedir que con ese propósito se use ilegalmente -

su pabellón. Todo esclavo que se refugie en un

buque, sea cual fuere su pabellón quedará llbre

lpso facto. (25) 

lledldas contra la pi ratería. 

La Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 

llar, establece medidas contra Ja pi raterfa, en las que todos los Estados ti_!¡ 

nen el deber de cooperar en tales medidas en lo posible, contra los actos -

de piraterla en alta mar. 

En el artículo 101, se define a la piraterfa como: 

(23) y (Z4). 

Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Harltimo. Ja. Edición Reformada. -

México. Editorial Herrero, S.A. 1984. Pág. 140, 141 y 142. 

(25) Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Harftimo. la. Edición Reformada. -

México. Editorial Herrero, S.A. 1984. Pág. 142 y 143. 



Artfculo 101. 

CollstftlJlll! plraterfa cualquier• de los 1ctos si

guientes: 

1) Todo 1cto Ilegal de violencia o de detencl6n

o todo acto de depred1cldn c.-tfdos con un -

propósito personal por la tripulación a los -

pasajeros de un buque prhado o de una aeron! 

we prhaá, y dirigidos: 

1) Contra un buque o una 1eronawe en alta aar 

o contra personas o bienes a bordo de ellos; 

11) Contra un buque o un• aeron1Ye, personas

º bienes que se encuentren en un lugar s~ti 

do a la Jurisdicción de ningún Estado. 

b) Todo acto de partfcipacl6n voluntaria en la -

utfl lzacf6n de un buque o de uno aeronave, -

cuando el que lo realice tenga conocf•lento -

de hechos que den a dicho buque o aeronave el 

carlcter de buque o aeronne pirata; y 

c) Toda accf6n que tenga por objeto lncltlr o -

a1Vdar intencfonal•nte 1 los 1ctos definidos 

en el apartado a) o el apartado b). (26) 
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Se asimila a Ja piraterfa, todos Jos actos que se verifiquen en los 

términos del articulo 201 antes citado, cuando sean perpetrados por un buque· 

de guerra, un buque de Estado o una aeronave de Estado cuya tripulación se h! 

ya amotinado y se hayan apoderado del buque o de Ja aeronave, según Jo esta-

bl ece el articulo 102 de Ja propia Tercera Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Derecho del Mar. 

(Zfí). Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Marftlmo. Ja. Edición Reformada Ml!

xlco. Editorial Herrero, S.A. 1984. Pág. 143. 



El artfculo 103, de la citada Tercera Conferencia, define al buque 

o aeronave pirata: 

Artfculo 103. 

Se consideran buque o ll!roftiWI! pirita los destf

udos por 115 persono1s bajo cUJO •ndo efl!Ctfvo

se l!llCUl!ntr1n 1 ccmeter cU1lqu1er1 de los 1ctos-

1 qlll! SI! refiere el utfculo 101. SI! conSfder1n

tlllllffn piritas los buques o ll!roftUl!S qlll! 11iy1n 

sen1do p1r1 ccmeter dichos 1ctos •lentrH se l!! 
~tren lllJo l!I •ndo de 115 person15 culpiltles 

de esos 1ctos. ( 21) 
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El Estado que le haya concedido a un buque o aeronave su nacional 1-

dad, de acuerdo a sus leyes perderA o conservarA la nacionalidad, no obstante 

que se h1ya convertido en buque o aeronave pirata, según se establece en el -

articulo 104, de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Dere

cho del Har. 

El artfculo 105, de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas -

sobre el Derecho del Mar, establece el apresamiento de un buque o aeronave P.! 
rata: 

Artfculo 105. 
Todo Estado puede opresar, en 1lta uro en cUll 

quier lugu no SCJ91!tfdo 1 11 jurlsdlccl6n de ni.!! 

gún Estado, 1111 buque o al!ronne pinta, o un bu

que o 1eronnl! capturado a consecuencf1 de 1ctos 

de plr1terf1 que este"" poder di! piritas, y de

tener • las persOfllS e lnc1utarse de los biet1es-

(21) Idem. 



que se encuentren a bordo. Los tribunales del -

Estado que haya efectu.do el apres .. lento podrán 

decidir las penas que deban l11ponerse y las 91!<1.! 
das que deban t-rse respecto de los buques, -

hs 1eronaves o los bienes, sin perjuicio de los 

derechos de los terceros de buena fé. (28) 
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Cuando fuere apresado un buque o una aeronave por sospecha de pira
terfa, sin que se justifique éste hecho, el Estado del buque que verifique la 

aprehensión, será responsable ante el Estado de la nacionalidad del buque o -

de la aeronave apresada, de los daños y perjuicios causados con motivo de la

captura como claramente se regula en el articulo 106 de la Tercera Conferen-

cia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 

Sólo los buques de guerra o las aeronaves militares, o los buques -

o aeronaves que sean plenamente identtficables como buques o aeronaves al se,r 
vicio de un Estado se encuentran autorizados para verificar apresamiento por
causa de piraterfa, según el articulo 107 de la citada Tercera Conferencia. 

Medidas contra el tráfico 11 icito de estupefacientes y sustancias sicotr6pl-

cas. 

la Tercera Conferencia de las N•clones Unidas sobre el Derecho del

llir, contempló tal situación en el articulo 108, al establecer: 

Artfculo 108. 

l. Todos los Estados cooper1r.in para reprl•tr el 

trifico tlfclto de estupeficlentes y sustanchs

sicotróptcas re11izado por buques en alta .. r en 

viol•cl6n de las convenciones Internacionales. 

(28) Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Harftimo. la. Edfci6n Reformada Mé

xico. Editorial Herrero, S.A. 1984. Pág. 144. 



nebra de 1958. 

2. Todo Estado que tenga motivos razonables pa

ra creer que "" buque que enarbola su pabellón -

se dediu al tráfico ilícito de estupefacientes

º sustancias sicotróplcas podrá sol ititar la --

cooperocl6n de otros Estados para poner fin a -

tal trH!co. (29) 
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Tal situación no se prevefa en la Convenc1ón sobre Alta llar, de Gi-

Libertad de tender cables y tuberías submarinos. 

El artkulo 112 de la Ten:era Conferencia de las Naciones Unidas S.!! 
bre el Derecho del llar, establece el derecha de los Estados para tender cables y t]! 

bedas submar1nos, en los términos siguientes: 

(29). 

(30). 

Art1culo ll2. 

l. Todos los estados tfenen derecho a tender ca

bles y tuberf1s subllarinos en el lecho de la al

ta Nr llás allá de la platdonoa continental. 

2. El pirrafo 5 del articulo 79 se aplicará • ~ 

les e.bles y tuberfas. (30) 

Veamos que dice el párrafo 5, del articulo 79: 

Artículo 79. 

5. Cuando tienden cables o tuberhs submarinos,-

Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Marft1mo, la. Edición Reformada H~ 

xico. Editorial Herrero, S.A. 1984. Pág. 145. 

ldem. 



los Estados tendrán deblduente en cuenta los C! 
bles o tuberfas ya Instalados. En particular, no 

se entorpecerá la posibilidad de reparar los ca
bles o tuberías existentes. (31) 

.IOZ 

Oblfgacfones de los Estados. 

Los artículos 113, 114 y 115 de la Tercera Conferencia de Ju Na

ciones Unidas sobre el Derecho del llar, preveé las disposiciones referentes a las 

obligaciones de los Estados en relación a los cables y tuberfas submarinos. 

(31). 

Artfculo 113. 
Todo Estado dictará las Leyes y Reglamentos nec_!t 

sarios para que constituyan Infracciones sucept.! 

bles de sanción la ruptura o el deterioro de un
cable submarino en la alta Mr, causados volunt! 
ri..,.nte o por negl lgencia culpable por un buque 

que enarbole su pabellón o por una persona SOll!e

tlda a su jurisdicción, que puedan Interrumpir o 

obstruir las comunicaciones telegráficas o tele
fónicas, asf como h ruptura o el deterioro, en

las misaas condiciones, de una tubería o de un -
cable de •l ta tensión submarinos. Esta dfsposi-

clón se apl lcará tamién en el caso de actos que 
tengan por objeto causar tales rupturas o dete-

rforos o que puedan tener ese efecto. Sin l!llba.!: 

go esta disposición no se aplicará a las ruptu-
ru ni a los deterioros cuyos ¡utores sólo hayan 

tenido el próposlto legftillO de proteger sus vi

das o la segurl dad de sus buques, después de ---

Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Marítimo. la. Edición Reformada -

México. Editorial Herrero, S.A. 1984. Pág. 135. 



haber tanado todas las precauciones necesarias -

para evitar la ruptura o el deterioro. (32) 

Articulo 114. 

Toda Estada dictará las Leyes y reglamentas necJ¡ 

sarios para que las personas s0110t idas a su ju-

risdicción que sean propietarias de cables a tu

ber!as en la al ta mar y que, al tender o reparar 

las cables u tuberías. causen li ruptura o el dj¡ 

teriara de otro cable a de otra tubería respon-

dan del costo de su reparación. (33) 

Artfculo 115. 
Toda Estado dictará las Leyes y reglamentas nec_!¡ 

sarios para que los propietarias de buques que -

puedan probar que han sacrificada un ancla, una

red o cualquier otra apareja de pesca para na -

causar daftas a un cable a a una tubería submari

nas serán indemizadas por el propietaria del ca

ble a de la tuberfa, a condición de que hayan tQ 

.. da prevlillllente todas las medlclas de precaución 

razonables. (34) 
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Libertad de sobrevuelo. 

En relación a la libertad de sobrevuelo en alta mar, fue un tema

tratado someramente en la Convención de Ginebra y se hablé de los del itas que se
COi7iet€'n d: bordo de una aeronave que vaya en vuelo sobre la alta mar. y el Estado
de cuya matrfcula dependa la aeronave puede ejercer su jurisdicción y tomar las -

111edidas necesarias para ejercer tal jurisdicción. 

(32). 

(33). 

(34). 

Raúl Cervantes Ahumad. Derecho Marltimo. Ja. Edición Reformada M~ 

xico. EdHorial Herrero, S.A. 1984. Pág. 148. 

ldem. 

ldem. 
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Asimismo, los Estados que sean ajenos a la nacionalidad de la ma-

tricula que porte la aeronave no podrán interferir a éstas, salvo en los casos en

que: 

a) El delito surta efectos en ese otro Estado que intervenga. 

b) El delito haya sido cometido por alguno de sus nacionales. 

c) El delito haya sido cometido en contra de alguno de sus nacion-ª 

les o residentes permanentes. 

d) El delito sea cometido en contra de la seguridad de ese Estado. 

e) El delito sea cometico violando las regulaciones de seguridad -

aérea. 

f) Sea consecuencia de un tratado o acuerdo internacional y en el

que se haya tratado el ejercicio de la jurisdicción de los Estados contratantes. 

Por lo que respecta a la Terceri Conferencia de hs Naciones Unl-

das sobre el Derecho del Mar. es de aplicar las disposiciones ya expuestas en rel-ª 

ción a la libertad de navegación. 

LlberUd de pesca. 

En los artfculos 116 y 117 de la Tercera Conferencia de las Nacio

nes Unidas sobre el Derecho del llar. se establecen el derecho de pesca en alta mar 

y el deber de los Estados para tomar las medidas necesarias para la conservación -

de los recursos vivos de la alta mar en relación con sus nacionales. 

Tales conceptos ya hablan sido tratados en la Convención sobre pe~ 

ca y conservación de los recursos wivos de la alta mar, celebrada en Ginebra. en .. 

el ano de 1958. 
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En los articulas 118 y 119, del propio documento que contiene 1 a -
Tercera Conferencia, citada se habla de la cooperación que debe dar entre los Est~ 

dos para la conservación y administración de los recursos vivos en las zonas de la 

alta ciar y que los Estados tomarán las medidas necesarias para establecer o mante

ner las poblaciones de las especies capturadas. 

El artfculo IZO, señala la obligación de la conservación y admini,! 

tración de los mamíferos en la al ta lllar. 
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CAPITUlO SEXTO: LOS PROOLEIVIS JURIOICOS SOORE LA EXPLORACHJI Y EXPLOTACilll DE LOS

RECURSOS EH LOS FtwOOS MARINOS. 

Tor.¡,¡ndo en cuenta la celeridad de los adelantos tecnológicos y -

científicos que se han dado en la actualidad, son muy amplias las posibilidades de 

utilizar al rnáxfoio los recursos naturales del mar. 

Tal situación fue tomada como punto de partida para la revisión -

del Derecho del Mar, al incluir en la agenda de vigésimo segundo periodo ordinario 

de sesiones de la Asamblea General de las Ilaciones Unidas, celebrada en 1967, el -

t•<ia propuesto por el representante de Malta, Embajador Doctor Arvid Pardo y que -

se intituló: 

bla cuestión de la reserva para ftnes pacHlcos de los fondos marj_ 
nos y oceánicos y de su subsuelo bajo el alta mar. fuera de los limites ·de la ju-

risdicción nacional y del empleo de sus recursos en beneftcfo de la humanidad." 

Esa propuesta de la representación de Mal ta, con ten fa la sugeren-

cia para la celebración dÓ un tratado pira regular el régimen y el mecanismo in-

ternacional para los fondos rnartnos y oceánicos. fuera de la jur'lsdicción de cual ... 

quier Estado, y tentativamente se descrlb1eron en la forma siguiente: 

- Asumir la jurisdicción como guardián de todos los paises sobre -

los fondos marinos y oceán1eos y su subsuelo, situación mh allá 

de los límites de la jurisdicción nacicnal actuaL 

- Reglamentar, supervisar y controlar todas las actividades de la

zona. 

- Cerciorarse deque las actividades que se emprendan en esa zona,-
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guarden confonnidad con los principios de las disposiciones del

tratado propuesto. 

La propuesta de Malta, contenía además los siguiente aspectos: 

- La exclusión del lecho de los mares y del fondo de los océanos -

as{ como de su subsuelo "más allá. de los lfmHes de la jurisidicción nacional", de 

las asignaciones nacionales . 

.. El establecimiento de una organización internacional para regla
mentar. supervisar y controlar todas las actividades que se emprendan en esa área
submarina extrajurisdiccional. 

Como consecuencia inmediata a la propuesta del Embajador Doctor Ar. 

vid Pardo, la Asamblea General de las Naciones Unidas, mediante acuerdo número 
2340 (XXII) se estableció en diciembre de 1967 un Comité Especial que se avocó al

estudio de la propuesta de Malta .. 

El Comité Especial, reconoció expresamente: 

a) La existencia de una zona de los fondos 1:1arinos y oceánicos en -

la alta mar fuera de los limites de la jurisdicción de cualquier nación o Estado. 

b) Que tal zona debe de utilizarse para fines exclusivamente pacif.!. 

CDS. 

También propuso la creación de un régimen internacional para super
visar la exploración y explotación de la zona, la libertad de investigación cientl

flca y los pel !gros de la contaminación. 
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Fué hasta diciembre de 1968, y tomando en cuenta el informe del Co

Clité Especial, la Asa~blea General de las Naciones Unidas, por resolución 2467 ---

(XXII!) en su sección A. detenllinó la creación de la Cooisión para la utilización -

con fines pac.fficos de los fondos narinos y oceánicos situados fuera de los lfmftes 

de la jurisdicción nacional, compuesta por ~2 Estados. 

La Ccmisión de los Fondos Marinos, en un principio, estudió y acep

tó la eidstencla de una zona no sujetd a la JLJrlsd1ccón de ningún Estado ribereño, .. 

posterion:-P-r.te analizó la com.,entencia de establecer un estatuto jurídico que regu

lara los fondos marinos y oceánicos extrajurlsdiccionales y como tercer ter.ia de es

tudio, la Co!:iisión analizó la otllización para usos pacfflcos la zona de alta mar -

no sujeta d jiirisdlcción de ningún Estado. 

El representante de Halta presentó un proyecto de resolución del -

qi.;e sobresal la el requeriniento al Secretario General de las Naciones Unidas a fin

de que solicitará a los integrantes de las Naciones Unidas su opinión respecto a la 

con"enlencia de verificar una conferencia para determinar en forma precisa una defj_ 

nición aceptada por todos los países de la comunidad internacional para los limites 

de la zona de alta mar. 

Por su parte la Asamblea General de las Naciones Unidas atento a la 

proposición de Malta, resolvió en acuerdo nú~ero 2574 AD (XXIV) durante el vigésimo 

cuarto periodo ordlnario de sesiones en 1969. que los temas a tratar serían: 

- La definición de los lfr.iites de la zona. 

- El establecimiento de los principios para un régimen juridico aplj 

cable a la zona. 

Un mayor estudio Ce la cuestión del mecanismo internacional. 
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La conveniencia de establecer un congelamiento de actividades. 

En el apartado A de la resolución 2574 A D (XXIV) se determinó que 

el Secretario General de las Naciones Unidas se avocará a la consulta de los Esta

dos mler.:bros respecto a la conveniencia de convocar a una conferencia sobre el de

recho del mdr a fin de anal izar los temas inherentes al régimen de alta mar, plat! 

folhld continental. mar territorial, zona contigua, pesca, conservación de recursos 

vivos de la alta rnar, y en particular para determinar con presiclón la definición

sobre la zona del mar no sujeta a la jurisdicción de ningún Estado. 

la secclón O, de la misii.a resolución, se refiere a una r.ioratoria, 

establecida 5:1ientras no hubiere un consenso entre los Estados miembros de las Na-

dones Unidas, respecto del régimen y un r.;ecanismo internacional aceptado, por lo

que se determinó: 

- Q"e ni los Estados, ni las personas flsicas o juridicas podrán -

realizar ac.ti'i'idades de exploración de la zona y explotación de sus recursos. 

- Y que no se reconocería ninguna reclaraaci6n sobre cualquier par

te de e 1 la o sus recursos. 

Posteriomcnte, la Asamblea General de las Naciones Unidas, adoptó 

en su resolución 2749 (XXV), los principios jurídicos para los fondos marinos ex-

traj u ri .sd ice i ona les. 

En un principio, los Estados desarrollados defendian la posición -

de establecer que el régimen aplicable a la alta mar eran también utilizables los

de la zona del lecho submarino, fuera de la jurisdicción nacional. Tal pretensión

fue desaprobada por la mayorfa de los Estados miembros de las Naciones Unidas, to

c.anG.; co~ bilse que la comunidad internacional se encontraba ante una laguna jurf-
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dica y que era necesario cubrir~ además de que dicha zona y sus recursos constitu

fan un •patrimonio común de la humanidad", de tal forma que los principios que go

bfernan los fondos r.Jarinos y oceánicos y su subsuelo, mds allá de Jos lfmites de· 

la jurisdicción nacional. fueron aceptados por la comunidad internacional sln nin

gi;n voto en contrat en 1970. 

,;nte la propuestd de Malta. realizada en 1969. se desarrolló una e! 
tensa consulta entre los Estados nier:bros de las Naciones Unidas y en 1970, s~ --

adoptó la desiciór. de convocar a una conferencia sobre el derecho del mar, no solo 

para el estudio ae Ja propuesta de ese país, sino que se ocuparía de todas las 

cuestiones relativas sobre el éerecho dei mar, que fueran del interés de todos los 

Estados que participaran. 

La cor. .... acat0rie d una Tercera Conferencia de las Naciones UnidaS

sobre el Derecho del Mar, se estableció por mandato determinado por Ja Asamblea G~ 

neral de las Ilaciones Unidds por resoluciór. 2750-C (XXV) y que en su parte condu-

cente estableció: 

• .•• Que se ocupe del est.lblecimiento de un -

régimen internacional equitativo, inclufdo un 111!!. 

canismo internacional para la zona y de los re-
cursos de los fondos marinos y oceánicos y su -

subsuelo fuera de los 1f01i tes de la jurisdicción 

lliclonal, dé la definición precisa de la zona y

una aqJlfa gamd de cuestfones conexas, en espe-

cial las relacionadas con los regímenes de la •! 
ta mar. ta plataforma continental, el mar terri

torial (;nclufda la cuestión de su anchura y la

cuestión de los estrechos intem•clonales), ---



la zona. contigua, de la pesca y la conservación 
de los recursos vivos de la alta llar (incluí da -

la cuestión de los derechos preferenciales de -

los Estados ribereños), de la protección del me

dio 11arino (incluida entre otras cosas, la pre-

vensión de la contaminación) y la de la investi

gación científica. 
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La comisión sobre la utilización con fines pacíficos de los fondos 
marinos y oceánicos fuera de los limites de la jurisdicción nacional. compuesta -

originalr.iente por 42 Estados miembros de las Naciones Unidas, fue aur.ientada paula

tinamente hasta estar integrada por 91 miembro!». 

La Asac.blea General de las Naciones Unidas en su acuerdo 3067 {XXV 

III) de fecha 16 de noviembre de 1973, se estableció que: 

• •.• se adoptará una convención que trate todos 

los asuntos relacionados con el derecho del mar -

teniendo en cuenta la lista de temas del párrafo

segundo de la resolución 2750 e (XXV) y la lista

de temas y cuestiones relativos al derecho del -

.. r fo,..l11ente aprobada el 18 de agosto ~ 1972-

por la Coll!slón sobre la utfl ización con fines P.! 

cfffcos de los fondos urlnos y oceánicos fuera -

de los lfmlles de la jurisdicción nacional y le-

aiendo presente que los problemas del espacio --

oceánico se encuentran íntimamente relacionados -

y necesitan ser considerados en su totalidad. 



Durante 1973, la c .. lsión de los Fondos Marinos
trabajó e• el estudio de los teeas siguientes: 

- Mar territorial. 

- Propuestas sobre la zona económica y mar patr.! 
1110nial. 

- Platafoma Continental. 

- Régimen y necanismo intemacional para los fon 
dos ,..rinos extrajurisdiccionales. 

- PatrilllOnio común de Ja hLmanidad. 
- ActiYidades relacionadas con la exploración y-

explotación. 

- Ho apropiación. 
- Ho reinvindicación o ejercicio de soberanía o-

derechos soberanos, ni derechos lncompatfbles

con los derechos reconocidos por tratados y no 

reconocimiento de tales reinvindicaclones o -
ejercicio de derechos. 

- Utilización de Ja zona y en relación con la ZQ 

na. 

- Beneficio de toda la h ... nidad. 

- Reserva de la zona excluslv ...... te para fines -
pacíficos. 

- Entidades que pueden explotar la zona. 

- Nonias generales relativas a Ja explotación. 
- Investigación científica. 

- TranS11isiones de tecnologla. 

- Derechos de Jos Estados ribereños. 

- Estatuto jurldico de las aguas suprayacentes -
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de la zona. 

- Annonización de las actividades en el rncdio -

.. rino y en h zona. 

- Responsabllldad de garantizar la observancia -

del régimen internacional y responsabilidad -

por dallos. 

- Acceso a la zona y desde ella. 

- Objetos an¡ueológicos e históricos; y 

- Arreglo de controversias. 
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Las delegaciones de varios Estados consfderaron que antes de en--

trar al estudto de todos los puntos determínados cor.:o principias. se deberla de -

formular un bosquejo preelimfnarque determine con exactitud el punto de partida P.! 

ra algunos de esos principios, cor.io en los casos de la exploración de la zona, a -

cargo de qufen, el grado de control, porqué autoridad se controlaría la explota--

ctón de los recursos, las condiciones de explotación y las lrnpl icaciones económi-

cas de las actividades mineras en el lecho del rndr. 

Los Estados Unidos de rlorteamérica, los paises de 1a Comunidad --

Económica Europea y el Japón, plantedron y defendieron la necesidad de discutir -

los puntos referentes a¿ Quién puede explotar la zona ?, e insistieron en el he-

cho de que la convención necesariamente, contemplara una serie de normas y regla-

mentadones que detallaran no solamente la estructura y el funcionamiento interno

de la autoridad, sino también las condtciones de operación y la relación entre la

autorfdad y quienes tendrian derecho de operar en la zona. 

Para el oesarrol lo de la Tercera Conferencia de las Naciones Uni-

das sobre el Derecho del Mar, fue necesario crear tres subcomisiones. 



.114 

La subcomisión primera, se encargó del estudio de la naturaleza y

alcance del rég1r.ien y de la autoridad Internacional sobre las cuestiones relacion~ 

das a la zona fuera ael alcance de la jurisdicción nacional. 

La subco11Tsión segunda, se avocó a la tarea de definir y circuns-

cribir los Jímttes ele la jurisdicción nacional. 

Y a la tercera subcomisión, tuvo a su cargo las cuestiones de la -

preservación ael m.edio marino, la transferencia de tecno1ogi'a y la investigación -

científica. 

El e·)tudio vcrHicado por 1as tres subcomisiones para la Tercera -

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho de1 Mar, se prepararon en seis 

volúr.mnes que arrojaron cor.m resul tddos: 

a} Se identificaron 25 temas que se negociarían dentro de la con-

vención, pues se encontró una interrelación importante entre todos los temas. 

b} Se tuvo cor.:o base una serie de textos que podrían aplicarse al

área fuera de los lfrnites de la jurisdicción nacional. 

e) Se contó con algunos proyectos de articules y propuestas con r~ 

lación a la preservación del rredio marino, la transferencia de tecnologfa, Ja nat_!! 

raleza y alcdnce del régimen y la r.iaquinarta internacional que regula ria el área -

fuera de los límites de 1a jurlsdlcción nacional. 

Cuando la conferencia fue convocada por la Asarnbl~a General en su ---- 2169 sesión 

del 16 de noviembre de 1973, se aprobó en acuerdo denominado "Acuerdo de Caballe-

ros" el cual tuvo CC!!IO finalidad establecer el procedimiento que seguiría la conf.~ 



.ll5 

rencia para adoptar las desiciones en las cuestiones a tratar en la misma. 

Tal acuerdo tenla C()l!l() tema principal el siguiente: 

"Reconocer que los problemas del espacio oceánico se encontraban -

sumamente relacionados unos con otros y que por tal hecho era necesario estudiar-

los en su totalidad para poder adoptar una Convención sobre Derecho del Mar que -

fuere arr.pl lamente aceptada.)' 

Para ello se requería que los acuerdos que tomare la Asamblea fue

ren por consenso, por lo que los asuntos a tratar no serían sometidos a votación -

hasta en tanto se hubieren agotado todos los esfuerzos necesarios y posibles para

tener un consenso, sin embargo la sesión verificada del 3 al 15 de diciembre de --

1973, en New Yor~, tu\'o co100 final lc!ad establecer un acuerdo sobre la forma defi-

nitiva que el pacto o acuerdo de Caballeros debería quedar regulada por un regla-

mento destinado a la organización del consenso de los temas a tratar, fracasó. 

Para cuando la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Den?cho del Mar, reanudó sus labores para la sesión de organización en Caracas, se 

pudo establecer la estructura de la conferencia que consisth en: 

toma siguiente: 

a) Una comisión general. 

b) Tres comisiones principales; y 

e} Una comisión de redacc 1 ón. 

La comisión general fue integrada por 48 miembros compuesta en la-

El Presidente, 31 vicepresidentes, los Presidentes de cada una de -

}as tres corn.istones principales, los tres vicepresidentes de las tres subcomisio--
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nes principales y el relator de cada una de ellas. 

La comisi6n de redacción fue compuesta por 23 mietnbros. 

Cada COC!isl6n principal rec1b1ó la tarea, según los temas y cuestl~ 

nes preparados por la resolución de la Asamblea G<!neral, por acuerdo 2750 C (XXV) -

como se detalla a continuación: 

- Comisión General Planearla. 

- Usos pacfficos del espacio oceánico, zonas de paz y seguridad. 

- Hayor participación universal de los Estados en convenciones rel_! 

tivas al Derecho del Har. 

- Comisiones principales. 

- Temas a tratar por cada una de las comisiones principales cuando-

sean o esten relacionadas con sus temas encargados en particular. 

- Arreglos regionales. 

- Responsabilidad y obligaciones por daftos resultantes del uso del-

medio marfti"° • 

- Arreglo de controversias. 

- Usos pacfficos del espacio ocefolco; zonas de paz y seguridad. 

- Prl•ra Ca.ls16n. 

l. Régimen internacional para los fondos marinos y oceánicos fue-

ra de la jurisdicción nacional. 

1.1. Naturaleza y caracterlsticas. 

1.Z. Hequinaria. 

1.3. lmpllcaciones económicas. 



.117 

1.4. Distribución equitativa de beneficios teniendo en cuenta los -
Intereses especiales y las necesidades de Jos países en desa-
rrollo, ya sean riberenos o sin litoral. 

1.5. Definición de los lfmltes del área. 
1.6. Uso exclusivo para fines padfitos. 

- Segundl Coa1Si6n. 
2. Har terrl torla l. 

2.1. Naturaleza y caracterfstfcas, incluida Ja cuestión de la unf--
dad o pluralfdad de regfmenes en el mar territorial. 

2.Z. Aguas hfstórfcas. 
2.3. Uml tes. 
Z.3.1. Cuestión de la delimitación del mar territorial y sus dlfe-

rentes aspectos. 

Z.3.2. Anchura del mar territorial. Criterios globales o regionales. 
Mares y Ocdnos abiertos, semiabiertos y encerrados. 

Z.4. Paso inocente por el mar territorial. 
2.5. Libertad de navegación y de soberanfa resultantes de la cues--

tfón de la pluralidad de regfmenes en el mar territorial. 
J. Zona ContfguA. 

J.1. Naturaleza y caracterfstfcas. 
3.2. Lfmftes. 

3.3. Derechos de los Estados ribereftos con respecto a seguridad na
ciontl, control fiscal y sanitario y reglamentos de inmigra--

clón. 
4. Estrechos que se usan para la navegación internacional. 

4.1. Paso inocente. 
4.2. Otras cuestiones relacionadas, incluido el derecho de tr~nsito. 



5. Plataforc-.a Continental. 

5.1. Katuraleu y alcance de los derechos soberanos de los Esta

dos riberenos sobre la platafom.1 continental. Deberes de

los Estados. 

5.2. Límite exterior de Ja plataforc-.d continental. Criterios. 

5.J. Cuestí6n de la delimitación entre Estados; diferentes aspef 

tos a consíderet'. 

5.4.. Recursos naturales de la pLnafoma continental. 
S.S. Régir.:en de lds d9Ud.:i suprd.y.acentes er. 1a pl.ataforr.ta conti--

nental. 

5.6. Investi9"clón c:tentificJ. 

6. Zon~ económlca e.-.:clus1va fueru del t'!.lr territorial. 
6.1. Ndturale:z.a y car3cterístiCdS, incluidos los dei-echos y la -

jurisdicción de los (Stddos ribereños en relación con 1os -

~cursos, el control de la contam.inactón y la investigación 
cientfffca en la zoncL Deberes. de los Estados. 

6.2. Recursos de la zona. 

6.J. Libertades de navegación. 

6.4. Arreglos regionales. 

6.S. Llmites. criterios aplicables. 

6.6. Pesquerías. 

6.6.1. lona exclusiva de pesca. 

6.6.2. Derechos preferenciales de los Estados ribereños. 

6.6.J. Adl:Jinistración y conservación. 

6.6.4. Protección de las pesquerfas de los Estados ribereños lo

cal izadas en mdres cerrados o semi cerrados. 
6.6.5. Régírien de las i>l•s bojo la denominación y control de •! 

tranjeros er: relación con zonas jurisdicc1onales de pesca 
exc1usivcL 

6.7. Lecho del mar dentro de la jurisdicción nacional. 
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6.7.1. Naturaleza y características. 

6.7.2. Delimitación entre Estados adyacentes y opuestos. 

6.7 .3. Derechos soberanos sobre los recursos naturales. 
6.7 .4. Límites, criterios aplicables. 

6.8. Pre«nsión y control de la contaminación y otros peligros -

para el medio mar1no. 

6.8.1. Derechos y responsabilidades de los Estados ribereños. 

6.9. Investigación cientlfica. 

7. Derechos preferenciales de los Estados ribereilos a otra ju

risdicción no excluslva sobre los recursos fuera del mar -

territorial. 
7.1. llaturaleza y alcance y características. 

7 .2 .. Recursos de los fondos marinos. 
7 .J. Pesqueri as. 

7.4. Prevensión y control de la contaminación y otros peligros -

para el r:1edio marino. 

7.5. Cooperación internacional en el estudio y la explotación ra-

cional de los recursos marinos. 
7 .6. Arreglo de controversias. 

7.7. Otros derechos y obligaciones. 

8. Al ta mar. 

8.1. llaturaleza y características. 

8.2. Derechos y Obligaciones de los Estados. 

8.3. Cuestión de las libertades de la alta "ªr y su reglamenta---

ción. 
8.4. Administración y conservactón de Jos recursos vivos del mar. 
8.5. Esclavitud, pir.tería y drogas. 

8.6. Derecho de persecución. 

9. Paises sin litoral. 

9.1. Principios generales del Derecho del Har a los países sin -

litoral. 
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9.2. Derechos e lntHeses de los paises sin litoral. 

9.2.l. Libre acceso al y desde el 111ar; libertad de tránsito, me· 
dios y hc!l ldades para el transporte y las comunicaclo·· 
nes. 

9.2.2. Igualdad de trato en los puertos de los Estados de tráns.J. 
to. 

9.2.J. llore acceso a la zona internacional de los fondos marf·· 
nos fuera de la jurisdiccional nacional. 

9,2.4. Participación en el ré9iml!n Internacional, incluida la m~ 

quinaria y la dlstributión equitativa de los beneficios -
del área. 

9.3. Intereses y Mcesldades particulares de los países sin lit,<¡ 

ral en desMrollo en el rtiglmen internacional. 

9.4. Derechos e intereses de los paises sin 1 ltoral en relación

con los recursos vivos df?l mar. 

lO. OerecMs e intereses de los Estados con platafonna encerra-
da, plataforma estrecha o costa pequerta. 

10.l. Régimen Internacional. 

10.2. Pesquerlas. 

10.3. Intereses y necesidades especiales de los Estados en desa

rrollo con plataforma encerrada, platafonna estrecha o coi 
ta pequei\a. 

10.4. Libre acceso a la •lO mar y desde la alta mar. 

U. Oerechos e Intereses de los Estados con plataforma contl--
nental i?xtensas. 

16. Archipiélagos. 

17. llares cerrados y semi cerrados. 

18. Islas artificiales ~ instalaciones. 

19. Régimen de las Jslas. 
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a) Islas bajo una dependencia colonial o bajo la dominación 

y el control extranjer~. 

b) Otras cuestiones relacionadas. 

Z4. Transmisiones desde la alta mar. 

- Tercera Comisión. 

12. Preservación del medio marino. 

12.1. Fuentes de la contaminación y otros peligros y medidas pa

ra combatirlos. 

12.2. Medidas para preservar el balance ecológico del medio marJ. 

no. 

12.3. Obligaciones y responsabilidad en relación con los daños -

al medio marino y al Estado ribereño. 

12.4. Derechos y deberes del Estado ribereno. 

12.5. Cooperación internacional. 

13. Investigación clentffica. 

13.1. llaturaleza, características y objetivos de la lnvestiga---

ción científica de los océanos. 

13.2. Acceso a la infonnación cientffica. 

13.3. Cooperación Internacional. 

14. Desarrollo y transmisión de tecnología. 

14.1. Fomento de la capacidad tecnológica de los paises en desa

rrollo. 

14.2. Intercambio de conocimientos y tecnologfas entre pafses en 

desarrollo. 

14.3. Form.ición de personal de países en desarrollo. 

14.4. Transmisión de tecnologfa a paises en desarrollo. 
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Cabe resaltar los resultados que alcanzaron cada una de las tres 

comisiones principales: 

Primera Comisión: 

La primera cor:iisión centró en tres temas las negociaciones rela .. 
clonadas con los principios que regulan el régimen internacional del patrimonio 

común de la humanidad fuera de los límites de la jurisdicción nacional, asa .. -

ber: 

l.- El sistema de exploración y explotación. 

2.- Las condiciones de exploración y explotación; y 

3.- Las implicaciones económicas de la exploración y explotación 

de la zona. 

De tal fonna se discutieron los tres puntos tomados como base, -

por la primera comisión y fue el representante de Jamaica quien propuso que to

das las actividades que tuvieran como fin la exploración y explotación de los -

recursos de la zona, deberlan de ajustarse a los reglamentos que se establecie

ran por una autoridad internacional y que por ello. ninguna de esas actividades 
podrfa realizarse en contravención a lo acordado en la convención. 

La propuesta contenida en el articulo, establecla: 

"Todas las actividades de exploración y explotación serán empre!! 

didas de acuerdo con las reglamentaciones promulgadas por la autoridad y ningu

na exploración o explotación podrá ser realizada sino de confonnidad con las -

reglamentaciones y provisiones de ésta Convención. 

Las reglamentaciones que se promulguen de acuerdo con el párrafo 
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de éste artículo incluirán provisiones adecuadas para: 

a) La exploración y explotación ordenada y racional de Ja zona y 

sus recursos. 

b) Asegurar medidas adecuadas de control por parte de la autori

dad sobre todas las fases de la exploración, explotación y -

mercado de los recursos, con objeto de asegurar los objetivos 

del patrimonio común de la humanidad. 

c) La participación más amplia y equitativa, sobre una base no· 

discriminatoria, en las actividades necesarias para la explo

ración y explotación de la zona, y sus recursos, incluido el

proporcionar bienes y servicios. 

d) Asegurar los máximos benefic1os para la humanidad considerada 

en su totalidad, provenientes de la exploración y explotación 

de 1a zona, y sus recursos. asegurando aJ mismo tiempo que ...... 

tales beneficios sean compartidos equltativarnente y teniendo • 

especialmente en cuenta los intereses y las necesidades de -

los países en desarrollo, sean ribereftos o sin litoral. 

e) La garantla a favor de los Estados consumidores sobre una ba· 

se no discriminatoria, de contar con abastecimientos adecua .... 

dos a precios razonables provenientes de la exploración y ex

plotación de la zona, y sus recursos, teniendo en cuenta la -

disponibilidad de productos semejantes o competitivos de pai

ses sin l ltoral sobre bases justas y equitativas. 

Las reglamentaciones adoptadas de conformidad con éste artículo
se harán a recomendación del Consejo y serán aprobadas por la Asamblea, por una 

mayor!a de dos tercios presentes y votantes, siempre y cuando dicha mayoría del 

.lZJ 



número total de miembros que Integran la Asamblea". 

En otro artículo, el representante de Ja111aica, propuso que la •! 
plotaci6n y exploración de la zona y de sus recursos se padrfa verificar en la

fonna siguiente; 

a) Directamente por la autoridad o, en su representación por Es

tados, grupos de Estados o personas físicas o Jur!dicas; o 

b) De conformidad con los acuerdos legales que la autoridad pue

da aprobar en casos particulares. 

Por su parte los paises en desarrollo estimaban que era preferi

ble que se constituyera previar.iente el régimen internacional para los fondos m! 

rinos extraJ"r1sdiccionales y luego se analizara lo relativo a los l!mites de -

1 a zona y recursos. 

La Comisión después de analizar los primeros veintlun proyectos

de artltulos que contenfan los temas de la naturaleza, caracterfsticas y dispo

siciones b~sicas del régimen con base en la Oeclaracl6n de Principios y la es-

tructura, funciones y facultades del mecanismo internacional que pondr!a en ej~ 

cuctón los princlpios. 

En la sesión de Caracas, al analizar y revisar los proyectos se· 

pudo disminuir notablemente los desacuerdos existentes de tal fonna que los 21-

prirneros artlculos quedaron en forma considerable aprobados por los Estados pa.r_ 

ticipantes, en algunos de los artículos se apro~aron oos o más versiones, pero

todas y cada una de ellas con plena confonnidad de los participantes. 

La Comisión se dedicó con mayor ahinco al estudio de los puntos

sigulentes, en los que se distinguia un amplio desacuerdo: 
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a) Que entidades (gobiernos, agencias, empresas particu.lares o -

la autoridad misma) podrían explot•r y explorar los recursos

ae tos fondos marinos extrajurisdlccionales. 

b) Bajo que términos y condiciones. 

e) Que implicaciones económicas tendría la miner!a extra(da de -

los fondos marinos. 

Para el estudio de estos puntos participaron 38 Delegaciones. 

Para el estudio del punto relativo a la entidad que podr!a expl_2 

rar y explotar la zona internacional de los fondos marinos y sus recursos, se -
presentaron cuatro propuestas. Una fue de los Estados Unidos de Norteamérica.

una del llamado Grupo de los 77 paises en desarrollo, una de la Comunidad Econ.Q. 

mica Europea {representada por 8 paise>) y una mas del Japón. 

El estudio de éste punto tuvo como finalidad determinar el artí

culo 9 de la Convención que trata de las entidades que regularían la explora--

ción y explotación de los fondos marinos y sus recursos. 

los Estados Unidos de Norteamérica y los ocho pa!ses que repre·

sentan a la Comunidad Económica Europea, pretendfan que para la exploración y -

explotación y uso de la zona y sus recursos, la autoridad podria controlar y/a

patrocinar a los Estados o a empresas particulares. 

Para el Japón, la autoridad de los fondos marinos deberla estar

capacitada para concertar arreglos jurídicos en la explotación con Estados y -

personas naturales y jur!dicas, quienes quedarfan sujetos al cumplimiento de -

los artículos o disposiciones de la Convención sobre el Mar y las normas que en 

su caso dictase la autoridad internacional. 
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El Grupo de los 77 paises en desarrollo, proponían que la explo

tación y exploración de la zona, las actividades conexas -como sería la Inves

tigación cientlfica-, deberfan ser ejercidas por la autoridad directa y exclusj_ 

vamente, y se proponía que la autoridad pudiera encargar alguna de sus funclo-

nes a personas jurídicas o naturales mediante contratos de servicios, asociacf_q 
nes o de otra forma que permitiera siempre el control directo y veraz en reJa-

ción a esas actividades. 

El articulo 9 propuesto por el Grupo de los 77, establec!a que: 

"Todas las actividades de exploración de la zona, asi' como de la 
explotación de sus recursos y demás actividades pertfnentes, incJuídas las de -

investigación científica, deberán ser conductdas directamente por la autoridad. 

La autoridad podrá, si lo considera apropiado y dentro de los -

limites que pueda establecer. atribuir ciertas tareas a personas ffsicas o ju-

rfdtcas, mediante contratos de servicio que pueda establecer que aseguren en t.Q_ 

do momento su control di recto y efectivo sobre tales actividades". 

Se volvieron a estudiar los 21 articules del proyecto y se puso

especial atención al articulo 9 que trata, como ya se comentó de las ent1dades

que podrán explotar los fondos marinos y las condiciones de exploración y expl.Q. 

tación y se formó para taJ efecto, un grupo de 50 miembros, abierto a todas Jas 

naciones para que sin formar parte del grupo presentaran sus propuestas. El -

señor Christopher W. Pinto (representante de Sri Lanka) fue designado como Pre

sidente de las reuniones oficiosas del grupo de trabajo. 

Dentro del estudio del problema de ¿Quién puede explotar la za-

na? el grupo de trabajo de los 50 miembros deterrninaro11 tres tendencias. a sa .... 
ber: 
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l. El reconocimiento de Ja necesidad de incorporar de r:ianera ex
presa, la participación de Jos Estados cuando menos sobre Ja misma base que las 

personas jurídicas en cualesqu1era arreglos celebrados por la autoridad para e!<_ 

plorar y explotar la zona. 

Z. Se corroboró una aceptaclón mayorftaria para la posición del

Grupo de los 77, en el sent1do de que sería la autoridad de los fondos mar1nos

y océanicos la que regularía directamente la exploración y explotación debiendo 

contar para ello con los poderes y facultades necesarios para hacer respetar la 

ejecuc'ión de los principios que entrañan el patrimonio común de la humanidad. 

3. Los paises socialistas, principalmente la URSS, aceptaron !a

posición del Grupo de Jos 77, sin embargo, afirmaban que se deberla prohibir -

que la autoridad celebrará arreglos con las empresas (principalmente las trans

nacionales), Jo que reducida ampliamente el número de contratos de servicio, -

de asociaciones. 

Paralelamente al trabajo oficloso de la primera comisión, se ve
rificó una serte de reuniones para analizar Jos prob1er.ias económicos de la ex-
tracción de minerales de los fondos marinos, que podlan ocasionarse a los paf-

ses en desarrollo productores terrestres de algunos m1nerales como el niquel y

e! cobalto. La discusión de éste punto se d1vidió en dos cuestiones: 

l. ¿CÓ!:'O reglamentar las actividades de explotación minera en el 

lecho marino de tal modo que no se perjudique el precio de los mismos productos 

provenientes de fuentes continentales?; y 

2. ¿Cómo reglamentar dichas actividades con tal de asegurar la -

dlsponibilfdad a los consumidores, a precios razonables de los productos extrai 

dos de la zona? 
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ConsecuencfH econ&ifcH de Ja explotacf6" de los recursos •fne

r•les de la zona internufon1J de Jos fondos .. rtnos y oceinfcos. 

La comunidad Internacional habla decidido que Ja zona extrajurl_! 

dlccfonal de Jos fondos marinos y oceánicos, así como sus recursos eran "Pitrt

-10 C-U. de I• H,..nfmd", no sujeta a apropiación de Estados, ni personas -

naturales, ni jurídicas y que Ja exploración de la zona y la explotación de sus 

recursos se realizar.In en beneficio de toda Ja humanidad, ya se trate de paises 

rlberellos o sin 1 itoral y prestando consideración especial a Jos Intereses y n.!! 

cesfdades de los paises en desarrollo. 

Diversos paises en desarrollo, ante la Comisión de Fondos Harl-

nos plantearon su preocupación por los efectos perjudiciales que podrían produ

cirse derhados de la explotación de los recursos minerales extraldos de los -

fondos marinos y en especial para Jos países que producen en tierra esos mismos 

minerales, ya que Ja competencia sería muy fuerte por parte de los paises que -

extrajeran del fondo del mar Jos minerales, disminuyendo en fonna considerable

Jos Ingresos de aquellos paises, por lo que la resolución 2750 (XXV) en su pi-

rrafo primero Ja Asamblea General determinó que: 

'al Oetermlnar los problemas derivados de 1 a extracción de cier

tos minerales de la zona situada fuera de los limites de Ja jurisdicción n1cfo

nal y eumlnar Ja repercusión que tendr.!n en el bienestar econdtnlco de los pai

ses en desarrollo y, en particular, en Jos precios de las exportaciones de mln_g 

rales en el mercado mundial; 

b) Estudiar los problemas conforme a Ja escala de Ja posible ex

plotación de Jos fondos marinos, teniendo en cuent• Ja demanda mundial de mate

rias primas y Ja evolución de costos y precios; 

c) Proponer soluciones eficaces para estos problemas•. 
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Al finalizar el estudio verificado, el Presidente de la Primera

Comisión declaró en sus conclusiones que: 

"Al concluir este seminario de dos días de duración sobre la im

portante cuestión de las consecuenclas de la explotación minera de los fondos -

marinos, creo necesario resumir las actuaciones: 

Nos propusimos examinar dos cuestiones básicas. La primera se -

refiere a los efectos perjudiciales de la explotación de los recursos de los -

fondos marinos sobre los pafses en desarrollo, sean o no productores. La segu.!! 

da se refiere a las medidas que debe adoptar la coounidad internacional, parti

cularmente la Conferencia sobre el Derecho del Mar, para hacer frente a esos -

efectos perjudiciales. 

Parece existir consenso, inclusive entre los expertos, en el se!! 

tido de que, por su propia naturaleza, ninguna de las cifras disponibles es en

realidad totalmente fidedigna al reflejar las realidades actuales, sin hablar -

ya de las futuras. 

Por tanto, respecto de la primera cuestión, no es sorprendente,

que no haya una respuesta directa. Hi impresión es que los expertos se han --

cuidado de no hacer observaciones categóricas respecto de una materia que no -

pueden respaldar con cifras. Coinciden en la incertidumbre respecto del tipo

y del volumen de los recursos inexplotados de los fondos marinos, en la futura

dirección de los adelantos tecnológicos y en la naturaleza de las futuras nece

sidades y demandas globales, desde el punto de vista de la tasa de desarrollo. 

Es evidente que, en principio sigue en pie la afirmación de que

habrá consecuencias perjudiciaies. Lo que cabe impugnar, en cierto modo, es su 

grado. Esta gran incertidumbre solo puede aumentar las inquietudes de la gran

parte de la comunidad internacional constitufda por los paises en desarrollo. 
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Esto nos lleva a la segunda cuestión que se nos ha planteado 

¿Qué debe nacer en estas circunstancias la comunidad internacional y, en este -

caso, la Conferencia sobre el Derecho del Mar? Hay acuerdo en que ésta situa

ción es insostenible y que nuestro programa para organizar el patrimonio común

en beneficio de la Humanidad debe asegurarse de que las instituciones que proc_!! 

ramos establecer para hallarle una solución, provean salvaguardas adecuadas. 

Por una parte, no deben crearse condiciones que paralicen por 

completo la explotación rentable de los recursos de la zona e Impidan los bene

ficios dimanados de ella, pues la humanidad necesita de este tipo de recursos y 

otros beneficios disponibles de la zona. 

Por otra parte, no podemos tolerar que se produzcan situaciones

en que la explotac1ón sea contraproducente, vale decir, que tenga efectos per-
judiciales sobre los productores de recursos terrestres del mismo tipo. 

Una cuestión fundar.iental es si ésta Conferencia puede encontrar
soluciones detalladas con arreglo a los modelos preparados por los expertos -

¿Podemos convenir en una fórmula que resuelva los problemas planteados, espe--
cialmente si se tiene en cuenta que los expertos tienen dificultades para pre-

sentar una fórmula de efectos seguros? ¿Estan los participantes en la presente 

Conferencia en situación de hallar esa solución detallada? 

Al parecer, el mejor criterio parece ser una autoridad interna-

cional que esté dotada de recursos para hacer frente a cualquier necesidad que

se presente en ésta esfera. Todo lo que podemos hacer en esta Conferencia es

senalar en los artículos de un tratado, l•s obligaciones del depositario del -

patrimonio común de la humanidad, la autoridad internacional. los que serian: 

a) Mantener este problema en constante estudio; y 

b) Tomar medidas adecuadas para hacer frente oportunamente a es-
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tos problemas en caso de que se produzcan. 

Para ello, tal como he dicho, la autoridad debe tener facultades 

suficientes. La palabra suficientes no debe interpretarse con un criterio pro
tector. Significa plenas facultades para los fines de lograr la efectividad. 

A mi juicio, tal vez la autoridad tenga que crear un órgano téc

nico auxiliar permanente para éste fin. Tal 6rgano podría actuar con sus pro-

pios recursos o pedir la colaboración de las organizaciones internacionales --

existentes y sería mucho más eficaz en lo que respecta a detenn1nar las diver-
sas necesidades. 

Si en los próximos decenios resulta que la explotación no produ

ce efectos negativos, nadie resultará perjudicado. Si sucede lo contrario, ha
brefllOS dado un paso histórico al lograr que el tratado que esperamos preparar -

no resulte vano". 

Los recursos •inerales de los fondos 11arinos. 

En los fondos marinos fuera de la jurisdicción de nación alguna, 

se encuentra una fuente importante de riqueza constitui'da por nódulos de ferro

manganeso .• asf como incrustaciones r:;etalfferos que son localizables en las mon
taftas submarinas. los lodos metalizados y salmueras calientes, los geysers de -

manganeso surgente, etc. 

Se han desarrollado los esfuerzos por la explotación de los nó-

dulos de ferromanganeso y como consecuencia se preveé que el total de los ingr_g_ 
sos procedentes de sus exportaciones crecerfa menos rápidamente que en otras -

circunstancias, y en algunos casos, hasta podrfan reducirse los niveles existe!!. 

tes. 
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La repercusión de la producción procedente de los fondos marinos 

en los mercados mundiales variará considerablemente para Jos cuatro mercados 

principales (manganeso, nlquel, cobre y cobalto) ya que suministrarán por lo -

menos Ja mitad del mercado mundial con precios que bajarán aproximadamente a -

dos tercios del nivel actual, afirmó el Secretario General de las Naciones Uni

das, en un estudio verificado con respecto a las consecuencias que traerfa Ja -

explotación de Jos recursos minerales de los fondos marinos. 

El Secretario de las Naciones Unidas en su estudio, expuso de m_! 

niflesto una 1 is ta de pafses en desarrollo que producen Jos minerales en tierra 

y que se extraerfan de Jos nódulos de los fondos marinos, y que enseguida rela

ciono: 

Manganeso. 

a) Como fuente fundamental de divisas: 

- Gabón. 

b) Como fuente importante de divisas: 

- Ghana. 

c) Como fuente secundarla de divisas: 

- Zaire. 

- Brasil. 

- India. 

- Marruecos. 
- Guyana. 

- Costa de Ha rfl 1. 

- Trinidad - Tobago. 

- Fil 1 pi nas. 
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Cobre. 

a) Como fuente fundamental de divisas: 

- Zambia. 
- Zaire. 
- Chile. 
- Perú. 
- Ffl iplnas. 
- Uganda. 

b) Como fuente Importante de divisas: 

-Haltf. 

- Bol fvia. 
- Nicaragua. 

c) Como fuente secundarla de divisas: 

- Héxfco. 
- Marruecos. 
- Cuba. 
- Corea de 1 Norte. 
- India. 

NI que l. 

- Cuba. 
- Indonesia. 
- llueva Caledonia. 
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Cobalto. 

- Zaire. 

- Zambia. 

- Marruecos. 

El comite de los fondos marinos, reiteró que era necesario mini

mizar Jos efectos negativos que se podrían producir con las futuras explotacio

nes de los r.iinerales extrafdos de los fondos marinos que producen los paises en 
\'fas de desarrollo en t1erra. 

El principio que busca m1nimizür las consecuencias desfavorables 
para los pafses en desarrol 10 1 es la consecuencia del otro pr1ncipfo más gene-
ral que impera en lo que se refiere a los fondos marinos: el que ésta área y -

sus recursos son 11 patrimonio común de la hlAlnidad• y deben explotarse •en ben! 

flcio de toda la ht111anidad, prestando consideración especial • los intereses y

necesidades de los pafses en desarrollo". 

La Asamblea General afinnó que la explotación de los recursos de 

los fondos marinos se deberla de verificar de tal fonna que facilite el sano d~ 

sarrollo de la economla mundial y a Ja vez el crecimiento equilibrado del come.r. 

cio internacional y reducir al rafnimo los efectos adversos ocasionados por la -

fluctuación de los precios de las materias primas resultantes de tales activld~ 

des. 
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En la Conferencia de Caracas, el Grupo Africano se pronunció en -

favor cel establecimiento del principio de complementaridad de Ja explotación de 

los recursos ae origen terrestre y de los recursos del lecho del mar, como cons_! 
cuencia se desarrollaron una serie de objetlvos para minimizar las consecuencias 
desfavorables, los que enseguida se señalan: 



a) Alentar la explotación de Tos nódulos de manera que se aumen

te Ta base mundial de recursos. 

b) Tratar de disminuir en lo posible las consecuencias que Ja 01\ 

plotaclón de nódulos tenga sobre los paises en desarrollo ex

portadores de minerales. 

e) Asegurar la participación de los países en desarrollo en las
actividades de extracción de minerales de los fondos marinos. 

d) Fomentar la conservación de los recursos nodulares. 

e) Proteger el medio marino. 

El Secretario General de las Naciones Unidas, en su infonne que
rindió, estableció: 

•Algunos de estos objetivos y sus contradicciones inherentes su,!! 

rayan la necesidad de lograr un equilibrio entre Ta eficacia y la equidad, Jo -

cual constituye uno de los aspectos fundamentales de cualquier forma de organi
zación económica. Podrla argüirse que Ja Industria de Jos nódulos debe tener -

Ja libertad de operar sin restricciones ya que en condiciones de competencia y

libre ingreso los recursos nodulares se aprovecharían con gastos mínir:;os. Hay 
quien aduce que Ja explotación sin restricciones de Jos nódulos beneficiarla -

primordialmente a los paises que desarrollaran las técnicas necesarias y que -

son a su vez los mayores consumidores de minerales; de ésta manera, muchos paf
ses en desarrollo que exportan minerales podrían resultar perjudicados y no be

neficiados por Ja explotación de Jos nódulos•. 

Se propusieron dos tipos de enfoques a efecto de solucionar los

posibles problemas por la explotación de los minerales existentes en Tos fondos 
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marinos. siendo los siguientes: 

a) El enfoque compensatorio que permite libertad a los empresa--

rios que tengan como actividad la explotación de los nódulos -

sin ninguna restricción, lo que producirla el rápido desarro-

llo de la industria. 

Con esta propuesta se pretende que los países en desarrollo sean

compensados por parte de la autoridad internacional al proporcionarles parte de

los ingresos que se recibirfan por parte de las empresas explotadoras. 

el usiones: 

b) El enfoque preventivot se hace consistir en una serie de sol,y 
ciones que pretenden evitar el perjuicio antes de que se dé,
como las siguientes: 

.. Fijar precios mínimos de venta a los minerales que sean ex---
trafdos de los fondos marinos. 

- Considerar a los minerales de los fondas marinos como comple
mentarios de la producción terrestre. 

El establecimiento de un gravámen por tonelada del metal ex--· 

tralda de los fondos marinos. 

En virtud de tales plantea,.ientos se llegó a las siguientes con-

l. La comunidad internacional, dentro de su esfuerzo por conve-
nir un nueva Derecho del Mar, debe enfrentar el problema particularmente cornplg 

jo de regular la exploracíón y explotación de los recursos de los fondos rrari-

nos y oceánicos, Que se encuentran fuer'd de la jurisdicción de algún Estado. 
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El aspecto más importante de éste problema, es el lograr que la

exp1otdción de los rainerales no perjudlquen grdv~r.iente a los paises en desarro

llo, sobre todo a los que producen los mismos minerales en tierra. 

2, La mayada de los países en desarrollo actualmente producen e! 

manganeso, niquel, cobre y cabaltv, que son los principales minerales que se en

cuentran en los nódulos marinos, pero poco a poco se irán afectando a todos los

demás países cuando se vayan explotando los demás minerales que se encuentran en 

los propios nódulos. 

3. Los países en desarrollo son e;por·tadores de los minerales que 

producen, por lo que su comercio exterior se refleja como una estructura monopr.2_ 

ductiva lo que representa que dependan del nivel de precios fijados en las expor 

tac1ones para su subsistencta y desarrollo. 

4. La producclón de mlnerales extrafdvs de los fondos r.iarinos he

neflciada directa1:1ente a los consumidores dado el abastecimiento propio, abun-

dante y barato que tendrían únlcar.iente los pafses rndustrlalfzados, lo que hace

esperar serias consecuencias desfavorables para los paises en desarrollo. 

5. La comunidad internacional ha establecido el principio de que

esas consecuencias desfavorables deben prevenirse tomando como base que los fon

dos marinos extraju1·1sdiccionales y sus recursos han sido declarados como •patr..! 

n:>n1o común de la humanidad• y que la explotación debe benef1ciar principalr.lente 

a los paises en desarrollo. 

6, Los recursos minerales subnal"inos actualmente son explotados -

en una ínfima parte y se espera a que en un futuro se descubran vastas riquezas

en nóaulos marinos, 1v 4ue acelerará en i::.lgur.a for;,iJ el creci~iento de la tecno

logfa para la minería submarina. 
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7. Que de los métodos preventivos y compensatorios que se han -

propuesto, el compensatorio se presenta como más diffcil de cumplimentar, pues

la autondad internacional no podria cubrlr los fondos que a cierto plazo requ~ 

rirfan los pafses en desar'rol lo afectados por la explotación de los nódulos por 

parte de las er.ipresas particularesytendría que recurr'ir a solicitar aportacfo

nes de los pafses desarrollados para cubrir el renglón de compensar por daños -

a aquel los pdíscs en vías de desarrollo. 

Por su parte, las fórmulas que se presentan para evitJr el per-

juicio antes de que se produzca~ y denominados como métodos preve11tivos, se ven 

como viables a desarrollar 1ncluso con una combinación del proyecto compensato

rio que favorecerfa el desa1Tollo de una proaucc1ón rnáxlma permitida para la -

explotación de un minerJJ -el niqucl- protegiendo a los productores terres--

tres de tal mlnef1ll, y compen~ar a los proc!uctores de manganeso y cobalto (es

to último en bcneftcio de los paises desarrollados). 

8. Se considera que la dtJtoridad internacional debe tener pode-

res y facultades ar;pllas para regLilar la exploración y explotactón de los recur 
sos de los fondos nannos y aún r:iás su comercial1zac.ión 1 para tal efecto se han 

propuesto algunos crltenos por parte de los paises en desarrollo: 

- la ninería de les fondos marrnos no debe ser estimulada, sino

qut! debe tratar:i.e cono una reserva y para la humanidaa. 

Los ,..ecursos mnerales provenientes de Jos fondos marinos de-

ben explotarse con un crlter10 de con~e,-vaclón, para no causar 

oanos irrepardble!> y pard permitir qu~ los países en desarro-

llo adquieran en la medida de lo posible la rdpacidad y desa-

rrol lo tecnolóylco y en su oportunidad partfc1par en el futuro 

en la explotauón y de és.td forr:J obt~ner un beneficio dlrec-

to. 
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Segunda Comisión. 

Se estuoiaron todos los puntos que tenia programados la segunda

comis1ón, sin ddoptar decisión alguna, pues se acordó que se deberían de tratar 

primeramente todos los asuntos, relacionar unos con otros y discutirlos y des-

pués adoptar decisión alg:.ma sobre Ja procedencia del proyecto. 

Astraismo, dentro de los temas que trató Ja segunda comisión, se

encontraban los puntos siguientes: 

a} Libertad de navegaéión y sobrevuelo en la zona económica. 

b) Llbertad de tender cables y tuberías submarinos en Ja zona 

económica. 

e} Una enumerac1ón pt'ecisa de los derechos y obligaciones de los 

Estados ribereños relacionados con la zona económica; y 

d) Libertad de trfosito para toda clase de barcos incluidos los

de guerra, a través de estrechos internacionales. 

Para Jos paises lnternacionaJes fue muy importante el punto rel~ 

cionado con la libertad de trdnsito a través de los estrechos lnterndtio11a1es. 

Tercera Comisión. 

Fueron tres los principales temas que tuvo para su estudio la -" 

tercera comisión: 

l. Preservdción del medio marfno. 

2. Investtgación ctentffica; y 
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J. Desarrollo y transferencia de tecnologla. 

El presidente de las sesiones infonnales que se verificaron en.

Caracas y que trataron el tema de la preservación del medio marino fue e1 señor 

José Luis Vallarta, de México. quien en su informe estableció: 

"Se reconoce la obligación fundamental de los Estados de prote-

ger y preservar el r.:edio_r.iarino; de adoptar medidas de reglamentación sobre las 

attividades en zonas bajo su jurisdicc16n y control, con el fin de que tales df. 

tividades no causen daño alguno al ambiente marino o a otros Estados; a coopc-

rar sobre bases mundiales y regionales con el propósito de facilitar la imple-

mentación de las normas, reglas :¡ prJct icds recomendadas y a proporcionar ayuda 

a los paf ses en desarrot lo para la preservación del medio marino y la preven--

sión de Ja contaminación". 

José Luis Vallarta Marrón, establece que la comisión sobre la -

utilización con flnes pacfflcos de los fondos marlnos y oceánicos fuera de los

Jfmites ae la jurisdicción nacional, sólo presentó textos en los que si bien -

se plantearon los problemas e>dst~ntes en cuestiones como Ja jurisdicción de -

Jos Estados para adoptar individualmente o en forma colectiva, medidas legisla

tivas. ejecutivas o judiciales en las zonas marftimas reconocidas por el Dere-

cho Internaclonal (aguas interlores, rrar territorial, platafonna continental.

fondos marinos internacionales y alta mar); el establecer una zona marítima es .. 

pedal como lo es el mat patrimonial o zona económica exclusiva y respecto a -

Jos buques, plataformas, aeronaves y otros artefactos o instalaciones. 

Dentro de los puntos que se prestaron a controversia fueron: 

a) El Derecho de los Estados a f?Xplotar sus propios recursos na-
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tura 1es. 

Respecto a este punto es reconocido por la comunidad internacio

nal que el derecho de un Estado tiene como 1 imlte el derecho de terceros, en lo 

que 1·espectd a la problemática que le representa determinar el limite entre el

derectlo a explotar sus recursos naturales y el de la propia comunidad interna-

cional de exigir medidas para mantener la calfdad del medio marino. 

to antertor se debe a que fue r.iuy discutido e1 principio del de

recho de los Estados a explotar sus propios recursos naturales con arreglo a -

sus prácticas y programas sobre el medio ambiente y el de hacer que esas pal ft.i 

cas y programas nacionales se funden sobre un tratado que estableciera las nor

mas c!s1cas en el ár.ibito de la preservación del medio r.iarino. 

b) La responsabilidad de los Estados en el caopo de la contamfnE_ 

ción marina. 

Otro punto a discusión fue el planteamiento de la obligación pa

ra responder por las consecuencias jurídicas (responsabilidad e indemnización -

pecunlar1a> que se ocasionare por daños o perjuicios a un estado por otro. 

Además, se elaboró un método de trabajo en el que se preveia la

forrna en que se tratarfan los temas relativos al derecho del mar, con respecto

ª la formulación de normas, deteminación de jurisdicciones nacionales e inter

nacionales y a la aplicación de las normas previstas respecto de las fuentes de 

contaminación: 

l. Conta111inaci6n marina de origen terrestre. 

2. Contaminación marina por actividades relacionadas con la ex-

ploración y explotación de los fondos marinos dentro de las -

.141 



zonas de jurisdicción nacional. 

3. Contaminación marina por actividades relacionadas con la ex-

ploración y explotación de los fondos marinos fuera de las Zl! 

nas de jurisdicción nacional, 

4. Contaminación por buques. 

S. Contaminación marina desde la atmósfera. 

6. Contaminación por vertimientos de desechos al mar. 

7. Otras fuentes de contaminación marina. 
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E!"! io que respecta a los ternas encargados a la tercera comsión-

de la tnvestfgación cientfflca y el desarrollo y transferencias de tecnologia, -

en las sesiones informales se proced1ó con buen éxito a Ja elaboractón de una -

serie de principios generales para Ja regularüación de Ja investfgac1ón cientí

fica marina, así como para regir la cooperación re91onal e internacional en éste 

.ímbito. 

Es reconocido por todos los paises y en genera 1 por 1 os paf ses en 

vfa de desarrollo que la investigación científica marina es de suma lmportancia

daC:a la necesidad del saber aprovechar los recursos del fl!dr, corno lo seria el -

adecuado y racional aprovechamiento de SlJS recursos naturales renovables o no, -

el uso y control de datos e infamación del meo10 manno, lo que es importante -

para la preservación del medio marino. 

Se elaboró una agenda de trabajo para el estudio de los temas de

lnvestigaci6n c1entífica y tran~ferentia oe telnologia, de la que se establecie

ron ocho puntos de los cuales solo se trataron y discutieron cinco, a saber: 

l. Definición y objetivos de la investigación cientffica de los-



mares. 

2. Realización y fomento de la lnvestigación científica de Jos

mares. 

a) Derecho a real izar la investigación cientffica de los mares. 

b) Consentimiento, participación y obligaciones de Jos Estados

ribereños. 

e) Condiciones generales para la realización de la invest1ga--

ción cientffica de los mares. 

3. Cooperación internacional y regffinal en la investigación --

científica de Jos mares, incluidos el intercambio y Ja publJ. 

cación de datos científicos. 

4. Instituciones internacior.alP.:s del espacio ocednico. 

5. Condición jurídica de las instalaciones de investigación --

científica del r.iedio marino. 

El Estudio y discusión de éstos puntos, tuvo como consecoencia -

que la tercera comisión desarrollara 42 docwnentos de conferencia y 4 propues-

tas fon:iales respecto a los temas de investigación cientffica marina y transfe

rencia de tecnología. 

la Conferencia sobre el Derecho del Mar, ha sido significativa -

dada su naturaleza y finalidad que es la de lograr un desarrollo progresivo y -

dinámico deJ derecho internac10nal, en cuanto al régimen legal aplicable a los

mares. 

SoJuclón a las controversias sobre el Derecho del Mar. 

Los Estados en el transcurso de las sesiones de la Tercera Conf.!:. 
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rencia de las Naciones Unidas, se preocuparon mds por el estudio de la regula-

ción de los diferentes espacios marítimos que por las caracterfstfcas que debe

rfa revestir el régimen jurídico aplicable para la so1uc1ón de las controver--

slas que se sucitaren con motivo de las lnfracclones a los preceptos aprobados

en 1a Conferencia sobre el Derecho del Mar. 

Las propuestas recibidas en éste aspecto, cor.io Ja de Ja URSS, -

las de 15 paises africanos, Ja de un grupo integrado por Afganfstan, Austria, -

Bélgica, Bolivia, Nepal y Singapur y Ja de otro grupo tomado posterionnente -

por Afganfstan, Bolivia, Checoslo•aquia, Hungría, Half, Nepal y Zambia, se~ala

ban que todo lo relacionado para la interpretación o aplicacíón de los precep-

tos o disposlciones de la Conferencia, dcbedan de resolverse de conformidad al 

procedlmiento que para tal efecto se estableciei-e en Ja propia Conferencia. 

Los Estados Ce Ccrnadá, Kenla, Madagascar, India, Sri Lanka y Se

negal, asf como Ecuador, Perú y Panamá en diversos proyectos, propusieron que -

en relación a los problemas que se suelten en la zona sometlda a la jurisdlc--

clón del Estado ribereño, fueren re5uel tos por las autoridades competentes de -

ese Estado y que para los probler.ias que surjdn en la zona no sometida a la ju-

risdlcción nacional, se debería crear una autoridad internacional con la deter

minación de los mecanismos internadonales suf1clentes para resolver tales pro

blemas. 

La única propuesta que establece en concreto la fonna en que se

deben resolver las controvers1as en torno a los problemas Tnherentes al derecho 

del mar, fue la de Jos Estados Ur.idos de Norteamérica, en el proyecto se preveé 

Ja creación de un Tribunal del mar. 

Se reconoció que los Estados tienen la obligación de llegar a s~ 
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lucionar todas sus controversias de carácter internacional en forma pacífica, -

lo cual es uno de los principios básfcos del derecho internacional y que se en

cuentra plasmada en la Carta de las Naciones Unidas. 

Tal principio se establece en el proyecto inicial de los Estados 

Unidos de Norteamérica y en otro proyecto posterior sustentado por 9 paises --

-Australia, Bélgica, Bolivia, Colombia, El Salvador, Estados Unidos de /lortea

mérlca, Luxemburgo, Pafses Bajos y Singapur-, además. proponen que para resol-

ver las controversias por la interpretación y/o aplicación de las disposlciones 

de la Conferencia, deben ser las propias partes en conflicto las que determinen 

un proc¿dimiento pacffico para la solución de sus problemas, que blen pueden -

ser las negoclaciones directc:1s, Ja conciliación, el arbitraje. el arreglo judi

cial o los procedimientos especiales previstos en alguna Organización Interna-

cionaJ. sea generill o regional. 

Inclusive. se señalan en esos proyectos que si los Estados far-

man pdrte de un tratado de carácter genera] o regional y en el mismo se observa 

procedimiento especial para la solución de las controversias, deben las partes

ajuscarse a ese procedimiento, preferentemente al establecido en la Conferen--

cia. 

En los artículos 279, 280 y 282, de la Tercera Conferencia de -

las Naciones Unidas sobre el Derecho del "ar, se estableció: 

Artículo 279. 

Los Estados partes resolverán sus controversias

relativas a la interpretación o la aplicación de 

ésta Convención por medios pacfficos de conform.i 

dad con el párrafo tercero del articulo segundo-
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(1). 

(2). 

(3). 

de la Carta de las Naciones Unidas, y con ese -

fin, procurarán su soludón por los medios indi

cados en el párrafo pri...,ro del articulo trigés_i_ 

IDO tercero de la Carta. ( 1) 

Articulo 280. 

Ninguna de las disposiciones de ésta parte meno! 

cabará el derecho de los Estados partes a conve

nir en cualquier 1DC111ento, en solucionar sus con

troversias relativas a Ja interpretación o a Ta

aplicación de ésta Convención por medio pacífico 

de su elecdón. (2) 

Articulo 282. 

Cuando a los Estados partes que sean partes en -

una controversia relat1va a la interpretación o

la aplicación de ésta Convención hayan convenido 

en virtud de un acuerdo general, regional o bil~ 

lera 1 o de a 1 guna otra manera, en que esa contr~ 

versia se someta a petición de cualquiera de las 

partes en ella, a un procedimiento conducente a

una decisión obligatoria. dicho procedimiento se 

•plicará en lugar de los previstos en ésta parte 

a menos que las partes en Ja controwers ia conve!! 

gan en otra cosa. (3). 

En e1 pro.1ectv d(' los 9 ;uiisf:s, s~ pre"'efa que se podfa establt!-

Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Hedtimo. la. Edición Reforrnada

Héxico. Eaitorial Herrero, S. A. 1984. Pág. 230. 

ldem. 

!der.. pág. 231. 
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cer un órgano Jurisdiccional denominaao Tribunal del Derecho del Mar y que fun

c1onJri'a con una Sala que contaría con la part1cipación de asesores técnicos e~ 

líficados con los qtJe se fo11narfa una comisión especL1J que al e1:1itír su opí--

n1ón respecto de algún asunto, se debería de tomar en cuenta por el Tribunal al 

momento de dictar o er.llt1r su sentencia. 

En la parte XI, sección s. de la Tercera Conferencia de las Ha-

cienes Unidas sobre el Derecho del Har, se estdblece la creación de la Sala de

Controversl.:1s de Jos Fondos Mar1nos y su cor.-petencld: 

(4). 

Artículo 186. 

ld Sala de Controversias de los Fondos Harinas -

se constituirá y ejercerá su competencia con -

arreglo a las disposiciones de ésta sección, de-

de la parte XV y del anexo VI. (4) 

Articulo f87. 

La Sala de Controversias de los Fondos Harinas -

tendrá competencia, en virtud de ésta parte y de 

los anexos que a el Ja se refieran para conocer -

de las siguientes categorías de controversias 

con respecto a actividades en la zona: 

a) Las controversias entre Estados partes relatj_ 

vas a la interpretación o apl lcación de ésta pa! 

te y de los anexos que a ella se refieren. 

b) Las controversias entre un Estado parte y la

autoridad relativas a: 

- Actos u omisiones de la autoridad o de un Esl! 

Raúl Cervant<:...>s Ahumdd:t. Derecho Haritimc. la. Edlclón Reformada. 

Mé>ico. Editorial Herrero, ;. A. 1984. Pág. 189. 
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do parte que se alegue que constituyen una vi_!) 

!ación de ésta parte o de los anexos que a -

ella se refieren. o de las norl&ds, reglamentos 

y procediaientos de la autoridad adoptada con

arreglo a ellos; 

- Actos de la autoridad que se alegue que consti

tuyen una extra1fmitación en el ejercicio de .. 

su coq>etencia o de una desviación de poder. 

e} Las controvershs entre partes contrdtantes,

cuando éstas sean Esiddos partes, ld dUlorídad o 

la empres.i. las empresas est..itales y lds perso-

nas naturales o juridícJs mencionadas en el apa!_ 

tado b) del p.irrafo 2 del articulo 153, que se -

refiere a: 

.... la interpretación o aplicación del c:ontrdtO - .. 

pertinente o de un plan de trabajo¡ o 

- los actos u omisiones de una parte contratante 

relacionados con las actividades en 1a zona -

que afecten a la otra p11rte o menoscaben di ref 

ta111ente sus intereses legftimos. 

d) Las controversias entre la autoridad y un prj! 

bable contratista que hay• sido patrocinado por

un Estado con arreglo • lo dispuesto en el apar

tado b) del párrafo 2 del artículo 1~3 y que ha

ya c..,.ilido las condiciones mencionadas en el P! 
rrafo 6 del articulo 4 y en el párrafo 2 del ar

ticulo 13 del aneKo 111. en relación con la den~ 

gaclón de un contrato o con una cuestión Juridi

ca que se sucite en la negociación del contrato. 
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e) Las controversias entre la autoridad y un Es

tado parte, una empresa estatal o una persona n~ 

tura! o jurídica patrocinada por un Estado parte 

con arreglo a lo dispuesto en el apartado b) del 

párrafo 2 del artículo 153, cuando se alegue que 

la autoridad ha incurrido en responsabilidad de

confonnidad con el articulo 22 del anexo 111. 

f) Las demás controversias para las que la comp~ 

tencia de la Sala se establezca en ésta Conven--

ción. (5) 

En el proyecto de los EStddos Unidos de rtorteamérica, se estab1,g 

da que el arreglo de los conflictos de los que resultará una decisión obl 1gat.Q. 

ria, se poc:rfa recurnr a: 

El arbitraje . 

.. La Corte Internaclonal de Justicia; o 

Al Tribunal del Mar. 

En la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Dere-

cho del Har, se estableció en el artículo 287 que: 

Articulo 287. 

l. Al. finnar o ratificar ésta Convención o al -

adherirse a ella, o en cualquier momento ulte--

rior, lo~ Estados podrán elegir 1 ibremente. me-

di ante una declaración escrita, uno o varios de

los medios siguientes para la solución de las --

Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Marit1rno la. Edición Reformada. 

México. Editorial Herrero, S.A. 1984. 

Pág. 189 y 190. 

.149 



controversias relativas a la interpretación o la 

apl icacfón de la Convención: 

a) El Tribunal internacional del Derecho del -

Mar constituido de confor11idad con el anexo

VI. 

b) La Corte lntemacional de Justicia. 

c) Un Tribunal arbitral especial constituido de 

confoT8idad con el anexo Ylll, para una o V! 
rías de las categorlas de controversias que

en él se especifican. 

Z. Ninguna declaración hecha confonne al párrafo 

1, afectará a la obligación del Estado parte de

aceptar la COllpetencfa de la Sala de Controver-

sias de los Fondos Marinos del Tribunal Interna

cional del Derecho del Mar en la medida y en la

fol'lla establecidas en la sección 5 de la p1rte -

Xi, ni resultará afectada por ésta obl fgacfón. 

3. Se pres .. irá que el Estado parte que sea par

te en una controversia no CCJllPrendida en una de
claración en vigor ha aceptado el procedi•iento

de arbitraje previsto en el anexo VII. 

4. Si las partes en una controversia han acepta .. 

do el ml580 procedimiento para la solución de la 

controversia, ésta sólo podrá ser sometida a ese 

procedi•iento, a menos que las partes convengan

en otra cosa. 

5. Si las part~s en una controversla no hdln acej! 

lado el miSllO procedimiento para la solución de

la controversia, ésta sólo podrá ser sometida al 

procedi11iento de arbitraje previsto en el anexo-
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Vil, a ""'nos que las partes convengan en otra -

cosa .. 

6. Las declaraciones hechas confonoe al párrafo

¡ perwanecerán en vigor hasta tres 11eses después 

de que la noti ficaclón de revocación haya sido -

depositada en poder del Secretarlo General de -

las Naciones Unidas. 

7. Ninguna nueva declaración, notificación de -

revocación o expiración de una declaración afec

tará en modo alguno al procedi11lento en curso -

ante una Corte o Tribunal que sea COllpetente con 

fonie a éste artfculo, a ..,nos que las partes -

convengan en otra cosa. 

8. Las declaraciones y notificaciones a que se -

refiere éste artfculo se depositarán en poder -

del Secretario General de las Naciones Unidas, -

quien trans•ltlrá copia de ellas a los Estados -

partes. (6) 

la competencia de las cortes y del Trlbunal, se estableció en el 

articulo 288 de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Oerecho

del Mar: 

(6). 

Artículo 288. 
l. Cualquiera de las Cortes o Tribunales mencio

nados en el artfculo 287 será c011petente para CJ! 
nocer de las controversias relativas a la lnter

pretaclóo o la aplicación de ésta Convención que 

Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Marillmo. la. Edición Reformada. 

México. Editorial llerrero, S. A. 1984. Pág. 232. 
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se le sometan a lo dispuesto en ésta parte. 

2. Cualquiera de las Cortes o Tribunales mencio

nados en el artículo 287 será COll¡Jetente también 

para conocer de las controversias relativas a la 

interpretación o la aplicación de un acuerdo in

ternacional concerniente a Jos fines de ésta --

Convención que se le sometan confonne a ese ---

acuerdo. 

3. la Sala de Controversias de los Fondos Hari-

nos del Tribunal Internacional del Derecho del -

Har, establecida de confonnidad con el anexo Vi

o cualquier otra Sala o Tribunal a que se hace -

referencia en la sección 5, de ta parte XI será

coqietente para conocer de cua I qui era de las --

cuestiones que se le sometan confonoe a lo dis-

puesto en ésta sección. 

4. En caso de controversi11 en cuanto a la compe
tencia de una Corte o Tribunal. la cuestión será 
dirimida por esa Corte o Tribun.l. (7) 

La propuesta de los Estados Unidos de Norteamérica, contenía la

sugerencia de que la creación del Tribunal del Mar, se deberid sustentar por un 

Estatuto ajeno en el que se estableciere la estructura y el funcionar del mis-

mo. 

Efectivamente se elilboró una anexo a la Conferencia sobre e1 De

recho del Mar, denominado Anexo VI, Estatuto del Tribundl Internacional de De-
recho del Mar, que contiene cinco secc10nes. a saber: 

(7). Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Marftimo. la. Edición Refonnada. 

México. Editorial Herrero, S. A. 1984. Pág. 233. 
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Prünerd sección: ORGANiZACION DEL TRlBUN,\L. 

Segunda sección: ca~PETEllC!A DEL TRIBUNAL. 

Tercera sección: PRDCEDIM!EliTO. 

Cua rtd secctón: SALA Ot CONTRO'iER>l·1S DE LOS FONDOS llAR!llOS. 

Quinta sección: El/M!EllDAS. 

El estdtuto del Tnbunal internacional cel Mar, se regula por -

cudrenta :1 dos drticulos. 

Dentro del Estatuto del Tríbunal Jnternacional de Derecha del -

Mar. se preveé que dicho Tribunal tendrá su sede en la República Federal de Al~ 

Nnia y qu~ se integrará oe 21 r:iier.ibros elegidos entr'e las personas que gocen • 

de h r;.j:d~.J repotac1ón por su equiddd' e integridad y sean de reconocida compe· 

tencía en asuntos relacionados con el derecho del r.Jr. 

Los. requisitos para la elección de los mier.:bros d~I Tribunal {n

ternacional del Derecho del Mar, serán Jos r.iisraas que para los rnler.ibros de la -

Curte Intern.aciona1 de Justicia, Ja duración en su cargo será de nueve años y -

podrán teelegirse. El Tribunal se regirá por un presidente, tr. vicepresidente

Y un secreLHio. Para 1as actuaciones del Tribunal serJ necesario un quórur:i ae 

po,- ?o r.enos 11 de sus míer..bros. 

Tambíén se preveé en el proyecto <!e Jos Estaaos Unidos el cual -

se ha co;:;entaéo, que cuando las cuestíones sometidas d cons1deración del Tribu

nal del Mar se refieran a r.iaterlas técnicas como podrfan ser 1a seguridad de la 

navegación. la contar.iinación, ta invest1gación cientiftca, Ja pesca, la explot! 

clón o la exploración de los fondos marinos, se debe de recurrir al estu~ia de

esa cu~sttó~ ccr:: 1.1 ¡:. .. lftic.1pac1ón ae Jos asesores técnicos calificados, situa-

ción que se contet:'!pló en Ja Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del lldr, en su artfculo 289. 

.153 



Articulo 289. 

En toda controversia en que se planteen cuestio

nes cientfficas o técnicas, la Corte o el Tribu

nal que ejerza su c...,etencia confonoe a ésta -

sección podr.i, a petición de una de las partes -

o por iniciativa propia, seleccionar en consulta 
con las partes por lo .. nos dos expertos en cue~ 

tiones científicas o técnicas elegidos preferen

te.ente de la lista correspondiente, preparada -

de confonoidad con el articulo 2 del anexo Ylll, 

para que participen sin derecho a voto en las --

deliberaciones de esa Corte o Tribunal. (8) 

Respecto a la competencia del Tribunal Internacional de Derecho

del Mar, se discutió ampliamente la propuesta de los Estados Unidos de Norteam!_ 

rica en el sentido de que la competencia de ése órgano encargado de dirimir las 
controversias en torno al Derecho del Har debería de extenderse a cualquier --

cuestión que resulte de h interpretación o de la apllcac1ón de la Conferencia

del Har. 

En el artículo 22 del Anexo ~¡ del Estatuto del Tribunal lnter-

nacional del Derecho del Mar, se estableció que: 

\8J. 

Articulo 22. 

La COO>petencia del Tribunal se extenderá a todas 

las controversias y solicitudes que se le some-

tan de conformidad con ésta Convención y a todos 

los asuntos especialmente previstos en cualquier 

otro acuerdo que confiera competencia al Tribu--

Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Marítimo. la. Edición Reformada. 

México. Editorial Herrero, S. A. 1984. Pág. 233. 
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nal. (9) 

En la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Oere-

cho del Mar, se establecen en los artículos 297 y 298 las limitaciones a la --

aplicabilidad de los procedimientos obligatorios y excepciones a la aplicabili

dad de los mfsmos procedimientos, respectivamente. 

(9). 

Artfculo 297. 

1. las controversias relativas a la interpreta-
ción o la aplicación de ésta Convención con res

pecto al ejercicio por parte de un Estado ribe~ 

ño de sus derechos soberanos y su jurisdicción -

previstos en ésta Convención se someterán a los

procedimientos establecidos en la sección 2 en -

los casos siguientes: 

a) Cuando se alegue que un Estado ribereño ha a.f_ 

tuado en contravención de lo dispuesto en ésta -

Convención respecto de las 1 ibertades y los d.e~ 

chas de navegación, sobrevuelo o tendido de ca-

bles y tuberías submarinos o respecto de cuales

quiera otros usos del mar internacionalmente le

gftlmos especificados en el artir.ulo 58. 

b) Cuando se alegue que un Estado, al ejercer -

las l fbertades, derechos o usos antes menciona-

dos, ha actuado en contravención de las disposi

ciones de ésta Convención, de las disposiciones

º de las leyes o reglamentos dictados por el Es

tado riberello de conformidad con hu Convención 

Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Marítimo. la. Edición Reformada. 

México. Editorial Herrero, S. A. 1984. Pág. 297. 
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o de otras nomas de derecho internacfona 1 que -

no sean incompatibles con ella; o 

e) Cuando se alegue que un Estado ribereño ha ªf. 

tuado en contravención de reglas y estándares i!)_ 

ternacionales especfficos relativos a la protec

ción y preservación del medio marino que sean -

aplicables al Estado ribereño y que hayan sido -

establecidos por ésta Convención o por conducto

de una organización internacional competente o -

en una Conferencia diplomática de conformidad -

con ésta Convención~ 

2. 

a) Las controversias relalivasa la interpretación 

o la aplicación de las disposiciones de ésta Co!)_ 

vención respecto de las actividades de investig_! 

ción cientffica aiarina se resolverán de confonnJ. 

dad con la sección 2. con la salvedad de que el

Estado ribereño no estará obligado a aceptar que 

se someta a los procedimientos de solución esta

blecidos en dicha sección ninguna controversia -

que se suelte con motivo: 

- Del ejercicio por el Estado ribereño de un de~ 

cho o facultad discresional de confonnidad con

el artfculo 246; o 

- De la decisión del Estado ribereno de ordenar

la suspensión o la cesación ae un proyecto de

investigac16n úe conformidad con el •rtlculo -

253. 
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b) Las controversias que se suciten cuando el Es

tado que real iza las 1nvestigaciones alegue que.

relación con un determinado proyecto. el Estado -

ribereño no ejerce los derechos que le correspon

den en virtud de los artículos 246 y 253 de mane

ra c<>qJatible con lo dispuesto en ésta Convención 
será sometida, a petición de cualquiera de las -

partes, al procedimiento de conci1iación previsto 

en 1 a secci 6n 2 de 1 Anexo V, con la sa !vedad de -

que la comisión de conciliación no cuestionará el 

ejercicio por el Estado ribereño c.ie su facultad -

discrecional de designar las áreas específicas a
que se refiere el párrafo 6 del artículo 246 o de 

designar su consentimiento de confonnidad con el

párrafo 5 de dicho artfculo. 

3. 

a) Las controversias relativas a la interpreta--

ción o la apl1caci6n de la presente Convención en 

relación con Tas pesquerías se resolverán de con

formidad con la sección 2, con la salvedad de que 

el Estado riberei1o no estará obligado a aceptar -

que se someta a los procedimientos de solución e2_ 
tablecidos en dicha sección ninguna controversia

relativa a sus derechos soberanos con respecto a
los recursos vivos en la zona econ6mica exclusiva 

o al ejercicio de esos derechos, incluidas sus f! 

cultades ttiscrecionales para detenninar la captu

ra pennislble, su capacidad de explotación, la --
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asignación de excedentes a otros Estados y las -

modalidades y condiciones establecidas en sus l~ 

yes y reglamentos de conservación y adl!inistra-

ción. 

b) Cuando no se haya llegado a un acuerdo media!! 

te la aplicación de las disposiciones de la sec

ción 1, de ésta parte, la controversia será s~ 

tida al procedimiento de conciliación previsto -

en la sección 2 del Anexo V, si as! lo solicita

cualesquiera de las pdrtes en la controversia, -

cuando se al egue que: 

- Un Estado ribereño ha incumplido de manera ma

nifiesta su obligación de velar, con medidas ad_g_ 

cuadas de conservación y administración, porque .. 

la preservación de los recursos vivos de la zona 

económica exclusiva no resulte gravemente amena

zada. 

- Un Estado ribcrefio se ha negado arbitrariamen
te a asignar a un Estado, conforwe a lo dispues

to en los artfculos 62, 69 y 70 y en las 110dali

dades y condiciones establecidas por el Estado -

riberefio que sean compatibles con la presente -

Convención, la totalidad o una parte del exceden_ 

te que haya declarado existe. 

e) La Cllllisión de conciliación no sustituirá en

ningún caso al Estado ribereflo en sus facultades 

di scresiona les. 

d) El info..- de la Comisión de conciliación se-
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(10). 

rá comunicado a las organizaciones internaciona-

les COlilpetentcs. 

e) Al negociar un acuerdo al amparo de lo dispue~ 

to en los artículos 69 y 70, los Estados partes.

a menos que convengan otra cosa incluirán una --
cláusula sobre las medidas que tomdrán para redu

cir al mfnilllO la posibilidad de que surja una di

ferencia con respecto a la interpretaciln o apli

cación del acuerdo y sobre el procedimiento que -

deberán seguir si, no obstante, surgiere una dif~ 

renda. (10) 

Artículo 298. 

l. Al afirmar o ratificar ésta Convención o adhe

rirse a ella o en cualquier otro mmento poste--

rfor, los Estados podrán, sin perjuicio de las -

obligaciones que resultan de la sección 1, decla

rar por escrito que no aceptan uno o varios de -

los procedimientos previstos en la sección 2 con

respecto a una o varias de las siguientes catego

rías de controversias: 

a) 

- Las controversias relativas a la interpretación 

o la aplicación de los artículos 15, 74 y 83 -

concernientes a la delimitación de las zonas ~ 

rítima~, o las relativas a bahías o títulos hi~ 

tóricos, a condición de que el Estado que haya-

Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Harltif:lO. la. Edición Reformada. 
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hecho una declaración de ésa índole, cuando una 

controversia de ese tipo surja después de la e!] 
trada en vigor de ésta Convención y no se 1 le-

gue a un acuerdo dentro de un periodo de t iellJIO 
razonable en negociaciones entre las partes, -

acepte, a petición de cualquier parte en la CD!'. 

troversla, que la cuestión sea s-tida al pro
cedi•iento de conciliación previsto en la sec-

ción 2 del Anexo Y; además, quedará incluida de 

tal st.misión toda controversia que entrañe nec! 
sariamente el examen concurrente de una contro

versia no resuelta respecto de la soberania u -
otros derechos sobre un territorio continental

º Insular. 

- Una vez que la comisión de conciliación haya p~ 
sentado su informe, en el que expondrá la razo-

nes en que se funda, las partes negociarán un -

acuerdo sobre la base de ese informe; si éstas -

negociaciones no conducen a un acuerdo, las par

tes, a menos que acuerden otra cosa, s~terán -

la cuestión, por consenti•iento mutuo, a los PI"!! 

cedi•ientos previstos en la seción 2; y 

- Las disposiciones de éste apartado no serán apll 
cables a ninguna controversia relativa a la del.!. 
mitación de zonas marítimas que se hayan resuel

to mediante acuerdo entre las partes, ni a ning~ 

na controversia con un acuerdo bilateral o multJ. 

lateral obligatorio para las partes. 
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b) Las controversias relativas a actividades mil.!. 
tares inclufdas las actividades 11il ita res de bu-

ques y aeronaves de Estado dedicados a servicios

"º co.erciales y a las controversias relativas a
actividades encaminadas a hacer ci.mpllr las nor-

mas legales respecto del ejercicio de los dere--
chos soberanos o de la Jurisdicción excluidas de
la c011petencla de una Corte o un Trjbunal con a-

rreglo a los párrafos Z o 3 del articulo 297; y 

c) Las controversias respecto de las cuales el -
consejo de seguridad de las Naciones Unidas ejer

za las funciones que le confiere la Carta de las
Naciones Unidas a menos que el Consejo de Seguri

dad decida retirar el asunto de su orden del dfa
o pida a las partes que lo solucionen por los me

dios previstos en ésta Convención. 

Z. El Estado parte que haya hecho una declaración 
de confonaidad con el párrafo l podrá retirarla -

en cua Jqufer momento o convenir en sa.neter una -

controversia que haya quedado exclufda en virtud

de esa declaración a cualquiera de los procedi---

11ientos especificados en ésta Convención. 

J. Ningún Estado parte que haya hecho una declar! 
ción en virtud del párrafo 1 tendrá derecho a so

meter una controversia perteneciente a la catego
rfa de controversfas exceptuadas a ninguno de los 

procedimientos previstos en ésta Convención res-

pecto de cualquier otro Estado parte sin el con--
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sentimiento de éste. 

4. Si uno de los Estados partes ha hecho una de-

claración en virtud del apartado a) del párrafo 1 

cualquier otro Estado parte podrá acudir al proc_<t 

di11iento especificado en esa declaración respecto 

de la parte que la haya fo,,...lado en relación con 

cualquier controversia comprendida en una de las

categori as exceptuadas. 

5. Una nueva declaración o el retiro de una decl! 

ración no afectará en modo alguno al procedi01ien

to en curso ante una Corte o Tribunal de confonni 

dad con éste arliculo, a menos que las partes CO.!! 

vengan en otra cosa. 

6. Las declaraciones y las notificaciones de reti 

ro hechos con arreglo a éste artfculo se deposit! 

rán en poder del Secretarlo General de las Nacio

nes Unidas, quien transmitirá copia de ellas a --

los Estados partes. {JI) 

El proyecto de los nueve paises preveía que los Tribunales de -

los Estados podrán verificar consultas sobre cuestlones de la interpretación o

aplicación de la Convención. 

Ello se plasmó en la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas

sobre el Derecho del Mar, en el artículo 191: 

(JI). Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Marítimo. la. Edición Reformada. 

México. Editorial Herrero, S.A. 1984. Pág. 238 y 239. 
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Artículo 191. 

Cuando lo soliciten Ja Asamblea o el Consejo, Ja 

Sala de controversias de Jos fondos 111arlnos emi

tirá opiniones consultivas sobre las cuestiones
jurfdicas que se planteen del ámbito de actlvld-ª. 

des de esos órganos. Esas opiniones se emitirán 

con carácter urgente. (12) 

Por otra parte, flJe aprobado por la Conferencia, el crlterio de -

aplicar las disposiciones emitidas en la propia Conferencia, pero cuando fuere -

Ja controvers1a en cuestiones de interpretación o aplicaclón de un acuerdo regí.2 

nal, o de un convenio pública o privddo vf!r'iftcJdo de acuerdo a Jos lineamientos 

de la Conferenc1a o de la interpretación o apJ icación de reglas adoptadas por -

una organización internacional cor.ipetente, se deberían de apl lcar ader.iás de la -

Convención, las nor1;:as contenidas en tales acueraos o reglas, siempre y cuando -

no fueren incongruentes. 

(12). 

(lJj. 

Artículo 293. 

J. La Corte o Tribunal competente en virtud de -

ésta sección aplicará ésta Convención y las de-

más de derecho internacional que no sean lncomp-ª. 

tibies con ella. 

2. El párrafo 1 se entenderá sin perjuicio de Ja 

facultad de la Corte o Tribunal competente en -

virtud de ésta sección para dirimir un lltigío

ex aequo et bono, si )ds partes convienen en ---

ello. (13) 

La ool 1gatoriedad para los Estados de ajustarse al procedimiento-

RdG 1 Cer~an tes Ahumadd. Derecho Marítimo. la. Edi clón Reformada. 

México. Editorfdl Herrero, 5.A. 1984. Pág. 191. 
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establecido por la Conferencia de las tlaciones Unidas y solucionar los proble-

mas referentes al derecho del mar, en formd pacífica fue uno de los avances lo

grados por la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas ·sobre el Derecho del -

Mar, e íntegramente aceptado por los pahes participantes. 
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COl/CLUS!OllES 

PRIMERA.- La alta mar, es una zona que no puede ser suceptible de 

apropiaci6n por parte de ningún estado, que comprende, tanto para

los estados ribereños, como para los no ribereños; e incluye la -

libertad de navegaci6n, la libertad de sobrevuelo, la libertad de

tender cables y tuberías submarinas, la libertad de construir is·

las y otras instalaciones, la libertad de pesca condicionada y la

libertad de investigación científica. 

SEGUNDA.- El alta mar, reconocida como una zona de los fondos ma

rinos y oceánicos, fuera de los límites de la jurisdicci6n de cua! 

quier estado, debe utilizarse para fines exclusivamente pac!ficos

y debe estar bajo la vigilancia de un régimen internacional que s~ 

pervise la exploraciín y explotación de tal zona, as! como la in-

vestigaci6n científica y esté pendiente del control y prevensi6n -

de la contaminaci6n. 

TERCERA.- Fue conveniente la determinación de la comunidad inter

nacional, de aceptar que una autoridad de los fondos marinos y --
oceánicos regule directamente la exploración y explotación de los

recursos marinos fuera de la jurisdicción de cualquier estado, pa

ra que efectivamente se haga respetar la ejecución de los princi-

pios que entrañan al patrimonio comGn de la humanidad. 

CUARTA.- En relación a la explotaci6n de los recursos min~rales -

del patrimonio comGn de la humanidad, debe imponerse el principio

de que ~u explotación es en beneficio de toda la humanidad, pres-

tanda espr.cial consideración a los países en desarrollo, con lo -

que facilitaria el sano desarrollo de la economía mundial y a la -

vez el crecimiento equilibrado del comercio internacional. 

QUINTA.- Es claro, que siendo los recursos minerales existentes -

en los fondos marinos y oceánicos fuera de la jurisdicci6n de cua! 

quier estado un patrimonio común, no debe la autoridad estimular -



la mineria submarina, pues se debe considerar como una reserva para 

la propia humanidad. 

SEXTA.- Por cuanto hace J. los recursos naturales vivos, efectiva-

mente es una oblígaci6n de todos los estados el proteger y preser-

var el medio marino, adoptando para tal efecto, todas las medidas -

necesarias para regular las actividades en la zona de alta mar, me

diante la cooperación sobre bases regionales y/o mundiales. 

SEPTIMA.- Bien importante, resulta la concientización de los daños 

irreversibles que se ocasionan con la contaminación, en su~ diver-

sas formas que dañan el medio ambiente marino. 

OCTAVA.- Los estados deben de solucionar todas sus controversias -

de carScter internacional, en forma pacifica, en atención a que es

uno de los principios fundamentales del Derecho Internacional. 

Ese principio, es aplicable en lo que respecta a los problemas juri 

dices sobre la exploración y explotación de los recursos en los fon 

dos marinos más allá de la jurisdicci6n de cualquier estado y al -

efecto, las partes en conflicto deben determinar un procedimiento -

para la solución de sus problemas, que puede ser desde la negocia-

ci6n directa, la conciliación, el arbitraje, el arreglo jurídico o- · 

los Procedimientos especiales que se hayan previsto en alguna orga

nizaci6n internacional, sea regional o general. 

NOVENA. - El Tribunal del Derecho del Mar, funciona .J. través de la -

Sala de Controversias de los Fondos, ejerciendo su competencia para 

resolver las controversias que se presenten. 

OECIMA.- Los estados, pueden a su elección someterse a la jurisdi~ 

ción y competencia del Tribunal Internacional de Derecho del Mar, -

a la Corte Internacional de Justicia o a un Tribunal Arbitral Espe

cial constituido cxprofeso para la solución de la controversia a -

tratar. 



DECIMA PRIMERA.- Fue un logro de la Tercera Conferencia de las Naci2 

nes Unidas sobre el Derecho del Mar, la obligatoriedad para los est~ 

dos de ajustarse a un procedimiento para solucionar en forma pacifi

ca los problemas o controversias que se susciten en relación a la e~ 

ploración y explotación de los recursos en los fondos marinos. 
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